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	1. Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los procesos productivos y el tipo de productos


	1.1 Objeto de la solicitud de la AAI


1.1.1 Propiedad y representación legal
CIF de la empresa:

B-48934038

Identidad de la persona o entidad responsable de la explotación de la instalación:

BEFESA ALUMINIO BILBAO, S.L.

Representante Legal: Sr. Federico Barredo Ardanza. (Ver ANEXO 1.1 “Poder bastanteado”)
Propietaria de la instalación:

BEFESA ALUMINIO BILBAO, S.L.

Domicilio Social: Ctra. Lutxana-Asúa 13, 48950 Asúa-Erandio (Bizkaia).
Afección Ley 16/2002, de 1 de Julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación:

La empresa está incluida en la categoría “Producción y transformación de metales“ según el Anexo I de la Ley 16/2002, de 1 de Julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, por lo que debe disponer de la Autorización Ambiental Integrada y cumplir las condiciones establecidas en la misma.
1.1.2 Introducción de la empresa
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. recibió el 14 de Noviembre de 1956 bajo la denominación de Remetal, S.A. el Acta de autorización para la puesta en marcha de sus instalaciones en el término municipal de Erandio (Bizkaia). La empresa se constituye inicialmente para el reciclado de materiales de aluminio y cinc aunque pronto abandona el cinc, centrándose exclusivamente en la producción de lingotes de aleaciones de aluminio secundario para el moldeo de piezas inyectadas. Con el paso del tiempo, las actividades desarrolladas se ven incrementadas, iniciándose en el año 1977 la actividad de venta de tecnología basada en diseños propios para el reciclado del mundo del aluminio y, con posterioridad, el proceso de venta de aluminio en estado líquido (1980), así como de hilo de aluminio para la desoxidación de las principales siderurgias a nivel europeo. En el año 1998, Remetal, S.A. es adquirida por Befesa Medio Ambiente que a su vez, en el año 2000, pasa a ser participada mayoritariamente por el grupo Abengoa. En el año 2001, Remetal, S.A. se transforma en Sociedad Limitada, realizándose en el año 2004 el cambio definitivo de razón social a Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
El conjunto de actividades anteriormente descritas se encuentran clasificadas según el RAMINP como molestas y tóxicas bajo el CNAE 27530: Fundición de metales ligeros. Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con las correspondientes autorizaciones de gestor y productor de residuos peligrosos en la CAPV con los números de autorización EU2/030/95 y EU/1/4-97 respectivamente.
1.1.3 Localización y emplazamiento
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra situada en el término municipal de Erandio (Bizkaia). En concreto se encuentra localizada a unos 4 kilómetros del centro urbano de Bilbao en la Vega de Uribarri ocupando una superficie aproximada de 36.500 metros cuadrados a ambos lados de la carretera que une Lutxana con Asúa. Los núcleos de población más cercanos a las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. son el barrio de Arriagas (a unos 350 metros), La Campa (a unos 750 metros), Asúa (a unos 850 metros) y el Casco Urbano de Erandio (a unos 1.500 metros). (Ver PLANO 1.1, 1.2 y 1.3).
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Figura 1.1.1 Mapa de situación de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
1.1.4 Descripción de la actividad industrial
La actividad industrial de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra encuadrada dentro del sector de la llamada ecoindustria, debido a que se dedica al reciclaje, recuperación y valorización de todo tipo de residuos procedentes de la industria del aluminio. El proceso de reciclado total operado por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. permite la recuperación del metal libre de todos los materiales que procesa así como del óxido que inevitablemente les acompaña, aportando una alternativa importante al aluminio de tipo primario y al elevado consumo de energía que demanda su obtención, y suponiendo por consiguiente una disminución importante en el agotamiento de los recursos naturales del planeta.

Las actividades desarrolladas por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. constituyen un eslabón importante y fundamental en el ciclo de vida del aluminio. Las actividades desarrolladas en las plantas productoras de aluminio primario, instalaciones de transformación y de acabado de aluminio, o fundiciones de aluminio en general, serían totalmente inviables sin la presencia de industrias como Befesa Aluminio Bilbao, S.L. encargadas del tratamiento, recuperación y reciclado de los residuos que ellas generan. Convirtiendo dichos residuos en materias primas asimilables, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha centrado desde sus principios sus actividades en la producción de aleaciones de aluminio bajo cualquier tipo de especificación destinadas al moldeo de piezas inyectadas para los sectores del automóvil, electrodomésticos y construcción y a la desoxidación del acero bajo diversas tecnologías aplicadas de las principales siderurgias europeas. Los formatos en los que presenta sus productos finales son:

· Lingotes de aluminio y sus aleaciones de 10 Kg. de peso para moldeo.

· Lingototes para refusión de 600 Kg. de peso.
· Aluminio líquido.
· Bobinas de hilo de aluminio para desoxidación en acerías.
A continuación se muestra por un lado y sombreado en naranja el ciclo de vida del aluminio, y por otro, y sombreado en azul, el proceso de recuperación del aluminio que se lleva a cabo en las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
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Figura 1.1.2 Ciclo de vida del aluminio y su proceso de recuperación llevado a cabo por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
El proceso de producción de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. anteriormente descrito en azul, consta de las siguientes etapas:

· Recepción de la materia prima: Comienza con su pesado. El nuevo lote recibido en camión, deberá almacenarse bien diferenciado de otros a la espera de que el control previo determine sus características técnicas para conocer con precisión la composición química en elementos aleados así como su rendimiento metálico. Para ello, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con tres hornos de laboratorio de 50 Kgs. de capacidad tipo crisol calentados por gas natural y un espectrómetro de análisis químico ARL 4460 con sistema informático independiente conectado a la red de la empresa. A partir de estos datos podremos prever el tratamiento y otros problemas que se pueden presentar en la fusión definitiva. Este control debe ser suficientemente representativo y hay que hacerlo según técnicas de muestreo predefinidas. Una vez que el material ha sido caracterizado pueden tomarse decisiones respecto a su destino: permanecer aislado, ser mezclado con otros materiales de iguales características, etc…

· Preparación de la materia prima: Habitualmente el aluminio que se desea reciclar no se encuentra físicamente libre sino que se presenta asociado a impurezas en las formas más variadas. En la preparación de los materiales debe buscarse que el metal se encuentre físicamente lo más libre posible de todo tipo de impurezas. Por ello, los procesos de recuperación comienzan por operaciones en las que se aprovecha alguna característica de las impurezas claramente distintiva a la del metal base. Técnicas empleadas son la separación magnética para la eliminación del hierro, el cribado para eliminación de finos, la separación densimétrica para la eliminación de metales pesados o la molienda para la eliminación de materiales frágiles.

· Preparación de las cargas: Por medio de sistemas informatizados se calcula la mezcla de materiales que debe de hacerse para preparar una carga del horno rotativo en función del programa de producción establecido. Esta preparación de carga se materializa pesando los distintos materiales y dejándolos apartados. Además de la carga, debe incorporarse una cierta proporción de fundente en una cuantía que depende de su calidad. El fundente está compuesto normalmente por mezclas de ClNa + ClK con la adición de un tercer componente, espato flúor, según efectos adicionales que se quieran obtener.
· Fusión de las cargas: La carga preparada en la fase anterior se introduce en el horno de tipo rotativo. La carga se realiza normalmente en dos veces. En la primera se introduce el material hasta que el horno esté lleno y después del precalentamiento se introduce el resto de materiales y el fundente. Verificando que la temperatura del horno es la adecuada, que el material se encuentra fundido y que la calidad del fundente que sobrenada es la prevista, se procede al vaciado del horno sacando primeramente el metal y posteriormente la sal fundida o escoria salina.
· Elaboración de la aleación: El aluminio líquido suficientemente caliente se lleva a otro horno de mantenimiento de tipo reverbero con pozo de carga en el cual se alea o se ajusta su composición definitivamente. Después de analizar las probetas moldeadas para su análisis, se procede a adicionar elementos aleados. El metal se mantiene bajo agitación por borboteo con nitrógeno gas introducido por una lanza que homogeneiza la temperatura. En esta fase de producción se trabaja haciendo análisis químico y adiciones de forma consecutiva hasta que la aleación cumple la norma correspondiente. Finalmente el metal se desescoria, se ajusta en temperatura y se procede a su colado.
· Colado del metal líquido: La planta dispone de tres instalaciones de colado del metal líquido. Una de ellas es la que llena las cucharas que sirven para el transporte de aluminio líquido por carretera, otra la que realiza la preparación de lingotes en una máquina automática de apilado, pesado y flejado de pilas y otra la que genera el hilo de aluminio a través de un tren de laminación en continuo.
· Control de calidad del metal: El metal producido en estado líquido debe seguir un proceso de homogeneizado y debe ser tratado y filtrado debidamente. Después deben verificarse los parámetros de peso, temperatura y análisis químico. Para el metal en estado sólido deben controlarse el análisis químico y la estructura metalográfica. Estos parámetros servirán para cumplimentar los certificados correspondientes a cada suministro.

Para las actividades anteriormente descritas, la empresa dispone de un registro de aspectos medioambientales significativos (enmarcado en su sistema de gestión ambiental ISO 14001/EMAS) en el que se identifican las principales áreas de trabajo con objeto de minimizar el impacto ambiental y asegurar la mejora continua. Los criterios aplicados en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. para evaluar la significancia de los aspectos medioambientales son:

· Probabilidad: Frecuencia con la cual se produce un impacto medioambiental asociado a un aspecto medioambiental concreto.

· Severidad: Gravedad de las consecuencias del impacto medioambiental asociado a un aspecto medioambiental concreto.

· Sensibilidad pública.
· Obligaciones legales.
Los aspectos medioambientales significativos (tal y como queda reflejado en la Declaración Medioambiental del año 2004) se pueden agrupar por áreas ambientales de la siguiente forma:

*Emisiones a la atmósfera.
La planta dispone en la actualidad de ocho focos asociados a las instalaciones que forman parte del proceso productivo: hornos rotativos, hornos reverberos, molino de chatarras y hornos de laboratorio.
Los sistemas de captación de los gases de combustión correspondientes a los hornos rotativos, están constituidos en un primer paso por un sistema de enfriamiento encargado de disminuir su temperatura. En un segundo paso, los gases ya enfriados son conducidos a través de un filtro de mangas donde además de ser retiradas las partículas sólidas en suspensión, se realiza el tratamiento de los gases ácidos mediante la adición controlada de bicarbonato sódico. 
Dada la naturaleza de las emisiones generadas en los hornos de laboratorio, molino de chatarras, pozos de carga de los hornos reverberos y tolvas de alimentación de hornos rotativos, los sistemas de depuración están constituidos únicamente por un filtro de mangas, al ser totalmente innecesario el paso previo de enfriamiento anteriormente descrito.

Por su parte, los gases de combustión producidos en las cámaras de combustión de los hornos de reverbero se eliminan directamente a la atmósfera al fundirse únicamente en su interior materias primas limpias de alto porcentaje metálico.

Semestralmente un laboratorio oficialmente homologado realiza toma de muestras de las emisiones producidas analizando los compuestos que en cada caso marca la Autorización de Gestor de Residuos Peligrosos. Actualmente se reporta la información de los siguientes contaminantes: partículas sólidas, SO2, NOx, HCl, HF, metales pesados (Zn, Pb, Cr, Cu, Mn, Ni, As, Cd y Hg).
* Vertidos
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta actualmente con un único punto de vertido a cauce compuesto por la suma de las aguas industriales de los procesos de refrigeración para la producción de lingotes e hilo de aluminio y las aguas pluviales o de escorrentía. El conjunto de estas aguas es sometido, previo a su vertido definitivo a cauce, a un proceso de depuración físico-químico en la planta de tratamiento de aguas en la que se depuran todos los compuestos que pudieran contener en consonancia con los límites impuestos en la autorización de vertido a cauce.
Trimestralmente se toman muestras de las aguas descritas para análisis en laboratorio externo. Se controlan los siguientes parámetros: pH, Amoniaco, Al, Zn, Cu, Fe, Partículas sólidas y aceites y grasas.
* Generación de residuos
Los residuos que se generan habitualmente como consecuencia de las actividades de la empresa se pueden agrupar en los siguientes tipos: peligrosos e inertes. Todos los residuos generados son almacenados selectivamente bajo cubierto hasta su envío definitivo a gestor autorizado.
Los residuos peligrosos más significativos producidos en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. son las escorias de aluminio como consecuencia de la oxidación del aluminio líquido en el interior de los hornos de fusión y que son recicladas dentro de los propios hornos rotativos de la empresa al ser Befesa Aluminio Bilbao, S.L. gestor autorizado para este tipo de residuos, las escorias salinas como consecuencia del empleo de sales fundentes, el polvo y mangas de filtro, las taladrinas, aceites usados, envases vacíos y pilas y baterías usadas.

Por su parte, los residuos inertes generados corresponden a los residuos metálicos como consecuencia del tratamiento de las materias primas recibidas, el refractario usado, los escombros, maderas, neumáticos, papel, gomas y plásticos.
1.1.5 Listado de actividades asociadas a las instalaciones
El proceso de reciclaje y recuperación que se realiza en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. consta de dos procesos principales: uno de fusión inicial de los materiales en hornos de tipo rotativo y otro de refinado del producto final en hornos de tipo reverbero con pozo de carga. Ambos procesos se encuentran asociados a sendas instalaciones consideradas como BAT (Mejor Técnica Disponible) en el “Documento de Referencia para las Mejores Técnicas Disponibles de metalurgia no Férrea” publicado en mayo del año 2000 por la Comisión Europea y actualizado posteriormente en el año 2001.
A continuación se muestran los procesos llevados a cabo en cada una de las instalaciones anteriormente referenciadas.

· Proceso de fusión en hornos de tipo rotativo
El proceso de fusión se inicia con una correcta selección de las materias primas entre las que destacamos los recortes, cables, cárter, cacharros, latas, foil, virutas, espumas y en general, todo tipo de chatarras y residuos del sector del aluminio. Estas materias primas una vez seleccionadas, son fundidas en la proporción adecuada para la obtención aproximada de la especificación solicitada por el cliente final empleando para ello hornos de tipo rotativo de diseño propio a los que se añade igualmente ciertas cantidades de sal común en calidad de fundente y protector del aluminio fundido. La fusión de estos materiales bien entendida, no es solamente llevar al estado líquido la materia prima sino disolver igualmente los elementos metálicos en suspensión y promover algunas reacciones de limpieza del material, siendo esto último, lo que diferencia a un horno de tipo rotativo de otros tipos de hornos. Verificando que la temperatura del horno es la adecuada, que el material se encuentra fundido y que la calidad del fundente que sobrenada es la prevista, se procede al vaciado del horno en dos etapas sacando primeramente el metal y terminando por la sal fundente fundida o escoria salina.

Los gases producidos  durante este proceso de fusión son evacuados a través de sendos sistemas de depuración consistentes en sistemas de enfriado y filtros de mangas donde las partículas sólidas son retenidas y donde se realiza al mismo tiempo el tratamiento de neutralización de los gases ácidos de combustión generados mediante la adición controlada de bicarbonato sódico.

Por su  parte, la escoria salina obtenida como consecuencia del empleo de sal común durante el proceso de fusión descrito, es completamente reciclada y recuperada dando origen a su vez a un óxido de aluminio que cuenta con diversas aplicaciones en el sector de las industrias cementeras, cerrando definitivamente el círculo de la recuperación de los residuos de aluminio descritos.
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Figura 1.1.3 Proceso de obtención de aluminio líquido de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
· Proceso de refinado en hornos de tipo reverbero con pozo de carga
Las materias primas una vez fundidas en los hornos rotativos, son traspasadas en una segunda fase a los hornos de tipo reverbero con pozo de carga donde el aluminio líquido se ajusta definitivamente a las especificaciones solicitadas mediante fusión de elementos de adición secundarios tales como el Si, Cu o Mg. Los hornos reverberos con pozo de carga son los apropiados para esta fase final de la producción ya que proporcionan un metal en reposo y que se encuentra ajustado en sus parámetros de calidad bajo condiciones térmicas controladas.
Una vez el metal desescoriado y ajustada la temperatura, se procede a la operación de colado. En función del producto final solicitado, el aluminio líquido es encaminado a la instalación de aluminio líquido para transporte por carretera, a la rueda de colada para la conformación de lingotes o al tren de laminación para la conformación del alambre de aluminio. La rueda de colada presente en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. está constituida a su vez por una cadena de lingoteras que permite con total fiabilidad y alta secuencia de producción la obtención de lingotes de alta calidad superficial. Los lingotes son enfriados, volteados y transportados hasta la máquina de apilado por capas, en la que la formación de las pilas es totalmente automática mediante el empleo de un potente ordenador que permite obtener distintos formatos de paquetes según las exigencias de los clientes. Por su parte, el tren de laminación en continuo, da como resultado final alambre de aluminio de 9.5-13.5 mm. de diámetro cuyo destino final es la desoxidación del acero o como materia prima para la extrusión y trefilado.

Las aguas empleadas durante los proceso de enfriamiento en ambos procesos, son recirculadas a través de sendos sistemas de refrigeración independientes que constan a su vez de los correspondientes sistemas de filtrado en paralelo. Las aguas provenientes de las purgas de limpieza de los sistemas de filtrado anteriormente referenciados, se homogeneizan con las aguas de escorrentía, previo a su paso por una depuradora de aguas donde tras el correspondiente tratamiento físico-químico, se genera un único punto de vertido que cumple con todos los límites impuestos en la correspondiente legislación aplicable a Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
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Figura 1.1.4 Proceso de fabricación de lingotes y bobinas de aluminio de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

La especialización de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en el procesamiento de escorias y residuos de aluminio ha permitido que se hayan desarrollado diversas patentes. Sobre esta base nuestro Departamento de Tecnología actúa como Ingeniería vendiendo equipos de reciclado de los que tiene más de 100 referencias de instalaciones en todo el mundo. Algunas de las patentes subscritas son:
· Patente Europea nº 89500013 presentada el año 1989 bajo el título “Mejoras en los sistemas de distribución del metal líquido en lingoteras”.
· Patente nacional nº 200001733 presentada el año 2000 en la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) bajo el título “Procedimiento para el reciclado de virutas de aluminio”.

· Patente nacional nº 200300500 presentada el 3 de Marzo de 2003 en la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) bajo el título “Procedimiento e instalación para el enfriado de escorias de aluminio”.
1.1.6 Listado de otras instalaciones y mecanismos (no estén directamente implicados en la solicitud de AAI)
La empresa está afectada por la solicitud de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) debido a su actividad de producción y transformación de metales. Para llevar a cabo esta operación de producción y transformación de metales, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. consta de las instalaciones principales que han sido descritas en el punto anterior al mismo tiempo que de otras instalaciones auxiliares sin las cuales dicho proceso no podría llevarse a cabo. Por ello consideramos que la necesidad de solicitar la Autorización Ambiental Integrada no está únicamente relacionada con una actividad o con una parte de la instalación en concreto sino que entendemos que todo el proceso e instalaciones existentes están directamente implicados en esta solicitud.
1.1.7 Instalaciones existentes

La superficie total de la parcela ocupada por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. asciende a 36.500 m2 que se encuentran distribuidos a ambos lados de la carretera que une Lutxana con Asúa en el municipio de Erandio (Bizkaia). El 85 % de dicha superficie se encuentra cubierta bajo solera de hormigón armado y las edificaciones levantadas en su interior se encuentran repartidas según la actividad a desarrollar en cada una de ellas (Ver PLANO 1.3). Los usos generales dispuestos son:

- Industrial.

- Oficinas y aseos para la propia empresa.
- Almacenamiento de materias primas y producto terminado.

A continuación se detallan las distintas instalaciones, tanto principales como auxiliares, que integran las diferentes fases del proceso productivo. Hay que mencionar que a lo largo de la vida de las instalaciones y desde la puesta en marcha de las mismas, se han realizado numerosas ampliaciones y mejoras, que serán descritas en los sucesivos apartados del presente informe.
· Molienda de chatarra
Molino de chatarras de 250 CV de potencia de la marca Lindermann que consta a su vez de criba, separadores de hierro y separador de metales pesados tipo Gosag. Mediante esta instalación se realiza el pretratamiento del cárter de aluminio recepcionado en calidad de materia prima, para la eliminación de hierro y elementos pesados de la fracción aluminio.
· Instalación de tratamiento de virutas
Mediante esta instalación de capacidad 5 Tn./h., se realiza el pretratamiento de todas las virutas de aluminio recepcionadas en calidad de materias primas, para la eliminación total del hierro de la fracción aluminio. La instalación de tratamiento de virutas consta de tolva de alimentación a nivel de suelo, cinta transportadora de alimentación dotada de variación de velocidad con convertidor de frecuencias, conjunto de separadores primarios formado por un tambor de imanes de 800 mm. de diámetro y otro tambor electromagnético de 1.200 mm. de diámetro, transportador helicoidal de recirculación de viruta, separadores para el hierro en el rechazo del circuito primario formado por un tambor de imanes permanentes y un overband electromagnético, criba vibrante para separar finos menores de 1 mm. y cinta transportadora de salida.
· Hornos de Tipo Rotativo
Existen dos hornos de tipo rotativo en las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. El horno situado en la planta de Remetal tiene una capacidad total de 55 Tn. y consta de tolva de carga con separadores magnéticos, alimentador vibrante móvil, equipo de combustión, transportador doble de bandejas para la eliminación de las escorias salinas y canalones de metal líquido para el trasvase del metal a los hornos de tipo reverbero. Sus características son:

· Marca: Remetal.

· Abertura boca carga: 1.200 mm.

· Diámetro: 4.500mm.

· Longitud: 12.125 mm.

· Sistema de accionamiento: Fricción.

· Velocidad: 3 r.p.m.

· Motor: 105 CV (2 velocidades).

· Número de quemadores: 1.

· Potencia de quemadores: 800 Termias/h.

· Presión de alimentación de gas natural: 120 mbar.

· Combustible: Gas natural y oxígeno.

· Inyección de oxígeno puro auxiliar hasta de 2.000 m2/h.

· Cinta alimentadora:

· Marca. MAV.
· Fabricante: Laron.
· Capacidad: 40 Tm.

· Ancho útil: 1.000 mm.

· Longitud aproximada: 9.500 mm.

· Inclinación máxima: 25 ª.

· Motor: 20 CV​- 1.500 r.p.m.
· Alimentador vibrante:

· Modelo: URBAR.
· Fabricante: URBAR.
· Tipo: RBA-75/434.
· Capacidad de transporte: 60 Tm./h máximo.
· Desplazamiento longitudinal: 1.650 mm.

· Desplazamiento Transversal: 5.000 mm.

· Transportadores de cadenas:

· Marca: REMETAL.

· Longitud: 13 m.

· Capacidad de transporte: 40 Tm.

· Velocidad: 4,42 m/min.
Por su parte el horno rotativo de la planta de Arenaza tiene una capacidad de 15 Tn. y consta a su vez de tolva de alimentación con separadores magnéticos, alimentador vibrante móvil, equipo de combustión, transportador de bandejas para la eliminación de la escoria salina y lingoteras de 600 kg. y cuchara para el  transvase de metal líquido al horno de tipo reverbero. Sus características son:
· Marca: Remetal.

· Abertura boca carga: 1.000 mm.

· Diámetro: 4.300mm.

· Longitud: 6.500 mm.

· Sistema de accionamiento: Fricción.

· Velocidad: 1,5 r.p.m.

· Motor: 20 CV (2 velocidades Número de quemadores: 1.

· Potencia de quemadores: 600 Termias/h.

· Presión de alimentación de gas natural: 120 mbar.

· Combustible: Gas natural y oxígeno.

· Inyección de oxígeno puro auxiliar hasta de 1.500 m2/h.

· Hornos de Tipo Reverbero
En los hornos de tipo reverbero se ajusta el metal líquido a la especificación solicitada por el cliente. En la planta de Remetal existen tres hornos de tipo reverbero con pozo de carga de capacidades 50, 45 y 40 Tn. respectivamente. Las características de los hornos reverberos son:

· Altura baño: 0,9 m.

· Longitud: 6 m. (interior).

· Ancho: 5 m. (6 m. el mayor).

· Pozo de carga 6 X 1 m. (interior).

· Puertas de acceso al baño de tipo guillotina construidas con bastidor de acero refractario que deslizan sobre sí y sobre los correspondientes frontis. El accionamiento de cada una de ellas se realiza por medio de un cilindro hidráulico dispuesto sobre la bóveda unido a la puerta mediante dos cadenas guiadas en poleas soportadas sobre la viga del cajón. La unión entre cadenas y cilindros se efectúa mediante un yugo metálico. Este tipo de hornos cuentan al mismo tiempo con dos puertas pequeñas de vigilancia.

· Número de quemadores: 2 (3 el mayor).

· Potencia de quemadores: 300 termias/h.

· Presión de alimentación de gas natural: 120 mbar.

· Combustible: Gas natural y oxígeno.

· Regulación de la relación aire/gas mediante controladores de proporción individuales, uno por quemador con tomas de presión piloto.

· Regulación automática de presión de horno mediante cortina de aire.

· Instrumentación electrónica.

· Temperatura máxima de utilización: 1200 ºC.

· Revestimiento de refractario.

Por su parte en la planta de Arenaza se posee un horno de tipo reverbero basculante Gautschi de capacidad 25 Tn.
· Línea de lingoteo
Línea automática empleada para la conformación del producto final o lingote de aluminio que consta de sistema de enfriamiento por pulverización con agua y sistema automático de apilado, pesado y flejado. Sus características son: 
· Marca: Remetal.

· Producción máxima: 15 Tn./h.

· Tamaño lingotes: 7-12 Kgs.

· Alimentación: Noria.

· Desmoldeo: Automático.
· Pesado y fleajo: Automático.

· Refrigeración: Por agua.
· Tren de laminación
Instalación de colado en continuo para la obtención del hilo de aluminio suministrado a nuestros clientes que consta de laminador en continuo de nueve cajas de doble cilindro y devanadora de alambre que configura el producto final en forma de bobinas. Esta instalación se completa con una trefiladora, una granalladora y una volteadora de bobinas. Sus características son:
· Tipo y fabricante: Tipo Properzy. Fabricante Spidem.

· Diámetro de la rueda de colada: 1200 mm.

· Tamaño banda: 43 X 34 mm.

· Producción: 3 Tn./h.

· Velocidad máxima lineal: 15 m./min.

· Consumo de agua: 25 m3/h.
· Cizalla hidráulica manual y en línea de doble cilindro.
· Instalación de aluminio líquido

Se posee una instalación para el suministro directo a nuestros clientes de metal líquido en cisternas preparadas al efecto
de capacidad 4,5 Tn. Las cucharas son precalentadas hasta una temperatura cercana a los 900 ºC que aseguren una temperatura mínima de entrega de 700 ºC con una pérdida calculada de 20 ºC/h. 
· Instalaciones de tratamiento de emisiones atmosféricas

Instalaciones para el tratamiento de las emisiones generadas en los distintos puntos del proceso productivo. Los focos correspondientes a los hornos de tipo rotativo constan de enfriadores, filtros de mangas y planta de neutralización de gases ácidos mediante adición de bicarbonato sódico. El resto de focos cuentan con el equipamiento necesario en función de la instalación y fase de proceso a la que estén sujetos. Los filtros de mangas de los hornos son de la firma DEFISA, tipo Sonairjet, patente Syprim Air Industrie, con sistema de limpieza automático por aire comprimido soplado a contracorriente. El tejido de las mangas es fieltro de poliéster punzonado. Todos ellos disponen de tuberías para las captaciones, válvulas de regulación y chimeneas de salida dotadas de plataformas de control.

· Planta depuradora de aguas
Planta para el tratamiento de las aguas de vertido a cauce que consta de tanque tormenta homogeneizador, decantador de lamelas y aireadores varios.
· Instalación de gas natural

Estación de regulación y medida para la alimentación de gas natural a fábrica. Equipada con todos los sistemas y seguridades preceptivas en este tipo de instalaciones. Estación común para las plantas de Remetal y Arenaza.

· Centro de transformación

Recinto perfectamente delimitado con un centro de transformación y cuadro de maniobra y distribución. Este centro es de 2.500 KW en la planta de Remetal. En la planta de Arenaza existe una subestación de 2.000 KW al aire libre perfectamente señalizada y aislada del resto de la planta. Existe una red de energía a 220 y 380 V. por la fábrica.

· Sala de compresores

Existencia de un cuarto de compresores en cada una de las plantas anexas a las fundiciones de 20 m2 de superficie. Los compresores son modernos con ventilación y refrigeración por aire. Se cuenta con un consumo total de 3.500 l/min. y existe una red de aire comprimido por toda la fábrica.

· Depósitos de Nitrógeno y Oxígeno

Se posee un depósito de nitrógeno y dos depósitos de oxígeno que son propiedad de los suministradores de los gases. 
Se sitúan en zonas valladas en el exterior y se posee unos consumos totales de 60.000 m3/año, con un consumo medio de 27 m3/h y uno máximo de 57 m3/h. Existen redes de cada gas por la fábrica.
· Sistema de abastecimiento de agua

Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no realiza ningún pretratamiento de las aguas recibidas ni posee ninguna captación de cauce, manantial o pozo público. En la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.l. el agua empleada tanto en los procesos productivos como en el abastecimiento de las oficinas proviene toda ella de la red municipal del Consorcio Bilbao Bizkaia.   

El proceso productivo llevado a cabo con las instalaciones descritas es discontinuo distribuido en tres turnos de 8 horas/día. La producción aproximada es de 217 días/año, 5 días/semana, 24 horas/día, aprovechando las épocas vacacionales para la realización de las operaciones necesarias de mantenimiento de las instalaciones descritas.
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Figura 1.1.5 Plano general de la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
El almacenamiento de todas las materias primas consumidas en el proceso productivo de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se realiza bajo cubierto a granel excepto para las chatarras limpias destinadas a la producción de hilo de aluminio. Este almacenaje a la intemperie para esta clase de materiales limpios, forma parte como permiso específico de la última modificación de la propia Licencia de Actividad concedida a Befesa Aluminio Bilbao, S.L., en su cláusula 13 de acciones correctoras. Cabe reseñar además, que las aguas de escorrentía son recogidas por la red de alcantarillado de la empresa y tratadas junto a las aguas de refrigeración en la planta de tratamiento de aguas donde reciben un completo tratamiento físico-químico previo a su vertido a cauce.

	1. Almacenamiento en superficie

	Tipo de materia prima
	Espumas de Aluminio
	Cárter de Aluminio
	Viruta de Aluminio
	Recorte de Aluminio
	Elementos de adición
	Sal fundente
	Bicarbonato Sódico

	Superficie (m2)
	2.700
	1.300
	400
	250
	120
	1.000
	90

	Stock máximo de almacenaje (Tn)
	1.000
	500
	150
	150
	100
	500
	25

	Pavimentación/aislamiento
	Solera de hormigón armado dentro de nave cerrada. Suelo impermeable constituido por mezcla de arena, polietileno, hormigón y conglomerado asfáltico para almacenaje de recorte limpio en zonas descubiertas.

	Existencia de cubiertas
	En toda la superficie de almacenamiento excepto en zonas destinadas al almacenaje de recorte limpio  de aluminio por permiso específico de Licencia de Actividad.

	Presentación del material
	Sólido a granel
	Sacas de 100 Kgs.

	Separación de materiales
	Segregación separada según tipo de materia prima

	Acceso al recinto, control de acceso
	Acceso autorizado a personal de planta y habilitado para maquinaria pesada

	Red de drenaje y recogida de aguas pluviales
	Las aguas de escorrentía son recogidas por la red de alcantarillado de la empresa y tratadas junto a las aguas de refrigeración en la planta de tratamiento de aguas

	Equipos de seguridad
	Los recogidos en el Plan de Emergencia Medioambiental

	Plano de situación y croquis de instalación
	Ver plano 1.6

	2. Depósitos en superficie

	Tipo de depósito
	Gas-oil Arenaza
	Gas-oil Remetal
	Nitrógeno
	Oxígeno Arenaza
	Oxigeno Remetal

	Número
	1
	1
	1
	1
	1

	Volumen (m3)
	2
	3
	5,46
	38
	31,9

	Antigüedad
	04.06.03
	04.06.03
	14.10.98
	11.04.89
	10.01.92

	Capacidad total (m3)
	2
	3
	5,46
	38
	31,9

	Identificación
	DP181000
	TH022-3000 DA/97
	EV6000 Nª707239/254
	EV32000

Nº164-150
	CT-240-18/92276

	Cubeto de retención
	Si
	Si
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Acceso y control de acceso
	Acceso autorizado a personal de planta y habilitado para maquinaria pesada


A continuación se recogen todos los datos de almacenamiento de las distintas materias primas utilizadas en el proceso productivo de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

Tabla 1.1.1 Descripción de los almacenamientos de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
1.1.8 Breve resumen histórico con fechas de los inicios de los distintos tipos de actividad y fechas de inicio de funcionamiento para cada una de las instalaciones por individual.
En el año 1956 se inicia la actividad de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. Se detallan a continuación las sucesivas ampliaciones y modificaciones que han tenido lugar con respecto a las licencias y actividades desarrolladas:

	Año
	Actividad

	1956
	Inicio de la actividad de Remetal, S.A.- Reciclado de materiales de aluminio y cinc

	1959
	Obtención de Licencia de Apertura Inicial

	1965
	Dedicación exclusiva al reciclado de materiales de aluminio

	1977
	Inicio de la venta plantas llave en mano- Dpto. de Tecnología

	1980
	Inicio actividad de suministro de aluminio líquido

	1985
	Obtención de la Licencia de Actividad Inicial

	1997
	Inicio actividad del suministro de hilo de aluminio

	2001
	Conversión a Sociedad Limitada

	2004
	Cambio de denominación social - Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

	2004
	Actualización de Licencia de Apertura primitiva

	2004
	Actualización Licencia de Actividad primitiva

	2004
	Modificación cláusula nº 13 de Licencia de Actividad


Tabla 1.1.2 Ampliaciones y modificaciones de las licencias de apertura y actividad de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
Se adjunta copia de cada uno de los documentos enumerados en el apartado ANEXOS.
Se detallan igualmente a continuación las fechas de puesta en marcha de las distintas instalaciones existentes en fábrica, así como las fechas de modernización mas recientes.
	Instalación
	Fecha de puesta en marcha
	Fecha modernización mas reciente

	Molienda de chatarra
	1971
	1989

	Instalación de tratamiento de virutas
	1991
	-

	Horno rotativo 1
	1978
	2003

	Horno rotativo 2
	1983
	1991

	Horno reverbero 50 Tn.
	1976
	2001

	Horno reverbero 45 Tn.
	1984
	1991

	Horno reverbero 40 Tn.
	1984
	1991

	Horno reverbero 25 Tn.
	1997
	-

	Línea de lingoteo
	1984
	2004

	Tren de laminación
	1997
	2004

	Instalación de aluminio líquido
	1992
	-

	Planta depuradora de aguas
	2003
	2004


Tabla 1.1.3 Fechas de puesta en marcha y últimas modificaciones de las instalaciones presentes en Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
1.1.9 Tipos de producción actual y capacidad
Todos los materiales recibidos en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. excepto los denominados fundentes (NaCl y KCl), tienen la consideración de residuo según la normativa nacional y europea actualmente en vigor. Estos materiales provienen fundamentalmente de otras fundiciones de aluminio primarias y secundarias y de empresas recogedoras de chatarras de aluminio que tienen su origen en el mercado de mecanizado de piezas, desguace de vehículos y electrodomésticos y recortes de productos. La función y motivación principal de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. durante todo su proceso productivo, es la recuperación total de dichos residuos secundarios como alternativa directa al aluminio primario conseguido a partir de la transformación de recursos naturales.

Se detallan a continuación las cantidades totales de materia prima tratada en los últimos años así como el porcentaje de aluminio secundario obtenido como consecuencia de la operación de reciclado llevado a cabo por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
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Figura 1.1.6 Evolución de la cantidad de materias primas tratadas y cantidad de aluminio secundario recuperado.
La producción anual media en los últimos tres años se ha situado en 37.878 Tn. de aluminio secundario siendo un 50% de su mercado fundiciones del País Vasco y un 30% clientes extranjeros. Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con autorización y capacidad de producción actual de 50.000 Tn. Su facturación media en los últimos tres años ha sido superior a 120 millones de euros y por su producción y facturación es la principal empresa en su actividad de España y una de las mayores de Europa. La vinculación que Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha mantenido y mantiene con grupos y empresas de reconocimiento mundial y, el aprovechamiento de los conocimientos adquiridos, ha contribuido a que Befesa Aluminio Bilbao, S.L. sea una industria de reciclado de aluminio con proveedores y clientes en todo el mundo tales como fabricantes del sector de la automoción (SEAT, Wolkwagen o Santana) y fundiciones proveedoras de estas (Fagor Ederlan, J.L. French Ansola, Inyectametal o Fiasa).
1.1.10 Datos generales relacionados con la situación económica de la planta

Coste de las inversiones medioambientales
A lo largo de los años muchos han sido los esfuerzos y una sola la finalidad buscada. La de conseguir la mejora del ciclo de vida de nuestro proceso y productos utilizando siempre tecnologías limpias y minimizando, reciclando y valorizando los residuos, vertidos y emisiones generadas. Todo ello ha dado como origen el desarrollo continuado de nuevas instalaciones y la formación exigente de un grupo humano totalmente indispensable para el funcionamiento diario y el éxito definitivo. Dicha filosofía ha sido entendida no como una meta en si misma, sino como la base de un sistema de mejora continua encaminada a la conservación de los recursos naturales mediante la progresiva integración ambiental de las actuaciones de la empresa, así como a través del conocimiento y cumplimiento de la legislación medioambiental de aplicación.

En este sentido, como hito importante en su empeño de avanzar en la gestión medioambiental y en participar voluntariamente en acuerdos con las administraciones, el pasado 6 de Octubre de 2004, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. firmó, junto a otras empresas constituyentes del sector de la función y metalurgia férrea y no férrea, el Acuerdo Ambiental Voluntario con el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco para la mejora ambiental de dichos sectores en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En esta política de compromiso con el entorno se enmarcan un conjunto de actuaciones encaminadas a la mejora del comportamiento medioambiental. Se muestran tanto las inversiones realizadas para el período 2001-2005 como las inversiones previstas dentro del año 2006.
	Inversiones período 2001-2005

	Descripción
	Año 2001 (Euros)
	Año 2002 (Euros)
	Año 2003 (Euros)
	Año 2004 (Euros)
	Año 2005 (Euros)
	Año 2006 (Euros)

	Reparación de muros y nichos de almacenamiento de materia prima para mejorar la segregación de los distintos tipos de materiales recepcionados.
	36.000
	
	
	
	
	

	Insonorización de la granalladora de hilo de aluminio para reducir el impacto acústico.
	12.000
	
	
	
	
	

	Ampliación de la zona cubierta de la nave de almacenamiento de escorias salina.
	60.000
	
	
	
	
	

	Instalación de quemador nuevo gas-oxígeno en el horno rotativo 2 para reducción de consumo energético.
	9.000
	
	
	
	
	

	Mejora del cierre exterior de las instalaciones para reducir su impacto visual.
	30.000
	
	
	
	
	

	Levantamiento del techo de la nave de materia prima para disminuir la descarga en la intemperie y reducir las emisiones difusas de polvo.
	
	150.253
	
	
	
	

	Instalación de un sistema de captación de polvo de gases en la zona de carga del rotativo 1 para reducir las emisiones difusas de polvo y gases.
	
	300.506
	
	
	
	

	Renovación del enfriador y tubería de gases del rotativo 2 para mejorar el rendimiento del filtro de mangas.
	
	84.142
	
	
	
	

	Instalación de un nuevo sistema informático para la mejora del control energético de los procesos.
	
	
	60.000
	
	
	

	Acondicionamiento de la nave exterior de fundición para mejora del impacto visual.
	
	
	110.000
	
	
	

	Adquisición de planta de tratamiento de aguas para mejorar la calidad del vertido final generado y mejora de las canalizaciones de la red interna.
	
	
	400.000
	
	
	

	Diseño e instalación de un compactador de escorias de aluminio para disminuir la oxidación y pérdidas del metal. 
	
	
	150.000
	
	
	

	Mejora de los suelos de la nave de almacenamiento de materias primas.
	
	
	30.000
	
	
	

	Ampliación de la planta de tratamiento de aguas.
	
	
	
	100.000
	
	

	Mejoras en el compactador de escorias de aluminio.
	
	
	
	200.000
	
	

	Modificación de la cadena cinemática del laminador con reducción energética del proceso.
	
	
	
	85.000
	
	

	Adquisición de equipo analítico para el control de la composición óptima de sales fundentes que genere menos cantidad de residuos peligrosos.
	
	
	
	
	15.000
	

	Mejora del sistema informático de fundición para aumentar el control energético del proceso productivo.
	
	
	
	
	35.000
	

	Instalación de un nuevo sistema de fusión y aspiración en los hornos de tipo reverbero.
	
	
	
	
	417.000
	

	Adquisición de un nuevo detector de radioactividad.
	
	
	
	
	
	36.000

	Ampliación de la instalación de aluminio líquido y cucharas con el consiguiente ahorro energético.
	
	
	
	
	
	600.000

	Elevación de naves y reordenación de almacenes de materia prima.
	
	
	
	
	
	600.000

	Total Inversiones (Periodo 2001-2005)
	147.000
	534.901
	750.000
	385.000
	503.000
	

	Total inversiones previstas Año 2006
	
	1.236.000


Tabla 1.1.4 Inversiones medioambientales período 2001-2006
Complementariamente y en el marco del Acuerdo Ambiental Voluntario suscrito por las Empresas Vascas pertenecientes a los sectores de Fundición y Metalurgia férrea y no férrea el pasado 6 de Octubre de 2004 con el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se ha comprometido a abordar unos objetivos sectoriales e individuales de mejora en unos plazos determinados con el objeto de minimizar el impacto que su actividad industrial produce en el medio ambiente y que son los que se exponen en la tabla adjunta.
Nota: Se marca con una cruz los objetivos sectoriales a los que se ha comprometido Befesa Aluminio Bilbao, S.L. para el período 2004-2006.

OBJETIVOS SECTORIALES:

	Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible
	Objetivos Sectoriales
	Concreción de los Objetivos Sectoriales
	Años

	
	
	
	2004
	2005
	2006

	Meta 1: Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables
	Vigilar y controlar las emisiones a la atmósfera
	Participar en el proyecto EPER-atmósfera:

· Cumplimentar en base a los resultados de la guía sectorial los parámetros a reportar en el inventario EPER.

Realizar la medición sistemática de los parámetros necesarios para la mejora de los factores de emisión
	X
	X
	X

	
	
	Implantación de medidas de reducción de contaminantes
	X1
	X2
	

	
	
	Implantación de medidas para el control de las emisiones
	
	X
	

	Meta 1: Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables
	Vigilar y controlar las emisiones al medio receptor

	Participar en el proyecto EPER-agua:
· Medición periódica de contaminantes EPER y valorización de su presencia en el vertido final y su asociación a procesos productivos específicos

· Cumplimentar en base a los resultados del proyecto EPER agua, los parámetros a reportar en el inventario EPER
	X
	X
	X

	Meta 1: Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables
	Reducir la carga contaminante de los vertidos al medio acuático
	Establecer un procedimiento para e control de vertido de las aguas del circuito de refrigeración definiendo puntos de muestreo
	X
	X
	X

	
	
	Conexión de aguas residuales a colector
	
	
	X

	Meta 1: Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables
	Reducir las emisiones de ruido
	Análisis de impacto acústico de la actividad mediante la realización de mapas o mediciones de ruido externo
	
	
	X

	
	
	Reducción del impacto acústico mediante la implantación de medidas de reducción en función de los estudios realizados
	
	
	X

	Meta 1: Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables
	Prevenir la contaminación del suelo 3
	Solicitar a Ihobe información de la calidad del suelo del emplazamiento sobre el que se encuentran ubicadas las empresas
	X
	
	

	
	
	Elaborar informe cualitativo de la calidad del suelo y del medio físico 4
	X
	
	

	
	
	Definir y consensuar con la empresa y la Administración el calendario de implantación de medidas derivadas del informe cualitativo del suelo 5
	
	X
	

	
	
	Implantación de las medidas consensuadas con la Administración
	
	
	X

	
	
	Realizar una investigación del suelo en caso justificado por el informe cualitativo del suelo y medio físico 6
	
	
	X

	Condición 2: mejorar la legislación vigente y su aplicación
	Facilitar el cumplimiento de los requisitos de la ley IPPC
	Desarrollar la guía técnica de aplicación del BREF adecuada a las características del sector de la CAPV (límites para licencias).
	X
	X
	X

	
	
	Fomentar la implantación de tecnologías BAT u otras con resultados ambientales similares
	X
	X
	X

	
	
	Solicitar y obtener la Autorización Ambiental Integrada
	
	
	X

	Condición 3: Incitar al mercado a actuar a favor del Medio Ambiente
	Desarrollar e implantar un sistema de gestión medioambiental de acuerdo con la Norma Internacional ISO 14001/EMAS/GRI
	Implantar y certificar el sistema ISO 14001 en todas las empresas del sector
	X
	
	

	
	
	Implantar y certificar el sistema EMAS
	X
	
	

	Meta 2: Gestión responsable de los recursos naturales y de los residuos
	Incrementar la valorización de residuos no peligrosos
	Participación en el análisis de las posibles vías de valorización de residuos no peligrosos
	X
	X
	X

	
	Reducir la generación de residuos peligrosos
	Minimizar y/o eliminar la generación de residuos peligrosos
	X7
	X8
	


________________________________

1-7 Estudios de viabilidad para reducción de contaminantes y residuos peligrosos.
2-8 Acciones emprendidas en función de los estudios de viabilidad previos.
3 Objetivo establecido con anticipación a la entrada en vigor el Real Decreto por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (actualmente en fase de borrador) y la Ley Vasca para la protección y corrección de la contaminación del suelo (actualmente en fase de anteproyecto de ley).

4 Informe cualitativo de la calidad del suelo que de respuesta al Art. 3 del Real Decreto por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (actualmente en fase de borrador) y al Art. 6 de la Ley Vasca para la prevención y corrección de la contaminación del suelo (actualmente en fase de anteproyecto de ley). Se consensuará con las empresas firmantes la elección de la empresa adjudicataria para la ejecución de dicho trabajo al objeto de garantizar la confidencialidad de los datos/información de estás.

5 Posibles medidas que pueden derivar del informe cualitativo de la calidad del suelo. Medidas de carácter preventivo, de control y seguimiento y de ejecución de investigación. Asumido por el 100% de las instalaciones.

6 De conformidad a las situaciones recogidas en el Art.3 del Real Decreto por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (actualmente en fase de borrador) y al Art. 17 de la Ley Vasca para la prevención y corrección de la contaminación del suelo (actualmente en fase de anteproyecto de ley).
OBJETIVOS INDIVIDUALES: 

AREA AGUAS
	Objetivo Individual Año 2004
	Objetivo Individual Año 2005
	Objetivo Individual Año 2006

	· Participación en la Estrategia de Valorización de la calidad del vertido final.

· Medición periódica de contaminantes EPER y valoración de su presencia en el vertido final y su asociación a procesos productivos específicos
	· Participación en la Estrategia de Valorización de la calidad del vertido final.

· Medición periódica de contaminantes EPER y valoración de su presencia en el vertido final y su asociación a procesos productivos específicos
	· Participación en la Estrategia de Valorización de la calidad del vertido final.

· Medición periódica de contaminantes EPER y valoración de su presencia en el vertido final y su asociación a procesos productivos específicos

· Conexión de fecales a colector


ATMOSFERA

	Objetivo Individual Año 2004
	Objetivo Individual Año 2005
	Objetivo Individual Año 2006

	· Medición periódica de contaminantes EPER y valorización de su presencia en las emisiones a la atmósfera y su asociación a procesos productivos específicos
· Estudio de viabilidad para reducción de las emisiones del horno mediante la instalación de un equipo de centrifugado para eliminar el aceite de viruta
	· Medición periódica de contaminantes EPER y valorización de su presencia en las emisiones a la atmósfera y su asociación a procesos productivos específicos

· En función del estudio de viabilidad, reducción de las emisiones del horno mediante la instalación de un equipo de centrifugado para eliminar el aceite de viruta
· Control de las emisiones en los hornos mediante la instalación de contadores de energía y medición de caudales
	· Medición periódica de contaminantes EPER y valorización de su presencia en las emisiones a la atmósfera y su asociación a procesos productivos específicos


RESIDUOS NO PELIGROSOS
	Objetivo Individual Año 2004
	Objetivo Individual Año 2005
	Objetivo Individual Año 2006

	· Participación en el análisis de las posibles vías de valorización de residuos no peligrosos
	· Participación en el análisis de las posibles vías de valorización de residuos no peligrosos
	· Participación en el análisis de las posibles vías de valorización de residuos no peligrosos


RESIDUOS PELIGROSOS

	Objetivo Individual Año 2004
	Objetivo Individual Año 2005
	Objetivo Individual Año 2006

	· Estudio de viabilidad para definir la composición ideal de fundente que permita generar menos residuos peligrosos
	· En función del estudio de viabilidad, definir la composición ideal de fundente que permita generar menos residuos peligrosos
	


RUIDO EXTERNO

	Objetivo Individual Año 2004
	Objetivo Individual Año 2005
	Objetivo Individual Año 2006

	
	
	· Análisis del impacto acústico de la actividad mediante la realización de mapas o mediciones de ruido externo
· Reducción del impacto acústico mediante la implantación de medidas de reducción en función de los estudios realizados


SUELOS CONTAMINADOS

	Objetivo Individual Año 2004
	Objetivo Individual Año 2005
	Objetivo Individual Año 2006

	· Solicitar información a Geoiker sobre el emplazamiento

· Elaborar informe cualitativo de la calidad del suelo y del medio físico
	· Definir y consensuar con la empresa y la administración el calendario de implantación de medidas derivadas del informe anterior.

· Iniciar la implantación de medidas consensuadas derivadas del informe cualitativo del suelo y el medio físico

· Iniciar la investigación de suelos en caso justificado por el informe cualitativo del suelo y el medio físico.
	· Finalizar la implantación de medidas consensuadas derivadas del informe cualitativo del suelo y el medio físico.

· Finalizar la investigación de suelos en caso justificado por el informe cualitativo de suelo y de medio físico


De los compromisos adquiridos se extractan los siguientes como más representativos:

· Conexión de las aguas de tipo sanitario al colector para reducir la carga contaminante del vertido.

· Control de las emisiones de los hornos mediante la instalación de contadores de energía y medición de caudales.

· Reducción de la generación de residuos peligrosos mediante la definición de composición óptima del fundente a utilizar en los hornos de tipo rotativo.

Multas en los últimos tres años
Tal y como se expone en as respectivas Declaraciones Medioambientales realizadas por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en los últimos tres años, no se han recibido quejas ni denuncias. En estos tres ejercicios, tampoco se ha producido ninguna comunicación escrita por parte de la Administración Medioambiental.
	1.2 Organigrama y empleados


La estructura organizativa y el reparto de responsabilidades en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. están perfectamente definidos gracias al Sistema Integrado de Gestión que la empresa tiene implantado. En su apartado de “Estructura y responsabilidades” del correspondiente Manual de Gestión Medioambiental, se encuentran descritas las funciones y responsabilidades del personal incluido en el organigrama general de la empresa (Ver ANEXO 1.7). Además, las responsabilidades y funciones específicas para cada una de las áreas medioambientales, se encuentran recogidas en los procedimientos de control operacional elaborados por la empresa (residuos, vertidos, emisiones, etc..).
La fábrica de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con 101 personas organizadas en 6 Departamentos: Comercial, Financiero, Técnico, Calidad/Prevención/Medio Ambiente, Producción y Tecnología. El personal por departamentos es el que se especifica a continuación:
	
	DEPARTAMENTOS

	
	Comercial
	Financiero
	Técnico
	C/P/M
	Producción
	Tecnología
	Total

	Encargados
	2
	1
	1
	1
	2
	1
	8

	Técnicos
	5
	9
	-
	1
	1
	10
	26

	Jefes de Turno
	-
	-
	-
	-
	4
	-
	4

	Analistas
	-
	-
	-
	1
	-
	-
	4

	Operarios
	-
	-
	-
	1
	58
	-
	59

	TOTAL
	7
	10
	1
	4
	65
	11
	101


Tabla 1.2.1 Personal de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. por Departamentos
Las responsabilidades acerca de las actividades regulares de protección ambiental se encuentran centralizadas en un Departamentote Medio Ambiente específico aunque es responsabilidad de todo el personal de fábrica, tal y como se recoge en el capítulo del manual y procedimientos referenciados, el cumplimiento de las obligaciones generales de funcionamiento.

	1.3 Areas/departamentos con responsabilidad en la protección ambiental


Desde el año 1995, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone del certificado de calidad ISO 9002 obtenido ante la firma BVQI España, S.A.U. Posee también la certificación del Sistema de Gestión Ambiental implantado en su organización conforme a los estándares de la Norma Internacional ISO 14001:1996, lograda a finales del año 1999, ante la misma entidad certificadora. (Ver ANEXO 1.8 y 1.9).
El compromiso firme de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., en lo que el ámbito de su actividad respecta, por un desarrollo sostenible basado en el cumplimiento riguroso de la legislación medioambiental más exigente, le llevó en Octubre de 2004 a adherirse voluntariamente al registro EMAS (Sistema Europeo de Ecogestión y Ecoauditoría) de acuerdo al Reglamento Europeo CEE Nº 761/2001, publicando anualmente desde ese momento una Declaración Medioambiental (la primera corresponde al ejercicio 2002-2003), objeto de verificación y validación por el propio organismo certificador. (Ver ANEXO 1.10).
Teniendo en cuenta la necesidad de adaptación del Sistema de Gestión de la Calidad implantado en Befesa Aluminio Bilbao S.L. a la nueva normativa introducida en esta materia, a lo largo del año 2002, se realizó la oportuna adecuación del Sistema de Calidad a los requisitos de la norma ISO 9001:2000 de Gestión de la Calidad.
Fruto de estos Sistemas de Gestión certificados, la empresa cuenta con una base amplia de procedimientos en los que se describe con detalle cuál es la estructura organizativa y cuales son las responsabilidades del personal en materia de protección del medio ambiente. Estos procedimientos son:

· MA-01: Identificación, evaluación y actualización de aspectos medioambientales.

· MA-02: Identificación, acceso y actualización de los requisitos legales y otros requisitos.

· MA-03: Formación medioambiental.

· MA-04: Comunicación medioambiental.

· MA-05: Control y distribución de la documentación.

· MA-06: Control de los subcontratistas.

· MA-07: Prevención y control de situaciones de emergencia medioambiental.

· MA-08: Seguimiento y medición de las operaciones.

· MA-09: No conformidades, acciones correctoras y preventivas.

· MA-10: Control de los registros medioambientales.

· MA-11: Auditorías internas

· MA-12: Control operacional.

· MA-13. Gestión de los residuos.

· MA-14: Control de la radioactividad.

· MA-15: Gestión de los residuos peligrosos.

· MA-16: Revisiones del sistema por la Dirección.

· MA-17: Reducción de las emisiones de gases ácidos.

· MA-18: Realización de compras.

· MA-19: Diseño, desarrollo e instalación de equipos.
	2. Licencia municipal de Actividad y otros permisos medioambientales


Befesa Aluminio Bilbao, S.L., como consecuencia de su Sistema Integrado de Gestión, cuenta con un seguimiento documental de los trámites administrativos que lleva a cabo mediante el procedimiento MA-02 “Identificación, acceso y actualización de los requisitos legales y otros requisitos”.
Además, no hay que olvidar mencionar que el mantenimiento del Registro EMAS obliga a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. al cumplimiento estricto de la legislación medioambiental.

A continuación se muestra la situación actual de las distintas licencias y permisos de carácter medioambiental tramitadas por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

Se adjunta copia de los mencionados documentos en el apartado ANEXOS.

	Licencia/Permiso
	Situación Actual
	Ultima renovación
	Fecha próxima renovación

	Autorización de Gestor de Residuos Peligrosos (EU2/030/95)
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	26.10.05
	30.10.07

	Autorización de Productor de Residuos Peligrosos
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	05.03.97
	--

	Autorización de vertido de aguas residuales industriales (Modificación en trámite)
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	16.01.04
	16.01.06

	Licencia de Actividad de las instalaciones
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	27.07.04
	--

	Licencia de Apertura de las instalaciones
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	22.12.04
	--

	Autorización de puesta en servicio de depósitos de gasóleo
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	04.06.03
	--


	Autorización de puesta en servicio de depósito de nitrógeno
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	14.10.98
	--

	Autorización de puesta en servicio de depósito de oxígeno Remetal
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	06.10.99
	--

	Autorización de puesta en servicio de depósito de oxígeno Arenaza
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	28.08.01
	--

	Autorización de productor de residuos industriales inertes
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	13.01.05
	--

	Autorización de puesta en servicio de la instalación receptora de gas
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	21.12.91
	--

	Actualización de focos de emisión
	 FORMCHECKBOX 
 Aprobada
 FORMCHECKBOX 
 En trámite
 FORMCHECKBOX 
 Denegada
	13.09.04
	--


Tabla 2.1. Licencias y permisos de carácter medioambiental
	3. Calidad del suelo


Según la Ley 3/1998, de 27 de Febrero, general de protección del Medio Ambiente en el artículo 29 se establece que “la protección del suelo constituye un deber básico de sus poseedores y propietarios que conllevará las obligaciones de conocer y controlar la calidad del suelo, así como de adoptar medidas preventivas, de defensa y de recuperación”.
La recientemente publicada Ley 1/2005, de 4 de Febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo concreta las líneas establecidas en la Ley 3/1998, convirtiéndose de esta manera en un referente ineludible en el tema de suelos en el País Vasco.
Según lo dictado en el Real Decreto 9/2005, de 14 de Enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y como consecuencia de que la actividad de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. realiza en sus instalaciones se encuentra recogida en el Anexo I del citado Real Decreto, es preciso y así se ha comprometido la empresa tras la firma del Acuerdo Voluntario del sector el 6 de Octubre de 2004, elaborar un informe de situación de la calidad del suelo y del medio físico, según el contenido fijado en el Anexo II del mencionado Decreto.

Dicho informe ha sido elaborado por la empresa Limia&Martin, S.L. en Junio de 2005 y el contenido es el siguiente:
· Informe cualitativo de la calidad del suelo y del medio físico (descripción de la actividad).

· Informe cualitativo de la calidad del suelo y del medio físico (descripción del medio físico: geología, hidrogeología, fauna y vegetación, geomorfología, geografía y otras afecciones e impactos).

En dicho informe se realiza un análisis de las actividades desarrolladas por la empresa en sus instalaciones, que incluye una completa descripción de procesos, materiales consumidos, productos intermedios y finales y residuos producidos y su almacenamiento. La descripción contiene información acerca de materiales o procesos que puedan provocar riesgos inaceptables para la protección de la salud humana o, en su caso, de los ecosistemas, debido a la presencia en este de alguna de las sustancias contaminantes recogidas en los anexos V y VI del Real Decreto 9/2005 o de cualquier otro contaminante químico.

Algunas de las conclusiones extraídas del informe serían las siguientes:

	GEOLOGÍA
	Unidades litológicas y litoestratigráficas
	Materiales pertenecientes al Complejo Supraurgoniano de la Formación Deva, más concretamente son lutitas negras con pasadas areniscosas.

	
	Formaciones superficiales
	Fangos estuarinos que son depósitos de tamaño limo o arcilla, normalmente de aporte fluvial.

	
	Morfología
	Aluvial.

	
	Permeabilidad
	Permeabilidad muy baja.


	HIDROGEOLOGIA
	Tipo de acuífero
	En zonas cercanas existe un acuífero libre detrítico no confinado en relación directa con el río Asúa.

	
	Vulnerabilidad
	Baja.

	
	Captaciones de aguas subterráneas
	No se han efectuado.

	GEOMORFOLOGIA
	Inundabilidad
	Alta.

	
	Afecciones a estructuras existentes
	No se han detectado.

	
	Erosionabilidad
	No se ha detectado.

	
	Cubrición
	Si. Instalaciones cubiertas en un 85%.

	
	Estado de los materiales de cubrición
	Bueno.

	GEOGRAFIA
	Uso del agua superficial en el entorno
	Industrial.

	
	Uso del agua subterránea en el entorno
	Sin uso.

	OTRAS AFECCIONES
	Malos olores
	No detectados.

	
	Emisión de partículas
	Si.

	
	Patrimonio natural
	No existe ningún elemento de interés patrimonial.


Tabla 3.1 Conclusiones del informe preliminar de suelos y medio físico
Se incluye copia de dicho informe en el ANEXO 1.21.

	4. Consumo de recursos


	4.1 Materias primas y materiales auxiliares no peligrosas


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de un sistema informático en el que se introduce y actualiza diariamente la información relativa a cantidades de materias primas existentes, materias auxiliares y productos fabricados.
La ubicación inicial de las materias primas al ser recepcionadas, será claramente diferenciada de la de otros materiales existentes, a la espera de que el control previo determine sus características técnicas para conocer con precisión la composición química en elementos aleados así como su rendimiento metálico. Para ello, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con tres hornos de laboratorio de 50 Kgs. de capacidad tipo crisol calentados por gas natural y un espectrómetro de análisis químico ARL 4460. Este control debe ser suficientemente representativo y hay que hacerlo según técnicas de muestreo definidas en los procedimientos L-05 “ Control de la materia prima” y L-06” Criterios de aceptación y rechazo de materia prima” que forman parte del Sistema Integrado de Gestión de la empresa (Ver ANEXOS 1.22 y 1.23). Una vez que el material ha sido caracterizado y aceptado, pueden tomarse decisiones respecto a su destino: permanecer aislado, ser mezclado con otros materiales de iguales características, etc…

· Espumas de aluminio
Como se ha comentado en el apartado 1 del presente informe, la principal materia prima con la que trabaja Befesa Aluminio Bilbao, S.L. son las espumas de aluminio, que son recuperadas por medio del proceso ya descrito en el mismo apartado. Las espumas de aluminio provienen básicamente de los procesos necesarios de limpieza superficial del aluminio líquido como fruto de su fácil oxidación. Una vez solidificadas pueden presentar diferentes aspectos en función del tipo de empresa del que provengan, del contenido metálico y del procedimiento de limpieza y enfriamiento empleado. Normalmente se presentan en forma de bloques de distintos tamaños y con un contenido variable de material fino, en función del cual, adquieren o no el carácter peligroso según la cantidad de gases inflamables que puedan generar en contacto con el agua. Los códigos asociados a las espumas de aluminio son:

	Códigos de identificación de las Espumas de Aluminio

	Lista Europea de Residuos (LER)
	100304, 100309, 100315 y 100316

	Código según R.D. 952/97
	Q08/R04/S22/C24/H12/A222/B3236


Tabla 4.1.1. Códigos de identificación de las espumas de aluminio
Estas espumas de aluminio son la principal materia prima de la planta, pero no la única. En el horno rotativo las espumas de aluminio se mezclan con virutas, cárter y recorte de aluminio mientras que en los hornos de tipo reverbero se funden elementos de adición que son empleados para obtener la especificación definitiva solicitada por el cliente.
· Cárter de aluminio

Los principales proveedores de este tipo de materia prima son las empresas comercializadoras de chatarra y fundiciones de aluminio. Se trata de piezas fundidas moldeadas de cualquier aleación de aluminio que pueden presentarse enteras o rotas, con un 2 % máximo de materias metálicas extrañas incluido el hierro y un 2% de aceite, grasa y polvo. Puede comprender hasta un 5% de material que pase a través de un orificio de 5 cm. de diámetro.
· Viruta de aluminio

Los principales proveedores de este tipo de materia prima son las empresas comercializadoras de chatarra, fundiciones de aluminio y talleres de mecanizado. Se trata de material desprendido en operaciones de corte, maquinado, torneado, taladro y mecanizado de piezas de fundición, con un máximo de 1% de Zn y exento de magnesio y acero no magnético libre. Se admite hasta un 5% de humedad, aceite y hierro libre.
· Recorte de aluminio

Los principales proveedores de este tipo de materia prima son las empresas comercializadoras de chatarra, fundiciones de aluminio y empresas de transformación de aluminio. Se trata del excedente que se separa de cualquier material forjado, laminado o extruído. Dentro de esta definición se incluyen distintos tipos dependiendo si es de una o varias aleaciones, del origen del material (extrusión, litografía..etc), del contenido en diferentes elementos aleados, etc..
· Elementos de adición

Silicio elemental en forma de piedras de diferentes granulometrías de riqueza mínima 98%. Cobre en forma de hilo, cable picado, pletinas u otras que permitan su manipulación y dosificación en el horno, libre de otras materias metálicas y no metálicas. Magnesio electrolítico en forma de lingotes y manganeso metal en forma de escamas de riqueza 99%. Calcio metal en forma de escamas de riqueza mínima 99%. Titanio en forma de briquetas prensadas de aluminio titanio con un contenido de titanio del 75%.
El almacenamiento de las materias primas se realiza a granel en zonas cubiertas de la empresa destinadas a tal uso excepto para el caso de los recortes y chatarras limpias destinadas a la fabricación de hilo de aluminio. El almacenaje a la intemperie de esta clase de materiales limpios, queda recogido como permiso específico en la propia Licencia de Actividad concedida a Befesa Aluminio Bilbao, S.L.  en su cláusula 13 de acciones correctoras. La empresa cuenta con el plano de almacenamiento de materias primas, materias auxiliares y productos fabricados. (Ver PLANO 1.6). 

Los consumos anuales y el stock máximo almacenable de estas materias primas en los tres últimos años fueron los siguientes:

	Tipo de Materia Prima
	2003
	2004
	2005
	Stock

	Espumas (Tn.)
	27.132
	34.671
	33.670
	( 1.000

	Cárter (Tn.)
	8.218
	7.965
	13.728
	( 500

	Viruta (Tn.)
	5.248
	6.091
	4.817
	( 150

	Recorte (Tn.)
	3.430
	3.220
	3.986
	( 150

	Elementos de Adición (Tn.)
	1.758
	2.523
	1.912
	( 100


Tabla 4.1.2: Consumo anual y stock de materias primas

No se disponen de datos de consumos horarios de las materias primas por lo que se hace necesario realizar una estimación a partir de los consumos anuales y las horas de funcionamiento aproximadas del horno al año. Así, dicha operación arroja unos valores de consumos horarios de 6,47 Tn de espumas, 2,64 Tn de cárter, 0,92 Tn de viruta y 0,77 Tn de recorte.

	4.2 Consumo de agua


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no realiza ningún pretratamiento de las aguas recibidas ni posee ninguna captación de cauce, manantial o pozo público. En la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. el agua empleada, tanto en los procesos productivos como en el abastecimiento de las oficinas, proviene toda de la de la red municipal del Consorcio Bilbao Bizkaia.

· Aguas Industriales

Se utilizan para los procesos de refrigeración del colado del metal líquido tanto en la línea de fabricación de lingotes de aluminio como en el tren de laminación del hilo de aluminio. Las aguas industriales de refrigeración son recirculadas a través de sendos circuitos cerrados en los que las aguas empleadas son enfriadas y preparadas para su reutilización a través de dos torres de refrigeración totalmente independientes. El porcentaje de recirculación es por tanto del 100% siendo el consumo de agua referenciado en la tabla adjunta equivalente a la cantidad de agua evaporada durante los procesos de enfriamiento anteriormente descritos. Se calcula que el 90% de las aguas empleadas en los procesos de refrigeración se evapora durante estas operaciones.
· Agua abastecimiento de oficinas

Su utilización se centra en el consumo para oficinas, taller, laboratorio y vestuarios.

Befesa Aluminio Bilbao, S.L., dispone de un contador general así como de contadores parciales distribuidos a lo largo de toda la planta, que permiten conocer el consumo total de agua que entra en fábrica, así como los consumos parciales destinados a cada una de las instalaciones o usos. El consumo de agua de proceso en el año 2005 fue de 19.741 m3. Para una media de 217 días de funcionamiento anuales y un tiempo de funcionamiento de 24 h/día, el consumo de agua de proceso de la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. resultó ser en 2005 de 3,79 m3/h. Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no lleva un control continuo sobre el agua consumida en cada instante por lo que el consumo máximo de agua en l/s puede asimilarse al consumo medio calculado anteriormente, es decir, 1,05 l/s.

La modernización de las canalizaciones de alimentación y la posible recirculación de las aguas de proceso como consecuencia de la nueva instalación de la planta de tratamiento realizada en el segundo semestre del año 2003, permitió iniciar una importante disminución en el consumo total de agua durante el año 2003 que se ha visto definitivamente reflejada en años posteriores, por lo que en este sentido puede considerarse una medida de carácter medioambiental.
	
	2002
	2003
	2004
	2005

	Aguas de proceso (m3)
	60.340
	24.226
	14.620
	19.741

	Aguas Sanitarias (m3)
	2.200
	2.200
	1.800
	1.800


Tabla 4.2.1: Consumos de agua en Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

En cuanto a las salidas de aguas de la planta, se dividen según su origen de la siguiente manera:

· De origen industrial: Purgas de las limpiezas en contracorriente de los filtros de las torres de refrigeración, mas las aguas pluviales interiores recogidas a través de la red de alcantarillado.
· De origen doméstico: Aguas sanitarias.
	4.3 Consumo de energía


El combustible utilizado mayoritariamente en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. es el gas natural que se emplea en los procesos de fusión y refino de los hornos de tipo rotativo y reverbero. Cabe destacar como punto reseñable en cuanto al consumo de gas natural por unidad de producto fabricado, una importante disminución durante los años 2001 y 2002, como consecuencia de una reducción de los tiempos de colada al ser sustituidos los sistemas de combustión de los hornos rotativos de gas/aire a gas/oxígeno. En los tres últimos años se ha identificado sin embargo un lento pero progresivo aumento del consumo de gas natural por unidad de producto fabricado como consecuencia del incremento del porcentaje de gas empleado en las operaciones de mantenimiento del aluminio líquido en el interior de los hornos reverberos.

El suministro de gas natural se realiza a través de la estación de regulación y medida (EMR) que tiene una capacidad de 2.825 m3/h y una presión de distribución de 2,5 Kg/cm2. Dicha instalación cuenta con un documento acreditativo de puesta en servicio con fecha 2 de Enero de 1992. El consumo de gas natural de la planta es de 1.128 m3/h con un máximo horario de 1.350 m3/h. Para el año 2006 se espera una nueva disminución tanto en el consumo de electricidad como de gas natural por unidad de producto fabricado, como consecuencia del desarrollo de una nueva aplicación informática que permita centralizar las variables del proceso productivo con la consiguiente mejora de su control y comportamiento medioambiental.
El suministro de electricidad a las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., se realiza a través de un centro de transformación con cuadro de maniobra y distribución que se encuentra en un recinto perfectamente delimitado. Este centro situado en la planta de Remetal es de 2.500 KW. En la planta de Arenaza existe una subestación de 2.000 KW al aire libre perfectamente señalizada y aislada del resto de la planta. Existe una red de energía a 220 y 380 V. por toda la fábrica.

Por su parte, el consumo total de gasóleo en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no es empleado en el proceso productivo, sino que tan solo es utilizado para el transporte interno a través de palas y carretillas móviles. El funcionamiento de estas palas y carretillas no es continuo como puede serlo el funcionamiento del horno por lo que no resulta posible establecer un número de horas de funcionamiento anual ni consecuentemente un consumo de gasóleo en términos de kg/h. 
En las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se posee un depósito de nitrógeno y dos depósitos de oxígeno que son propiedad de los suministradores de los gases. El Nitrógeno es empleado en operaciones de desgasificado del aluminio líquido previo a las operaciones de moldeo así como en procesos de mezcla y homogeneización en el interior de los hornos de tipo reverbero. Por su parte el oxígeno es empleado como parte integrante del combustible empleado en los procesos de fusión de los hornos rotativos y reverberos. Los depósitos de almacenaje se sitúan en zonas valladas en el exterior y se posee unos consumos totales medios en los últimos tres años de 60.069 m3 y 4.962.782 Kwh respectivamente. Existen redes de cada gas citado por la fábrica.

Los sistemas de almacenamiento del gasóleo, nitrógeno y oxigeno, cumplen con lo dispuesto en el real Decreto 1523/1999 de 1 de Octubre acerca de las ITCMI-IP 03 sobre instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia instalación. Estos almacenamientos de las sustancias referenciadas, se realizan a través de depósitos de almacenamiento que cuentan con las siguientes características:

	Tipo de depósito
	Gas-oil Arenaza
	Gas-oil Remetal
	Nitrógeno
	Oxígeno Arenaza
	Oxigeno Remetal

	Número
	1
	1
	1
	1
	1

	Volumen (m3)
	2
	3
	5,46
	38
	31,9

	Material
	Acero
	Acero
	Acero
	Acero
	Acero

	Tipo de almacenamiento
	Exterior-Superficie-Fijo
	Exterior-Superficie-Fijo
	Exterior-Superficie-Fijo
	Interior-Superficie-Fijo
	Exterior-Superficie-Fijo

	Antigüedad
	04.06.03
	04.06.03
	14.10.98
	11.04.89
	10.01.92

	Capacidad total (m3)
	2
	3
	5,46
	38
	31,9

	Identificación
	DP181000
	TH022-3000 DA/97
	EV6000 Nª707239/254
	EV32000

Nº164-150
	CT-240-18/92276

	Cubeto de retención
	Si
	Si
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Acceso y control de acceso
	Acceso autorizado a personal de planta y habilitado para maquinaria pesada


Tabla 4.3.1 Características de los depósitos de almacenamiento de nitrógeno, oxígeno y gasoil
A continuación se detallan los consumos anuales de energía en los últimos tres años:

	Tipo de Energía
	2003
	2004
	2005

	Electricidad (Kwh)
	4.347.376
	4.749.723
	5.137.301

	Gas Natural (Kwh)
	53.178.830
	63.638.509
	69.167.572

	Nitrógeno (m3)
	55.851
	53.702
	70.655

	Oxígeno (m3)
	4.508.488
	4.668.732
	5.711.126

	Gasóleo (L)
	56.955
	77.977
	76.359


Tabla 4.3.2: Consumos por tipos de energía

Teniendo en cuenta aspectos relacionados con la gestión de la energía en planta, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone dentro de su Sistema Integrado de Gestión de un método de identificación, seguimiento y control de los recursos energéticos utilizados.

	5. Emisiones atmosféricas


	5.1 Identificación de los focos de emisión


La planta dispone en la actualidad de cuatro focos asociados a las instalaciones que forman parte del proceso productivo. Estos focos se encuentran catalogados en el Anexo II del Decreto 833/75 de 6 de febrero que desarrolla la Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico y son los siguientes: foco de combustión del rotativo nº 1, foco de combustión del rotativo nº 2, foco de la zona de los pozos de carga de los hornos reverberos y foco de combustión de los hornos reverberos.

· Focos de combustión de los hornos de tipo rotativo

Por dichos focos se eliminan los gases depurados de los hornos de tipo rotativo. Los hornos de tipo rotativo utilizan como combustible gas natural mas oxígeno en las operaciones de fusión de los materiales y de ajuste de las temperaturas de proceso. Los sistemas de captación están constituidos en un primer paso por un sistema de enfriamiento encargado de disminuir la temperatura de los gases provenientes del proceso de combustión. En un segundo paso, los gases de combustión enfriados son conducidos a través de un filtro de mangas donde además de ser retenidas las partículas sólidas en suspensión, se realiza el tratamiento de neutralización de los gases ácidos mediante adición controlada de bicarbonato sódico.

Con objeto de asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas de depuración descritos, se ha desarrollado un procedimiento que forma parte del Sistema Integrado de Gestión Medioambiental en el que se definen los controles continuos y periódicos que deben realizarse a nivel de planta. Igualmente a través de un procedimiento documentado, se desarrolla el funcionamiento correcto de la planta de tratamiento de neutralización de gases ácidos. (Ver ANEXO 1.24).
· Foco de gases de combustión de los hornos reverberos

Los hornos de tipo reverbero con pozo de carga, emplean igualmente como combustible una mezcla de gas natural y oxígeno. Los gases de combustión producidos en las cámaras de combustión de los hornos reverberos se eliminan directamente a la atmósfera al fundirse únicamente en su interior materias primas limpias de alto porcentaje metálico. Esto hace totalmente innecesario tanto el enfriamiento previo, como la eliminación de partículas a través de filtro de mangas.

· Foco de la zona de los pozos de carga de los hornos reverberos

Dada la naturaleza de las emisiones producidas en los pozos de carga de los hornos de tipo reverbero, la captación está únicamente constituida por un filtro de mangas encargado de la eliminación de las posibles partículas sólidas en suspensión al ser totalmente innecesario el paso previo de enfriamiento de gases.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria de 18 de Octubre de 1976 sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera, se emite con fecha 22 de Noviembre de 1999 el libro de registro de emisiones donde se recogen todos los focos anteriormente referenciados. En dicho libro de registro se referencian igualmente dos focos extras asociados a instalaciones auxiliares del proceso productivo y que fueron considerados por la administración pertinente descatalogados y excluidos de las exigencias legislativas marcadas por el Decreto 833/75. Los focos excluidos corresponden a:

- 
Foco correspondiente a los hornos de laboratorio empleados para la caracterización de las materias primas recibidas.

- 
Foco correspondiente al molino de chatarras empleado para la realización del pretratamiento del cárter de aluminio recibido en condición de materia prima.

A continuación se muestran los datos de emisión de los focos descritos directamente extraídos del libro de registro de emisiones:

	
	Rotativo Nº 1
	Rotativo Nº 2
	Reverbero Pozo Carga
	Reverbero Combustión

	
	2003
	2004
	2005
	2003
	2004
	2005
	2003
	2004
	2005
	2003
	2004
	2005

	Qmax humos (m3N/h)
	29.038
	23.120
	335.639
	31.000
	33.794
	28.394
	140.405
	138.919
	130.539
	6.534
	5.525
	5.679

	Qmedio humos (m3N/h)
	27.498
	21.588
	30.138
	27.347
	31.028
	22.158
	131.673
	130.349
	125.639
	6.016
	5.391
	4.895

	Velocidad gases m/s
	10,7
	10,04
	11,8
	21,4
	21,8
	22,3
	17,0
	18,1
	12,5
	5,8
	6,1
	5,5

	Temp. humos (ºC)
	74,5
	39,9
	72,5
	58,3
	41,9
	52,3
	42,8
	32,1
	45,9
	163,1
	168,9
	152,3


Tabla 5.1.1: Datos de emisión del libro de registro.
Actualmente Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra inmersa en conversaciones con la Administración para la actualización de focos, incluyendo además aquellos focos que inicialmente no fueron contemplados en el libro de registro referenciado. Estos focos corresponden a instalaciones auxiliares y son los siguientes:

· Foco correspondiente a la captación correspondiente a las mesas densimétricas del molino de chatarra.

· Foco correspondiente a la carga del horno rotativo número 2.

Para ello, ha presentado toda la documentación necesaria de acuerdo a los requisitos de documentación indicados en la legislación aplicable. (Ver ANEXO 1.20).
	5.2 Caracterización de la calidad de emisión


Semestralmente un laboratorio externo oficialmente homologado (OCA) realiza toma de muestras de las emisiones producidas en cada foco catalogado existente según lo dispuesto en el Anexo II del Decreto 833/1975 de 6 de Febrero, habiéndose realizado la última medición el segundo semestre del año 2005. En la siguiente tabla se muestran los valores medios obtenidos para el año 2005, así como los valores exigidos por la legislación.
	
	Rotativo Nº 1
	Rotativo Nº 2
	Reverbero Pozo Carga
	Reverbero Combustión
	Límites fijados en la Autorización de Gestor(mg/Nm3)

	SO2  (mg/Nm3)
	< 45.7
	< 24.4
	< 21.7
	< 22.3
	300

	NOx (mg/Nm3)
	< 69.9
	< 46.8
	< 30.3
	40.3
	300

	HCl (mg/Nm3)
	< 20.7
	< 13.2
	< 1.5
	< 11.8
	100

	HF (mg/Nm3)
	< 1.1
	< 1.0
	< 1.0
	< 1.0
	5

	Zn+Pb+Cr+Cu+Mn
(mg/Nm3)
	< 0.64
	< 0.51
	< 0.48
	< 3.26
	5

	Ni+As (mg/Nm3)
	< 0.02
	< 0.27
	< 0.02
	< 0.02
	1

	Cd+Hg (mg/Nm3)
	< 0.007
	< 0.1
	< 0.006
	< 0.009
	0,2

	Partículas sólidas
(mg/Nm3)
	< 6.2
	< 5.0
	< 9.7
	< 11.3
	50


Tabla 5.2.1: Niveles de emisión atmosférica medios de la Planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en el muestreo realizado por LABEIN en el año 2005

Como puede observarse ninguno de los parámetros medidos supera los valores marcados por la Autorización de Gestor de Residuos Peligrosos emitida por el Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco a través de resolución con fecha 17 de Julio de 1995 y ampliada su vigencia por resolución del 26 de Octubre de 2005 de la Viceconsejería de Medio Ambiente (Ver ANEXO 1.11). Estos valores límites se han recogido en la tabla 5.2.1 adjunta, además de los niveles de emisión medios obtenidos en el año 2005.

En la resolución inicial del 17 de Julio de 1995, se le impone a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. la obligación de realizar mediciones semestrales de metales pesados en la fracción particulada generada. En concreto los metales pesados que debe medir y controlar son Zn, Pb, Cr, Cu, Mn, Ni, As, Cd y Hg. Sin embargo, habiendo demostrado Befesa Aluminio Bilbao, S.L. la ausencia o escasa entidad de estos compuestos metálicos pesados en su proceso productivo, la Viceconsejería de Medio Ambiente, a través de Resolución del 22 de Febrero de 1996 (Ver ANEXO 1.26), modifica la periodicidad de realización de estas mediciones, estableciendo para los mismos una periodicidad bienal.

Recordar igualmente que la empresa declara anualmente los datos relativos a sus emisiones atmosféricas a través del inventario EPER .

	5.3 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de las emisiones atmosféricas


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. tiene definidos gracias a su Sistema Integrado de Gestión, una serie de procedimientos en donde se reflejan medidas de prevención, reducción y control de las emisiones atmosféricas:

· Identificación, evaluación y actualización de aspectos medioambientales (MA-01). (Ver ANEXO 1.27).

· Seguimiento y medición de las operaciones (MA-08). (Ver ANEXO 1.28).

· Control operacional (MA-12). (Ver ANEXO 1.29).

· Reducción de las emisiones de gases ácidos (MA-17). (Ver ANEXO 1.24).

Igualmente como parte de Sistema Integrado de Gestión, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de procedimientos donde se define la forma de actuación en situaciones anormales de funcionamiento debidas a fugas o fallos de funcionamiento, como en caso de cualquier tipo de emergencia que pueda darse en la planta:
· Prevención y control de situaciones de emergencia medioambiental (MA-07). (Ver ANEXO 1.30).

Además la empresa ha implantado a lo largo de su historia una serie de medidas destinadas a reducir la carga contaminante de las emisiones. Estas medidas implantadas, junto con aquellas cuya aplicación se llevará a cabo a corto plazo, se encuentran recogidas en la siguiente tabla:

	Medidas implantadas
	Proceso asociado
	Fecha

	Instalación de quemador nuevo gas-oxígeno en el horno rotativo 2 para reducción de consumo energético.
	Horno rotativo
	Año 2001

	Mejora del cierre exterior de las instalaciones para reducir su impacto visual y reducir la emisiones difusas.
	Instalaciones generales
	Año 2001

	Levantamiento del techo de la nave de materia prima para disminuir la descarga en la intemperie y reducir las emisiones difusas de polvo.
	Instalaciones generales
	Año 2002

	Instalación de un sistema de captación de polvo de gases en la zona de carga del rotativo 1 para reducir las emisiones difusas de polvo y gases.
	Horno rotativo
	Año 2002

	Renovación del enfriador y tubería de gases del rotativo 2 para mejorar el rendimiento del filtro de mangas.
	Horno rotativo
	Año 2002

	Instalación de un nuevo sistema informático para la mejora del control energético de los procesos.
	Procesos de fusión y refino
	Año 2003

	Diseño e instalación de un compactador de escorias de aluminio para disminuir la oxidación y pérdidas del metal (ahorro energético, menor consumo de gas y sal, disminución de las emisiones)
	Horno rotativo
	Años 2003 y 2004

	Mejora del sistema informático de fundición para aumentar el control energético del proceso productivo.
	Proceso de fusión y refino
	Año 2005

	Instalación de un nuevo sistema de fusión y aspiración en los hornos de tipo reverbero
	Horno reverberos
	Año 2005


Tabla 5.3.1. Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de las emisiones atmosféricas
	5.4 Identificación de incidentes


La empresa dispone de un procedimiento MA-04 “Comunicación medioambiental” en el que se recogen las pautas a seguir en caso de que ocurra algún incidente y sea necesario comunicar a los organismos competentes las dimensiones y posibles efectos del mismo. (Ver ANEXO 1.31).
A lo largo de la historia de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no se han registrado incidentes relacionados con emisiones atmosféricas.

	5.5 Tramitaciones administrativas


A continuación se muestra una tabla resumen de los trámites administrativos a realizar por Befesa Aluminio Bilao, S.L. como empresa afectada por la legislación relativa a emisiones atmosféricas.

Se indica el requisito en cuestión, su aplicabilidad o no en la empresa y en el caso de que se aplique dicho requisito se adjunta copia de dicho trámite en el apartado ANEXOS (1.32) del presente documento:

	Requisito
	Aplicabilidad
	Copia Adjunta

	Solicitud de Autorización de puesta en servicio como empresa potencialmente contaminadora de la atmósfera tipo B.
	Si
	Si

	Libro de Registro de emisiones para focos existentes en planta
	Si
	Si


Tabla 5.5.1. Tramitaciones administrativas relacionadas con emisiones atmosféricas
	6. Emisiones de vertidos


	6.1 Identificación de los puntos de vertido


Las salidas de aguas de la planta se dividen según su origen de la siguiente manera:

· Origen industrial: Son las aguas que provienen de la líneas de refrigeración (purgas en contracorriente de los filtros de las torres de refrigeración), junto con las aguas de escorrentía recogidas en el interior de la planta. Estas aguas necesitan de un tratamiento físico-químico previo a su vertido definitivo a la ría de Asúa, que les es dado en la planta de tratamiento hasta alcanzar los límites de vertido marcados por la autorización de vertido concedida a Befesa Aluminio Bilbao, S.L bajo Resolución final del 16 de Enero de 2004. (Ver ANEXO 1.13).
· Origen doméstico: Son las aguas sanitarias procedentes de las oficinas y vestuarios. Estas aguas no precisan de ningún tratamiento, dado que se vierten al colector municipal.

Así, la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. presenta un único punto de vertido de aguas de origen industrial que da a la ría de Asúa, como se muestra en el plano de agua de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. (Ver PLANO 1.5). En dicho plano se identifican perfectamente las diferentes redes de aguas industriales, sanitarias y pluviales.
	6.2 Caracterización de la calidad del vertido


El agua residual generada por la actividad de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en su actividad es vertida al cauce de la ría Asúa una vez tratada en su planta de tratamiento. Existe un único punto de vertido por donde se vierte el efluente generado en dicha planta de tratamiento. Por este punto de vertido se vierte un caudal aproximado de 42, 60 m3/día lo que computan un total de 17.765 m3 anuales. El caudal que puede verterse en momentos puntuales de máxima producción es de 6 m3/h, es decir, 1,66 l/s. Estas condiciones de vertido se ajustan a lo dispuesto en la Autorización de Vertido Tierra-Mar, publicada en la Resolución de 17 de Septiembre de 2003 por la Viceconsejería de Medio Ambiente del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (Ver ANEXO 1.13).

Tal y como se ha descrito en el apartado anterior, las aguas industriales tienen como medio receptor de vertido el cauce de la ría Asúa, mientras que las aguas sanitarias son recogidas por el sistema de saneamiento municipal. Esto se resume en la siguiente tabla:

	Tipo de aguas
	Segregación en la planta
	Tratamientos
	Vertido

	Aguas industriales
	      FORMCHECKBOX 
 Si            FORMCHECKBOX 
 No
	Planta de tratamiento de aguas
	Cauce público

	Aguas sanitarias
	      FORMCHECKBOX 
 Si            FORMCHECKBOX 
 No
	--
	Sistema de saneamiento


Tabla 6.2.1 Tabla resumen de segregación de efluentes
La caracterización del vertido se realiza en base a las analíticas realizadas por un laboratorio externo homologado. Se realizan cuatro mediciones anuales con una periodicidad trimestral de los siguientes parámetros y contaminantes:

· Parámetros: pH, DQO.

· Contaminantes: Amoniaco, Al, Zn, Cu, Fe, partículas sólidas y aceites y grasas.

En la tabla adjunta se anexan los valores medios correspondientes a las analíticas del año 2005 de los parámetros y contaminantes referenciados, así como los valores límites impuestos por la autorización de vertido concedida definitivamente a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. a través de resolución con fecha 16 de Enero de 2004 (Ver ANEXO 1.13). Se anexa copia de dichas analíticas (Ver ANEXO 1.33).

	
	Vertido (mg/l)
	Límites fijados en la Autorización de Vertido (mg/l)

	PH
	8,43
	6,5-9,5

	DQO
	27,8
	160

	Amoniaco
	5,93
	15

	Al
	0,58
	1

	Zn
	< 0,03
	2

	Cu
	< 0,02
	0,2

	Fe
	< 0,08
	2

	Partículas sólidas
	< 7,30
	80

	Aceites y Grasas
	< 3,00
	20


Tabla 6.2.2: Valores medios correspondiente al año 2005 del vertido generado en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

Recordar igualmente que la empresa declara anualmente los datos relativos a sus vertidos líquidos a través del inventario EPER.

	6.3 Medidas implantadas para a prevención, reducción y control de los vertidos


Para asegurar una buena gestión y una mejora continua de las aguas industriales y de escorrentía que generan el vertido, la empresa cuenta con un programa de vigilancia y autocontrol de las instalaciones de vertido y con un procedimiento de gestión para el análisis de las aguas industriales. Los elementos de autocontrol utilizados para comprobar el correcto funcionamiento de la instalación de depuración son:
· Medición diaria de la temperatura, pH y caudales del efluente de vertido.

· PLC de la planta de tratamiento de efluentes con información local (en la propia planta de tratamiento) y remota (a través de terminales en los puestos de trabajo).

La reciente instalación del colector municipal del Consorcio de Aguas de Bilbao ha permitido a su vez dar cumplimiento a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. al compromiso adquirido para el año 2006 a través de los Acuerdos Voluntarios Sectoriales en lo que respecta a la conexión de las aguas de tipo sanitario al colector correspondiente.

Además de dichas actuaciones, la empresa ha adoptado con anterioridad otras medidas que se citan a continuación:

	Medidas implantadas
	Proceso asociado
	Fecha

	Ampliación de la zona cubierta de la nave de almacenamiento de escorias salina (mejora de la calidad de las aguas de escorrentía).
	Instalaciones generales
	Año 2001

	Adquisición de planta de tratamiento de aguas para mejorar la calidad del vertido final generado y mejora de las canalizaciones de la red interna.
	Instalaciones auxiliares
	Año 2003

	Ampliación de la planta de tratamiento de aguas.
	Instalaciones auxiliares
	Año 2004


Tabla 6.3.1 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los vertidos.
De estas medidas implantadas destaca principalmente:

· Instalación de planta de tratamiento de aguas

La instalación de una nueva planta de tratamiento para las aguas industriales de refrigeración mas las aguas pluviales de escorrentía, supone una importante mejora de las condiciones de vertido. En la planta se realiza un tratamiento físico-químico que consiste en la homogeneización de las aguas en un tanque tormenta, la aportación de floculantes y coagulantes en un decantador de lamelas donde son eliminadas todas las partículas sólidas en suspensión y en la aireación en dos tanques finales para la reducción definitiva del contenido de amoniaco. Las especificaciones técnicas de la planta de tratamiento se adjuntan en el ANEXO 1.34. La posible recirculación de las aguas de proceso como consecuencia de la nueva instalación de la planta de tratamiento realizada en el segundo semestre del año 2003, junto con la modernización de las canalizaciones de alimentación, permitió iniciar una importante disminución en el consumo total de agua durante el año 2003 que se ha visto definitivamente reflejada en el año 2004, por lo que en este sentido puede considerarse como una medida de carácter claramente medioambiental.
Complementariamente Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con una serie de procedimientos en donde se reflejan medidas de prevención, reducción y control de los vertidos generados:

·  Identificación, evaluación y actualización de aspectos medioambientales (MA-01). (Ver ANEXO 1.27).

· Seguimiento y medición de las operaciones (MA-08). (Ver ANEXO 1.28).

· Control operacional (MA-12). (Ver ANEXO 1.29).

Igualmente como parte de Sistema Integrado de Gestión, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de procedimientos donde se define la forma de actuación en situaciones anormales de funcionamiento debidas a derrames o fallos de funcionamiento, como en caso de cualquier tipo de emergencia que pueda darse en la planta.

· Prevención y control de situaciones de emergencia medioambiental (MA-07). (Ver ANEXOS 1.30).

	6.4 Identificación de incidentes


La empresa dispone de un procedimiento MA-04 “Comunicación medioambiental” en el que se recogen las pautas a seguir en caso de que ocurra algún incidente y sea necesario comunicar a los organismos competentes las dimensiones y posibles efectos del mismo (Ver ANEXO 1.31).
A lo largo de la historia de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no se han registrado incidentes relacionados con vertidos indeseados.
	6.5 Tramitaciones administrativas


A continuación se muestra una tabla resumen de los trámites administrativos a realizar por Befesa Aluminio Bilao, S.L. como empresa afectada por la legislación relativa a vertidos.

Se indica el requisito en cuestión, su aplicabilidad o no en la empresa y en el caso de que se aplique dicho requisito se adjunta copia de dicho trámite en el apartado ANEXOS (1.13 y 1.35) del presente documento:

	Requisito
	Aplicabilidad
	Copia Adjunta

	Autorización de vertido de vertido a cauce del efluente tierra-mar.
	Si
	Si

	Autorización de vertido a colector de aguas de tipo doméstico
	Si
	Si


Tabla 6.5.1. Tramitaciones administrativas relacionadas con vertidos

Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra actualmente en conversaciones con la Viceconsejería de Medio Ambiente para la modificación de la autorización de vertido actualmente en vigor. A tal propósito se ha presentado toda la documentación pertinente cumpliendo los requisitos impuestos en el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico modificado por Real Decreto 606/2003.
	7. Generación de residuos


	7.1 Residuos peligrosos


Los tres residuos peligrosos más importantes que se generan en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. atendiendo a las cantidades totales generadas, se encuentran asociados directamente al proceso productivo de tal modo que la cantidad anual total generada depende directamente de la producción fabricada. Estos residuos peligrosos son en concreto, la escoria salina, los polvos de filtro y las espumas de aluminio.

Los tipos de residuos peligrosos generados en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. son los siguientes:

· Escoria Salina: Como consecuencia del empleo de sal común en las operaciones de fusión de los hornos de tipo rotativo. Se almacenan bajo cubierto a granel hasta su envío definitivo a gestor autorizado, en donde son recuperadas para ser empleadas en nuevos procesos productivos.
· Polvo de filtro: Como consecuencia del tratamiento de los gases de combustión a través de los sistemas de depuración presentes en fábrica. Se almacenan bajo cubierto en big-bags hasta su envío definitivo a gestor autorizado.
· Escoria de Aluminio: Como consecuencia del proceso de oxidación del aluminio en el interior de los hornos de tipo reverbero con pozo de carga. Son empleadas como materia prima en nuevos procesos productivos al contar Befesa Aluminio Bilbao, S.L. con la correspondiente autorización de gestor para este tipo de materiales.
· Mangas de filtro: Como constituyentes de los sistemas de depuración de los gases de combustión. Las mangas dañadas o deterioradas son sustituidas y autogestionadas por la propia empresa al contar Befesa Aluminio Bilbao, S.L. con el correspondiente permiso.
· Taladrinas: Empleadas en el proceso de refrigeración de la fabricación de hilo de aluminio. Se almacenan en bidones correctamente identificados y fechados hasta su envío a gestor autorizado.
· Filtros de taladrina: Como consecuencia de las operaciones de filtrado de la taladrina empleada en los proceso de producción del hilo de aluminio. Se almacenan en bidones identificados y fechados para su envío a gestor autorizado.
· Aceites usados: Procedentes de las operaciones de mantenimiento de las instalaciones y maquinaria, se almacenan en bidones debidamente identificados y fechados a la espera de su envío a gestor autorizado.

· Envases vacíos metálicos y de plástico: Recipientes que hayan contenido pinturas, disolventes, aceites..etc. Se almacenan en jaulas perfectamente identificadas y fechadas para su envío a gestor autorizado.
· Aerosoles industriales: Como consecuencia del empleo de sprays en el proceso de identificación de las pilas de lingotes de producto terminado conformadas. Se almacenan en big-bags perfectamente identificados y fechados a la espera de su envío a gestor autorizado.
· Absorbentes, trapos y ropas contaminadas: Procedentes de las operaciones de mantenimiento, se almacenan en bidones correctamente identificados y fechados hasta su envío definitivo a gestor autorizado.
· Pilas y baterías usadas: Pilas secas de mercurio/pilas botón, procedentes de calculadoras y relojes así como las pilas salinas y alcalinas que son recogidas selectivamente. 
· Luminarias: Lámparas de alumbrado procedentes de operaciones de mantenimiento (roturas, lámparas fundidas, etc) se almacenan en un contenedor debidamente identificado.
· Biosanitarios grupo II: Generados en el botiquín presente e las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. Son retirados por gestor autorizado.
El código LER, el proceso generador, las cantidades generadas en los últimos tres años, el tipo de almacenamiento y la gestión final, se resumen en el siguiente cuadro:
	Tipo de residuo
	Código L.E.R.
	Origen
	Cantidad generada

2003
	Cantidad generada 2004
	Cantidad generada 2005
	Almacenamiento
	Destino

	Escoria Salina (Tn.)
	100308
	Línea productiva
	25.089
	30.056
	33.595
	Granel
	Gestor Autorizado

	Polvo de filtro (Tn.)
	100323
	Línea productiva
	1.176
	1.375
	1.278
	Big-bags
	Gestor Autorizado

	Escoria Aluminio (Tn.)
	100315
	Línea productiva
	2.400
	2.500
	2.600
	Granel
	Horno rotativo

	Mangas de filtro (Kg.)
	150202
	Mantenimiento
	750
	900
	825
	Contenedor
	Horno rotativo

	Taladrinas (Tn)
	120109
	Mantenimiento
	10
	11
	10
	Bidones
	Gestor Autorizado

	Filtros taladrina (Kg.)
	150202
	Mantenimiento
	325
	280
	290
	Bidones
	Gestor Autorizado

	Aceites usados (Kg.)
	130208
	Mantenimiento
	450
	550
	545
	Bidones
	Gestor Autorizado

	Envases vacíos metálicos (Kg.)
	150110
	Mantenimiento
	300
	300
	275
	Contenedor
	Gestor Autorizado

	Envases vacíos plástico (Kg.)
	150110
	Mantenimiento
	175
	160
	120
	Contenedor
	Gestor Autorizado

	Aerosoles Industriales

(Kg.)
	160504
	Línea productiva
	120
	90
	110
	Big-bags
	Gestor Autorizado

	Absorbentes, trapos y ropas contaminados (Kg.)
	150202
	Mantenimiento
	125
	175
	125
	Bidones
	Gestor Autorizado

	Pilas y baterías usadas (Kg.)
	200133
	Mantenimiento
	15
	15
	15
	Contenedor
	Gestor Autorizado

	Luminarias (Kg.)
	200121
	Mantenimiento
	25
	30
	25
	Contenedor
	Gestor Autorizado

	Biosanitarios grupo II (Kg.)
	180103
	Botiquín
	0,5
	0,4
	0,4
	Contenedor
	Gestor Autorizado


Tabla 7.1.1 Residuos peligrosos generados por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con los correspondientes documentos de aceptación por parte de la cada uno de los gestores autorizados con quienes gestiona los residuos peligrosos anteriormente referenciados. (Ver ANEXO 1.36).

	7.2 Residuos industriales inertes


Los Residuos Inertes Industriales producidos en planta son básicamente los procedentes de las operaciones de pretratamiento del cárter y viruta recibidos como materias primas. A este tipo de residuos inertes hay que sumar los procedentes de reparaciones, reformas o mejoras que cumplen con la citada definición, que en el caso de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se reducen a chatarras metálicas, ladrillos refractarios e inertes tipo II según Real Decreto 423/1994 de 2 de Noviembre, sobre gestión de residuos inertes e inertizados. Dichos residuos y su gestión son los siguientes:

· Elementos pesados: Surgen como consecuencia de la separación de elementos pesados (básicamente Fe, Zn, Pb y Cu) de las partidas de cárter y virutas recibidas en calidad de materia prima. Para la separación de estos elementos pesados de las partidas de cárter recibidas, se emplea un molino de chatarras encargado de moler el cárter recibido el cual, una vez molido, pasa por una serie de cribas y mesas densimétricas encargadas de llevar a cabo la separación correspondiente. Por su parte, la viruta es alimentada a un separador de virutas consistente en una serie de imanes magnéticos que separan el hierro de la fracción aluminio deseada. Los elementos pesados separados en ambos proceso son vendidos a empresas interesadas del sector.
· Chatarra: Se habilita en un contenedor habilitado a tal efecto. Cuando este se encuentra al completo de capacidad, se avisa a una empresa dedicada a la retirada de este tipo de materiales.
· Refractario, escombros, maderas, plásticos y gomas: El refractario usado se genera como consecuencia del mantenimiento del revestimiento de los hornos de fusión de tipo rotativo y reverbero con pozo de carga. Por su parte los escombros, maderas, plásticos y gomas surgen como consecuencia de obras civiles de realizadas en la empresa. Este tipo de residuos son enviados a vertedero.
El código LER, el proceso generador, las cantidades generadas en los últimos tres años y la gestión final, se resumen en el siguiente cuadro:

	Tipo de residuo
	Código L.E.R.
	Origen
	Cantidad generada 2003
	Cantidad generada 2004
	Cantidad generada 2005
	Almacenamiento
	Destino

	Elementos pesados (Tn)
	160118
	Línea productiva
	226
	191
	220
	Contenedor
	Venta libre

	Chatarra (Tn)
	160117
	Mantenimiento
	45
	50
	50
	Contenedor
	Venta libre

	Refractario, escombros, maderas, plásticos y gomas (Tn)
	161104
	Mantenimiento
	400
	300
	350
	Contenedor
	Vertedero


Tabla 7.2.1 Residuos industriales inertes generados por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
	7.3 Residuos de envases y embalajes


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. suministra ciertos productos envasados y embalados por lo que le es de aplicación los requisitos recogidos en el Real Decreto 782/1998, de 30 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 11/1997, de 24 de Abril, de envases y residuos de envases. Los envases y embalajes industriales o comerciales que Befesa Aluminio Bilbao, S.L. pone en el mercado corresponden principalmente a las fundas de plástico protectoras que ciertos clientes solicitan en el suministro de sus productos terminados, los palets de madera sobre los que se asientan las bobinas de hilo de aluminio y los flejes de acero empleados en la conformación de los productos finales. Estos envases y embalajes referenciados, no son susceptibles en cualquier caso de generar envases en cuantía superior a las cantidades que se mencionan en el Artículo 3 del Real Decreto y por tanto Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no cuenta con la obligación de realizar el correspondiente plan empresarial de prevención exigido. Sus obligaciones con respecto al Real Decreto 782/1998 pasan por:
· Notificar a los diferentes órganos competentes de cada una de las comunidades autónomas donde se comercializan los productos la circunstancia de acogerse a las excepciones que establece la normativa establecida: Realizado a través de circulares independientes y fechadas el 9 de julio de 2003. (Ver ANEXO 1.37).
· Explicitar documentalmente en las operaciones de compra-venta que el responsable de la correcta gestión final del residuo de envase es el poseedor final del mismo: Realizado a través de las distintas facturas emitidas a los clientes directamente afectados. (Ver ANEXO 1.38).
· Suministrar anualmente al órgano competente información relativa al tipo y cantidad de envases puestos en el mercado. (Ver ANEXO 1.39).
Se adjunta a continuación tabla resumen donde se especifica la cantidad y tipo de envases puestos en el mercado por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en los últimos tres años:

	Toneladas
	2003
	2004
	2005

	
	Estado
	U.E
	Exterior U.E
	Estado
	U.E
	Exterior U.E
	Estado
	U.E
	Exterior U.E

	Plástico (PET, PE)
	9,6
	2,62
	1
	11,6
	2,1
	1
	9,5
	0,5
	1

	Metales (Acero)
	13
	2
	2
	11
	2
	1
	7,6
	1
	1

	Madera
	4
	9,4
	0
	1
	12
	0
	1
	13
	0


Tabla 7.3.1 Cantidad de envases y embalajes puestos en el mercado en los últimos tres años por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
	7.4 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los residuos generados


La empresa dispone de los procedimientos MA-13 “Gestión de los residuos” y MA-15 “Gestión de los residuos tóxicos y peligrosos”, que tienen por objeto asegurar que la gestión de residuos de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se lleva a cabo bajo condiciones controladas. Ambos procedimientos se incluyen en los ANEXOS 1.40 y 1.41.

Dentro de los residuos peligrosos generados por las actividades productivas desarrolladas por Befesa Aluminio Bilbao, S.L., el residuo peligroso de mayor impacto medioambiental en función de las cantidades generadas, es la escoria salina. Los esfuerzos realizados en los últimos años han estado por tanto dirigidos a disminuir la generación de escoria salina, desarrollando para ello proyectos de I+D+I encaminados a la definición de una composición óptima de los tres componentes constituyentes, que generasen al mismo tiempo un mayor rendimiento metálico de las materias primas empleadas y una disminución en la cantidad de sal fundente necesaria en los procesos productivos.

Por su parte, las escorias de aluminio generadas son consumidas dentro del propio proceso productivo y el polvo de filtro se genera comparativamente en una menor cantidad que la escoria salina. El resto de residuos son residuos no asociados  directamente al proceso productivo sino a actividades auxiliares y por tanto, se reducen las posibilidades de implantar medidas de prevención y reducción de los mismos.

De las medidas implantadas en la empresa, merece la pena destacar la siguiente:

	Tipo de residuo
	Medidas implantadas
	Proceso asociado
	Resultado cuantitativo

	Escoria Salina
	Desarrollo proyecto de investigación Seis Sigma para la definición de composición óptima de las sales fundentes
	Fusión de materiales en horno de tipo rotativo
	Reducción de un 15% en la cantidad de sal fundente empleada y por tanto de la escoria salina generada


Tabla 7.4.1 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los residuos generados.

Adicionalmente Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con la obligación de realizar un estudio de minimización de residuos peligrosos según fija el Real Decreto 952/1997, de 20 de Junio, en su disposición adicional segunda. Al respecto, CONFEBASK, a través de las organizaciones territoriales ADEGI, CEBEK y SEA y a la vista de la legislación vigente, ha asumido el papel de facilitar a las empresas que así lo desearan, la posibilidad de cumplir con tales obligaciones normativas a través de la redacción de un Estudio Sectorial de Minimización de Residuos Peligrosos. La finalidad de dicho Estudio, no se detiene en el cumplimiento de la legislación vigente sino que presenta una clara voluntad de ir mas allá de meras políticas de “fin de línea” para atacar los problemas donde se originan y, para ello, la mejor solución es la minimización. En definitiva, la finalidad del Estudio de minimización es por un lado, poner de manifiesto las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha por las empresas pertenecientes al sector del metal para minimizar la cantidad de residuos que ponen en el mercado y, por otro lado, asumir nuevos objetivos de minimización, proponiendo una serie de medidas para alcanzarlos. Ello permitirá a las empresas, y a Befesa Aluminio Bilbao, S.L., ser mucho más eficiente en la asignación de recursos y en el cumplimiento con la normativa vigente y contribuir al objetivo nacional de minimización de residuos peligrosos.

El Estudio de miminización sectorial presentado en Julio de 2004, cuenta con una vigencia legal de 4 años. (Ver ANEXO 1.42).
	7.5 Identificación de incidentes


La empresa dispone de un procedimiento MA-04 “Comunicación medioambiental” en el que se recogen las pautas a seguir en caso de que ocurra algún incidente y sea necesario comunicar a los organismos competentes las dimensiones y posibles efectos del mismo. (Ver ANEXO 1.31).
A lo largo de la historia de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no se han registrado incidentes de carácter medioambiental relacionados con residuos.

	7.6 Tramitaciones administrativas


Los trámites administrativos en el área de residuos están asociados mayoritariamente a la gestión y producción de residuos peligrosos que la empresa realiza, disponiendo de las correspondientes autorizaciones aprobadas mediante:

Gestión de Residuos Peligrosos
· Resolución del 17 de Septiembre de 1995 por la que se concede a Remetal, S.A. autorización de gestión de residuos peligrosos correspondiente a la actividad de producción de lingotes de aluminio y sus aleaciones, así como de aluminio líquido, a partir de residuos y chatarras con contenido en ese metal, especificados en la propia resolución.
· Resolución del 26 de Octubre de 1995 por el que se hace efectiva la autorización de gestor de residuos peligrosos concedida a Remetal, S.A en virtud de la resolución anteriormente referenciada.

· Circular del 22 de Febrero de 1996 por la que se modifica la periodicidad fijada para los controles de metales pesados en la materia particulada emitida por las chimeneas de Remetal, S.A., estableciéndose una nueva periodicidad de 2 años.

· Circular del 5 de Mayo de 1998 por el que se comunica el número de autorización de gestor de residuos peligrosos  (EU/2/030/95) concedida a Remetal, S.A. a través de resolución del 26 de octubre de 1995.
· Resolución del 26 de Octubre de 2000 por el que se amplia el periodo de vigencia de la autorización de gestor de residuos peligrosos.

· Resolución del 14 de Marzo de 2002 por el que se transfiere a Remetal, S.L. la autorización de gestor de residuos peligrosos concedida inicialmente a Remetal, S.A. a través de resolución del 26 de Octubre de 1995.

· Resolución del 15 de Marzo de 2004 por el que se transfiere a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. la autorización de gestor de residuos peligrosos concedida inicialmente a Remetal, S.L. a través de resolución del 26 de Octubre de 1995 y posterior ampliación a través de resolución del 26 de Octubre de 2000.
· Resolución del 26 de Octubre de 2005 por el que se amplia el periodo de vigencia de la autorización de gestor de residuos peligrosos.

Producción de Residuos Peligrosos
· Resolución del 8 de Noviembre de 1995 por la que se concede a Remetal, S.A. autorización de producción de residuos peligrosos correspondiente a su centro industrial de Erandio destinado a la producción de lingotes de aluminio y sus aleaciones así como aluminio líquido a partir de residuos y chatarras con contenido de ese metal.

· Resolución del 5 de Marzo de 1997 por el que se hace efectiva la autorización de productor de residuos peligrosos concedida a Remetal, S.A. en virtud de la resolución anteriormente referenciada. (EU/1/4-97).

· Resolución del 14 de Marzo de 2002 por el que se transfiere a Remetal, S.L. la autorización de productor de residuos peligrosos concedida inicialmente a Remetal, S.A. a través de resolución del 5 de Octubre de 1997.

· Resolución del 16 de Junio de 2003 por el que se modifica la autorización de productor de residuos peligrosos concedida a Remetal, S.L. incluyendo nuevos procesos productivos y nuevos residuos peligrosos y ampliando el plazo de presentación de los estudios de minimización de residuos peligrosos.
· Resolución del 15 de Marzo de 2004 por el que se transfiere a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. la autorización de productor de residuos peligrosos concedida inicialmente a Remetal, S.A. a través de resolución del 5 de Marzo de 1997 y posterior transferencia a Remetal, S.L.  a través de resolución del 14 de marzo de 2002.

· Resolución del 26 de Octubre de 2004 por el que se modifica la autorización de productor de residuos peligrosos concedida a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. incluyendo la generación de nuevos residuos peligrosos.

Adicionalmente y para los residuos inertes generados en planta, la empresa está inscrita en el Registro de productores de residuos Industriales Inertes mediante Resolución del 13 de enero de 2005.
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no posee en sus instalaciones equipos que se encuentren afectados por el Reglamento (CE) nº 2037/2000 sobre sustancias que agotan la capa de ozono así como aparatos que contengan policlorobifenilos ni policloroterfenilos (PCBs). Igualmente Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no posee en sus instalaciones aparatos eléctricos o electrónicos que contengan alguna de la sustancias enumeradas en el apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2002/95/CE.

A continuación se muestra una tabla resumen de los trámites administrativos a realizar por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. como empresa afectada por la legislación relativa a residuos. En dicha tabla se indica el requisito en cuestión, su aplicabilidad o no en la empresa y en el caso de que se aplique dicho requisito se adjunta copia de dicho trámite en el apartado ANEXOS (1.11, 1.12, 1.18 y 1.43) del presente documento.

	Requisito
	Aplicabilidad
	Copia Adjunta

	Autorización de Gestor de Residuos Peligrosos y sus renovaciones.
	Si
	Si

	Autorización de Productor de Residuos Peligrosos y sus modificaciones.
	Si
	Si

	Inscripción como productor de residuos inertes.
	Si
	Si

	Declaración Anual de Gestor y Productor de residuos peligrosos (última).
	Si
	Si


Tabla 7.6.1. Tramitaciones administrativas relacionadas con residuos
	8. Sustancias peligrosas


	8.1 Identificación de las sustancias peligrosas y consumos


Además de las materias primas mencionadas en el apartado 4 “Consumo de recursos“ del presente documento, en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se consumen como aditivos los siguientes productos químicos: Sal común en calidad de fundente y Bicarbonato Sódico.

En cuanto a la recepción de dichos productos, la sal fundente se recepciona a granel depositándola directamente sobre los nichos de almacenamiento y el bicarbonato sódico se recepciona en sacas que son posteriormente alimentadas a sendas tolvas independientes de alimentación.

· Sal Fundente: La sal fundente está constituida por una mezcla de NaCl, KCl y Espato Flúor. Se emplea en los hornos rotativos como protector del aluminio fundido y la escoria salina que se genera es completamente reciclada y recuperada dando origen a una nueva sal susceptible de ser empleada en nuevos procesos productivos. Su almacenamiento se realiza a granel en nichos de almacenamiento a cubierto.

El consumo anual de sal fundente en el año 2005 fue de 18.367 Tn. estimando para el año 2006 un porcentaje de consumo de sal fundente por unidad de producto fabricado parecido al referenciado para el año 2005.

La ficha de datos de seguridad se adjunta en el ANEXO 1.44.

· Bicarbonato Sódico: El bicarbonato sódico se emplea en la planta de tratamiento de emisiones atmosféricas para generar la neutralización de los gases ácidos que se producen durante los procesos de combustión en los hornos rotativos. Su almacenamiento se realiza en sacas bajo cubierto de 100 Kg.

El consumo total durante el año 2005 ha sido de 210 Tn. estimado un consumo total parecido para el año 2006.

La ficha de datos de seguridad se adjunta en el ANEXO 1.45.

El gasoil, oxígeno y nitrógeno deberían considerarse en este punto por su clasificación como combustibles líquidos (productos químicos) pero los datos relativos al almacenamiento y consumo de los mismos se han incluido en el punto 4.3 “Consumo de energía” por considerarse fuente de energía junto con la electricidad y otros combustibles.
Los consumos anuales y el stock máximo almacenado de las sustancias peligrosas en los últimos tres años han sido los siguientes:

	Tipo de Materia Prima
	2003
	2004
	2005
	Stock

	Sal fundente (Tn.)
	12.545
	15.028
	18.367
	( 500

	Bicarbonato Sódico (Tn.)
	144
	192
	210
	( 25


Tabla 8.1.1: Consumo anual y stock de sustancias peligrosas
	8.2 Almacenamiento de las sustancias peligrosas y medidas de manipulación


Como se ha comentado en el punto 4 “Consumo de recursos”, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de un sistema informático en el que se introduce y actualiza la información relativa a cantidades tanto de materias primas como de materiales auxiliares y de productos. En dicho sistema se incluye la gestión de la información para las sustancias peligrosas mencionadas: Sal fundente y Bicarbonato Sódico.
La empresa dispone de un plano de almacenamiento de materias primas, materias auxiliares y productos terminados en el que se muestra la ubicación de las zonas de almacenamiento para la sal fundente “Plano de almacenamiento de materias primas, materias auxiliares y productos fabricados”. (Ver PLANO 1.6).

	8.3 Medidas implantadas para garantizar la seguridad de los almacenamientos de productos químicos y sustancias peligrosas


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha establecido en un procedimiento desarrollado al efecto, los métodos para la gestión del mantenimiento de los equipos e instalaciones que puedan afectar a la calidad o el medio ambiente PR-09 “Mantenimiento de los equipos” (Ver ANEXO 1.46). Este procedimiento es de aplicación a los equipos e instalaciones de:
· Instalaciones y equipos de control.
· Instalaciones y equipos productivos.

· Instalaciones de depuración de gases.

· Instalación de tratamiento de aguas de vertido.

· Instalaciones de servicios generales.

En el Plan de Emergencia de fecha 28 de Octubre de 2004, se recogen en el apartado 9.4 “Actuación en caso de fugas y derrames”, las pautas a seguir en el caso que se produzcan derrames de productos químicos. (Ver ANEXO 1.47).

Además la empresa dispone de un procedimiento MA-07 “Prevención y control de las situaciones de emergencia medioambiental” (Ver ANEXO 1.30) que incluye una serie de instrucciones en las que se recogen las pautas de actuación en el caso de accidentes con repercusión ambiental:

· Actuación en caso de incendio.

· Actuación en caso de inundación.

· Actuación en caso de explosión.

· Actuación en caso de fugas y derrames.

· Actuación en caso de fallos en los sistemas de depuración.
	8.4 Identificación de incidentes


Tal y como se recoge en las Declaraciones Medioambientales validadas de los años 2003 y 2004, no se han producido incidentes relacionados con el almacenamiento y manipulación de sustancias peligrosas en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

No obstante y tal y como se recoge en el punto anterior, la empresa dispone de los procedimientos de gestión y control necesarios de respuesta ante incidentes relacionados con la manipulación y almacenamiento de sustancias peligrosas.

	8.5 Tramitaciones administrativas


Lo establecido en el vigente Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y demás normativa concordante, dispone que las empresas están obligadas a cumplir dichas disposiciones siempre y cuando no se trate de elementos integrados en las unidades de producción, como ocurre en el caso de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. Por ello, dichas instalaciones no se encuentran sujetas al Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y las instrucciones Técnicas IT que lo desarrollan.
No obstante si es de aplicación la legislación relativa a instalaciones petrolíferas de uso propio. Por ello, los sistemas de almacenamiento del gasóleo, nitrógeno y oxígeno, se ajustan a los requisitos fijados por el Real Decreto 1523/1999 de 1 de Octubre de 1999, acerca de las ITCMI-IP03 sobre instalaciones petrolíferas para consumo propio. El gasóleo no es empleado en el proceso productivo de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., sino como combustible para transporte interno (palas y carretillas).
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no almacena en cantidades suficientes ninguna de las sustancias contempladas en el Anexo I del Real Decreto 1254/99 sobre medidas de control de los riesgos de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (SEVESO) y sus modificaciones posteriores a través del Real Decreto 948/2005.
 A continuación se muestra una tabla resumen de los trámites administrativos a realizar por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. como empresa afectada por la legislación relativa al almacenamiento de productos químicos. En dicha tabla se indica el requisito en cuestión, su aplicabilidad o no en la empresa y en el caso de que se aplique dicho requisito se adjunta copia de dicho trámite en el apartado ANEXOS (1.14, 1.15, 1.16 y 1.17) del presente documento:

	Requisito
	Aplicabilidad
	Copia Adjunta

	Puesta en servicio de instalación de almacenamiento de productos químicos ITC-MIE-APQ.
	No
	--

	Inscripción de instalación de almacenamiento de productos químicos ITC-MIE-APQ.
	No
	--

	Real Decreto 1254/1999 sobre medidas de control de los riesgos de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (SEVESO).
	No
	--

	Inscripción de la instalación petrolífera de uso propio ITC-MIE-IP 03. (Depósito de Gasóleo).
	Si
	Si

	Inscripción de la instalación petrolífera de uso propio ITC-MIE-IP 03. (Depósitos de Oxígeno).
	Si
	Si

	Inscripción de la instalación petrolífera de uso propio ITC-MIE-IP 03.

(Depósitos de Nitrógeno).
	Si
	Si


Tabla 8.5.1. Tramitaciones administrativas relacionadas con sustancias peligrosas
	9. Transporte de mercancías peligrosas


	9.1 Mercancías peligrosas de entrada y salida


En lo que se refiere a la aplicación de la normativa sobre transporte de mercancías peligrosas, habría que diferenciar entre dos posibles afecciones para Befesa Aluminio Bilbao, S.L.: como empresa receptora y empresa expedidora de mercancías peligrosas para el transporte.
En lo que respecta a empresa receptora, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. descarga en su planta espumas de aluminio, oxígeno, argón, gasóleo y nitrógeno como mercancías peligrosas de las clases y números ONU que se muestran a continuación:
	Mercancía
	Clase
	Número ONU

	Espumas de aluminio
	4.3
	3170

	Oxígeno
	2
	1073

	Argón
	2
	1006

	Gasoil
	3
	1202

	Nitrógeno
	2
	1977


Tabla 9.1.1 Mercancías peligrosas de entrada en Befesa Aluminio Bilbao, S.L.
En todos los casos para la descarga en planta de estas sustancias, la empresa comprueba que el suministrador se ajusta a los requisitos fijados en el Acuerdo ADR sobre transporte de mercancías peligrosas por carretera en cuanto a:

· Carta de porte que acompaña a la mercancía.

· Instrucciones escritas.

· Autorización de transportista para transportar la mercancía peligrosa correspondiente.

· Etiquetas de peligro y paneles naranja del vehículo.

En lo que respecta a empresa expedidora, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. carga en su planta escorias salinas, polvo de filtro y aluminio líquido como mercancías peligrosas de las clases y números ONU que se muestran a continuación:

	Mercancía
	Clase
	Número ONU

	Escorias salinas
	4.3
	3170

	Polvo de filtro
	9
	3170

	Aluminio líquido
	9
	3257


Tabla 9.1.2 Mercancías peligrosas de salida en Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

Con objeto de clarificar la situación de la empresa en cuanto a recepción y salida de mercancías peligrosas, se muestra a continuación los datos relativos al transporte de las mismas:

	Datos de mercancía
	Datos del transporte

	Denominación
	Clase
	Entrada/Salida
	Cantidad 2005
	Tipo de transporte

	Espumas aluminio
	4.3
	Entrada
	10.412 Tn
	Granel

	Oxígeno
	2
	Entrada
	5.711.126 m3
	Cisterna

	Argón
	2
	Entrada
	504 m3
	Botellones

	Gasoil
	3
	Entrada
	76.359 L
	Cisterna

	Nitrógeno
	2
	Entrada
	70.655 m3
	Cisterna

	Escorias salinas
	4.3
	Salida
	33.595 Tn
	Granel

	Polvo de filtro
	9
	Salida
	1.278 Tn
	Big-bags

	Aluminio líquido
	9
	Salida
	9.642 Tn
	Cucharas


Tabla 9.1.3. Datos relacionados con las entradas y salidas de mercancías peligrosas
	9.2 Medidas implantadas para garantizar la seguridad de las operaciones de carga y descarga del transporte de mercancías peligrosas


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha establecido en un procedimiento desarrollado al efecto, los métodos para la gestión del mantenimiento de los equipos e instalaciones que puedan afectar a la calidad o el medio ambiente PR-09 “Mantenimiento de los equipos” (Ver ANEXO 1.46). Este procedimiento es de aplicación a los equipos e instalaciones de:

· Instalaciones y equipos de control.

· Instalaciones y equipos productivos.

· Instalaciones de depuración de gases.

· Instalación de tratamiento de aguas de vertido.

· Instalaciones de servicios generales.

En el Plan de Emergencia de fecha 28 de Octubre de 2004, se recogen en el apartado 9.4 “Actuación en caso de fugas y derrames”, las pautas a seguir en el caso que se produzcan derrames de productos químicos. (Ver ANEXO 1.47).

Además la empresa dispone de un procedimiento MA-07 “Prevención y control de las situaciones de emergencia medioambiental” (Ver ANEXO 1.30) que incluye una serie de instrucciones en las que se recogen las pautas de actuación en el caso de accidentes con repercusión ambiental:

· Actuación e caso de incendio.

· Actuación en caso de inundación.

· Actuación en caso de explosión.

· Actuación en caso de fugas y derrames.

· Actuación en caso de fallos en los sistemas de depuración.

	9.3 Identificación de incidentes


Tal y como se recoge en las Declaraciones Medioambientales validadas de los años 2003 y 2004 no se han producido incidentes relacionados con el almacenamiento y manipulación de sustancias peligrosas en la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

No obstante, y tal y como se recoge en el punto anterior, la empresa dispone de los procedimientos de gestión y control necesarios de respuesta ante incidentes relacionados con la manipulación y almacenamiento de sustancias peligrosas.

	9.4 Tramitaciones administrativas


La empresa tiene subcontratada la figura de Consejero de Seguridad, que supervisa las operaciones de carga y descarga de mercancías peligrosas que tienen lugar en planta, tal y como exige la legislación vigente en materia de transporte.

A continuación se muestra una tabla resumen de los trámites administrativos a realizar por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. como empresa afectada por la legislación relativa al transporte de mercancías peligrosas.

Se indica el requisito en cuestión, su aplicabilidad o no en la empresa y en el caso de que se aplique dicho requisito, se adjunta copia de dicho trámite en el apartado ANEXOS (1.48, 1.49 y 1.50) del presente documento:

	Requisito
	Aplicabilidad
	Copia Adjunta

	Comunicación de los datos del Consejero de Seguridad
	Si
	--

	Certificado de superación de los exámenes
	Si
	--

	Informe anual sobre las actividades desarrolladas en el ejercicio sobre operaciones de carga/descarga y transporte de mercancías peligrosas.
	Si
	Si

	Cartas de porte
	Si
	Si

	Instrucciones escritas
	Si
	Si


Tabla 9.4.1 Tramitaciones administrativas relacionadas con transporte de mercancías peligrosas.
	10. Emisiones acústicas


	10.1 Identificación de los focos emisores de ruido y vibraciones


La actividad está ubicada en una zona caracterizada por una elevada presencia industrial. Los ruidos y vibraciones que se emiten son los propios de la actividad de la fábrica debidos a máquinas en movimiento y desplazamiento de camiones.
Después de una exhaustiva toma de niveles de presión sonora en el interior de las instalaciones a través de las mediciones periódicas llevadas a cabo por parte de Servicio de Prevención Ajeno contratado, puede concluirse que las principales fuentes de ruido de las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. son:

· Molino de chatarras.

· Hornos y maquinaria de fundición.

· Compresores.
En menor medida se tiene también como fuentes de ruido apreciable el movimiento de los vehículos de carga y descarga. En estos puntos correspondientes a puntos interiores de las instalaciones, los niveles de ruido obtenidos son altos y por tanto se toman todas las medidas correctoras y preventivas establecidas según el Real Decreto 1316/1989.

Cabe destacar de forma importante las inversiones descritas en apartados anteriores de este documento realizadas a lo largo de los últimos años, en referencia a la mejora del cerramiento exterior de equipos e instalaciones en general, que han contribuido a disminuir de forma importante la potencial emisión de ruido externo a partir de las fuentes de ruido interno anteriormente referenciadas. El fruto de estas inversiones realizadas, queda demostrado en el último informe de ruido externo llevado a cabo por la empresa homologada Norcontrol, donde se concluye el cumplimiento por parte de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. con los niveles sonoros establecidos por la legislación vigente. (Ver ANEXO 1.51).
	10.2 Análisis acústico de la capacidad del territorio


En cuanto a las Normas Subsidiarias de Ordenamiento del Ayuntamiento de Erandio y atendiendo a los efectos sobre el medio ambiente y las personas, se establecen los siguientes límites en los niveles sonoros:
	
	Día (8h-22 h)
	Noche (22h-8h)

	En interior de industrias próximas
	60 dB (A)
	50 dB (A)

	En interior de viviendas residenciales rurales o urbanas próximas
	40 dB (A)
	30 dB (A)

	En Ambiente exterior residencial urbano o rural
	70 dB (A)
	60 dB (A)


Tabla 10.2.1 Límites acústicos según las NNSS del municipio de Erandio
Para todos los valores Leq. 1 min: nivel continuo equivalente en un minuto.
	10.3 Niveles de emisión acústica


La última medición de ruido externo realizada por Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en sus instalaciones corresponde al 12 de Junio de 2003, fecha en la que la empresa Norcontrol realizó un completo estudio de ruidos (Ver ANEXO 1.51). 

A continuación se detallan algunas de las conclusiones más relevantes de dicho estudio:
· El ruido de fondo no se pudo determinar debido a que la empresa no para su actividad.
· El ruido de fondo en la zona es elevado debido a la afección del tráfico rodado y al tráfico aéreo por ubicarse la planta en zona de aproximación al aeropuerto de Loiu.

· Por imposibilidad de realizar mediciones en el interior de las viviendas y en las naves industriales colindantes, y haciendo referencia al artículo 13 de la NBE-CA 88 sobre condiciones acústicas en los edificios, en la cual se indica que el aislamiento mínimo de fachada en edificaciones de uso público debe ser al menos de 30 dB (A), los niveles máximos permitidos según el Decreto del Gobierno Vasco 165/1999 en la fachada de las viviendas son:

· Horario diurno: 70 dB (A).
· Horario Nocturno: 60 dB (A).

· Así como los 90 dB (A) en fachada de las actividades industriales contiguas.

En vista de los resultados obtenidos, tanto en horario nocturno como en horario diurno y en los puntos de medida recogidos en el plano de ubicación de puntos de medida, la empresa Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cumple en cuanto a materia de ruidos se refiere con los niveles máximos y equivalentes establecidos en los Decretos del Gobierno Vasco 165/1999 y 171/1985.
	10.4 Medidas implantadas para la reducción y control de los niveles acústicos


a) Ruido aéreo
Respecto a este apartado la empresa no ha llevado a cabo ninguna actuación de cara al cumplimiento de las exigencias reglamentarias en materia de ruido externo debido a que el emplazamiento en el que se encuentra ubicada, propiamente es un foco constante generador de ruido provocado por la proximidad del aeropuerto de Loiu y la carretera que une Lutxana con Asúa. Además Befesa Aluminio Bilbao, S.l. entiende que su actividad no es en si misma una actividad generadora de ruido, a la vista de los resultados obtenidos de los estudios realizados.

b) Ruido interno
La empresa realiza mediciones periódicas de ruido interno controladas a través de un Servicio de Prevención Ajeno que no han ofrecido nunca niveles que pudieran dar lugar a pensar en un impacto sonoro en el exterior, considerando el entorno en el que se ubica la planta. La realización de mediciones periódicas en distintos puntos de la fábrica permite controlar los niveles sonoros generados, con la intención de mantener la salud de los trabajadores así como evitar molestias a los vecinos y alrededores de las instalaciones.
Al respecto cabe destacar de forma importante, las inversiones descritas en apartados anteriores de este documento que fueron realizadas  a lo largo de los últimos años, en referencia a la mejora del cerramiento exterior de equipos e instalaciones en general que han contribuido a disminuir de forma importante la potencial emisión de ruido externo a partir de las fuentes de ruido interno detectadas.
c) Vibraciones

Este apartado se considera de no aplicación debido a que el tipo de maquinaria existente no genera vibraciones al exterior de la planta.
	10.5 Identificación de incidentes


A lo largo de la historia de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no se han registrado incidentes de carácter medioambiental relacionadas con emisiones de ruidos o vibraciones.
	11. Sistemas y medidas relativas a la prevención, reducción y gestión de los residuos generados, las emisiones y los vertidos


	11.1 Medidas adoptadas en el período 2001-2005


En el desarrollo del presente documento ya se han ido recogiendo en algunos puntos, como por ejemplo el relativo a inversiones, las medidas adoptadas por la empresa durante el período 2001-2005. A continuación se detallan dichas medidas:

	Area Ambiental
	Vertidos
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Reparación de muros y nichos de almacenamiento de materias primas

	Período de tiempo
	Año 2001
	Resultados
	Mejora de segregación de materiales


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Granalladora

	Medida
	Insonorización de la granalladora de hilo de aluminio

	Período de tiempo
	Año 2001
	Resultados
	Reducción de emisiones acústicas


	Area Ambiental
	Vertidos
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Ampliación de la zona cubierta de la nave de almacenamiento de escorias salina

	Período de tiempo
	Año 2001
	Resultados
	Mejora de la calidad de las aguas de escorrentía


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Horno Rotativo

	Medida
	Instalación de quemador nuevo gas-oxígeno en el horno rotativo 2

	Período de tiempo
	Año 2001
	Resultados
	Reducción del consumo energético

	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Mejora del cierre exterior de las instalaciones

	Período de tiempo
	Año 2001
	Resultados
	Reducción de impacto visual y de las emisiones difusas.


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Levantamiento del techo de la nave de materia prima

	Período de tiempo
	Año 2002
	Resultados
	Disminución de la descarga a la intemperie y reducción de las emisiones difusas de polvo


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Horno Rotativo

	Medida
	Instalación de un sistema de captación de polvo de gases en la zona de carga del rotativo 1

	Período de tiempo
	Año 2002
	Resultados
	Reducción de las emisiones difusas de polvo y gases.


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Horno Rotativo

	Medida
	Renovación del enfriador y tubería de gases del rotativo 2

	Período de tiempo
	Año 2002
	Resultados
	Mejora del rendimiento del filtro de mangas


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Procesos de fusión y refino

	Medida
	Instalación de un nuevo sistema informático

	Período de tiempo
	Año 2003
	Resultados
	Mejora del control energético de los procesos


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Acondicionamiento de la nave exterior de fundición

	Período de tiempo
	Año 2003
	Resultados
	Mejora del impacto visual


	Area Ambiental
	Vertidos
	Proceso Asociado
	Instalaciones auxiliares

	Medida
	Adquisición de planta de tratamiento de aguas

	Período de tiempo
	Año 2003
	Resultados
	Mejora de la calidad del vertido final generado


	Area Ambiental
	Vertidos
	Proceso Asociado
	Instalaciones auxiliares

	Medida
	Mejora de las canalizaciones de la red interna

	Período de tiempo
	Año 2003
	Resultados
	Disminución del consumo de agua y agua vertida


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Horno Rotativo

	Medida
	Diseño e instalación de un compactador de escorias de aluminio

	Período de tiempo
	Año 2003-2004
	Resultados
	Disminución de la oxidación y pérdidas del metal.


	Area Ambiental
	Vertidos
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Mejora de suelos de nave de almacenamiento

	Período de tiempo
	Año 2003
	Resultados
	Minimización de riesgos por contaminación


	Area Ambiental
	Vertidos
	Proceso Asociado
	Instalaciones auxiliares

	Medida
	Ampliación de la planta de tratamiento de aguas

	Período de tiempo
	Año 2004
	Resultados
	Mejora de la calidad del vertido final generado


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Horno rotativo

	Medida
	Mejoras del compactador de escorias de aluminio

	Período de tiempo
	Año 2004
	Resultados
	Disminución de la oxidación y pérdidas del metal


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Tren de laminación

	Medida
	Modificación cadena cinemática del laminador

	Período de tiempo
	Año 2004
	Resultados
	Mejora del consumo energético de los procesos


	Area Ambiental
	Residuos
	Proceso Asociado
	Fusión de materiales en horno de tipo rotativo

	Medida
	Desarrollo proyecto de investigación Seis Sigma para la definición de composición óptima de las sales fundentes y adquisición de equipo analítico

	Período de tiempo
	Año 2005
	Resultados
	Reducción de sal fundente empleada y escoria salina generada


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Instalaciones generales

	Medida
	Mejora del sistema informático de fundición

	Período de tiempo
	Año 2005
	Resultados
	Mejora del control energético de los procesos


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Hornos reverberos

	Medida
	Instalación de un nuevo sistema de fusión y aspiración en los hornos de reverberos

	Período de tiempo
	Año 2005
	Resultados
	Mejora del consumo energético de los procesos


	11.2 Medidas a adoptar en el año 2006


En el desarrollo del presente documento a lo largo de cada uno de los puntos que trata las diferentes áreas ambientales ya se han ido recogiendo las medidas previstas a corto plazo. En el momento de redactar el mismo, algunas de las medidas recogidas están en proceso de implantación.
Se muestra a continuación un resumen de las mencionadas medidas previstas para el año 2006 para la minimización de los residuos generados en planta, la reducción de emisiones (confinadas y difusas), así como la reducción de efluentes.

	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Instalaciones auxiliares

	Medida
	Adquisición de un nuevo detector de radioactividad

	Responsable
	Dirección Medioambiental
	Plazo Previsto
	Año 2006
	Resultados
	Mejora del control de las materias primas recepcionadas


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Instalaciones auxiliares

	Medida
	Ampliación de la instalación de aluminio líquido

	Responsable
	Dirección Técnica

Mantenimiento
	Plazo Previsto
	Año 2006
	Resultados
	Ahorro energético y disminución de las emisiones


	Area Ambiental
	Atmósfera
	Proceso Asociado
	Almacén

	Medida
	Elevación de naves y reordenación de almacenes de materia prima

	Responsable
	Dirección Técnica
Mantenimiento
	Plazo Previsto
	Año 2006
	Resultados
	Disminución de las emisiones difusas


	12. Tecnologías y técnicas utilizadas y previstas


	12.1 Tecnologías adoptadas en el pasado


Como ya se ha comentado en el punto 1 “Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los procesos productivos y el tipo de productos” del presente documento, el proceso de reciclaje y recuperación que se realiza en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. consta de dos procesos principales: uno de fusión inicial de los materiales en hornos de tipo rotativo y otro de refinado del producto final en hornos de tipo reverbero con pozo de carga.

Ambos procesos (descritos con anterioridad) se encuentran asociados a sendas instalaciones consideradas como BAT (Mejor Técnica Disponible) en el “Documento de Referencia para las Mejores Técnicas Disponibles de metalurgia no Férrea” publicado en mayo del año 2000 por la Comisión Europea y actualizado posteriormente en el año 2001.
A continuación se muestra una tabla resumen de las técnicas implantadas a fecha Diciembre de 2005 en Befesa Aluminio Bilbao, S.L., relativas tanto a los procesos de almacenamiento, gestión y productivos como asociadas a fin de línea: sistemas de captación y eliminación de gases, aguas residuales y residuos.

	MEJOR TECNICA DISPONIBLE
	SITUACIÓN DE LA EMPRESA ACTUAL

	ALMACENAMIENTO

	Almacenamiento selectivo bajo cubierto de sales fundentes, virutas, espumas con polvo fino y en general todo tipo de residuos peligrosos de proceso para recuperar.
	Zonas cubiertas totalmente instaladas para el almacenaje separado de los distintos tipos de materias primas.

	PROCESO

	Hornos de tipo rotativo sin restricciones en cuanto a la calidad del material de entrada y con buena eficiencia térmica.
	Hornos de tipo rotativo totalmente instalados.

	Hornos de tipo reverbero con pozo de carga que permite la eficiente recuperación del material fino y la recuperación de piezas grandes del metal.
	Hornos de tipo reverbero con pozo de carga totalmente instalados.

	SISTEMAS DE CAPTACIÓN Y ELIMINACIÓN DE GASES

	Hornos de tipo rotativo:

· Polvo: Filtro de mangas

· Gases ácidos: Eliminación de gases ácidos en fusión secundaria

Hornos de tipo reverbero con pozo de carga:

· Polvo: Filtro de mangas


	· Sistemas de aspiración y filtro de mangas en las tolvas de carga de materias primas (eliminación de emisiones difusas).

· Los sistemas de depuración de los hornos rotativos consisten cada uno en un enfriador de gases y un filtro de mangas donde se realiza el tratamiento de neutralización de gases ácidos mediante adición controlada de bicarbonato sódico.

· Los hornos de tipo reverbero con pozo de carga cuentan al mismo tiempo con el correspondiente filtro de mangas para la eliminación de partículas.

	AGUAS RESIDUALES

	Técnicas para la eliminación de sólidos y aceites.

Recogida y tratamiento de aguas pluviales interiores.

Reutilización de las aguas dentro del proceso productivo.
	Las aguas empleadas en los procesos productivos son reutilizadas a través de sendos sistemas de refrigeración independientes. Las aguas de escorrentía, junto con las aguas provenientes de las purgas de los sistemas de refrigeración, constituyen el único punto de vertido. Este vertido sufre el correspondiente tratamiento físico-químico en planta depuradora para la eliminación de aceites, sólidos en suspensión y cumplimiento de todos los parámetros exigidos.

	RESIDUOS

	Prevención, minimización y reutilización de los residuos generados
	Las escorias de aluminio generadas durante los procesos de fusión en hornos reverberos con pozo de carga son alimentadas en calidad de materias primas a nuevos procesos productivos al ser Befesa Aluminio Bilbao, S.L. gestor autorizado para este tipo de residuos.

La escoria salina generada como consecuencia del empleo de sal fundente, es totalmente recuperada. 

	GESTION MEDIOAMBIENTAL

	Implantación y adhesión a un sistema internacional aceptado voluntariamente.
	Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra certificada según norma internacionalmente reconocida ISO 14001 desde el año 1999. Igualmente se encuentra certificada según el Reglamento Europeo EMAS desde el año 2004.


	12.2 Tecnologías a adoptar en el futuro


Además de las tecnologías recogidas en el apartado anterior, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. implantará a corto-medio plazo:
· Nuevo detector de radioactividad que permitirá controlar de una forma más precisa los distintos tipos de materias primas recibidas.
· Ampliación de la instalación de aluminio líquido con el consiguiente ahorro energético y disminución de las emisiones difusas.

· Elevación de las naves de almacenamiento de materias primas y reordenación de los almacenes para minimizar las emisiones difusas.

A continuación se muestra una tabla resumen de las técnicas a adoptar en el futuro de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., relativas tanto a los procesos de almacenamiento, gestión y productivos como asociadas a fin de línea: sistemas de captación y eliminación de gases, aguas residuales y residuos. Se puede comprobar que en futuro inmediato la empresa contará con las tecnologías de que dispone actualmente (recogidas en el punto 12.1) a las que se añaden las mejoras mencionadas en el párrafo anterior.
	MEJOR TECNICA DISPONIBLE
	SITUACIÓN DE LA EMPRESA A FUTURO

	ALMACENAMIENTO

	Almacenamiento selectivo bajo cubierto de sales fundentes, virutas, espumas con polvo fino y en general todo tipo de residuos peligrosos de proceso para recuperar.
	· Zonas cubiertas totalmente instaladas para el almacenaje separado de los distintos tipos de materias primas.

· Elevación de las naves de almacenamiento y reordenación para minimizar las emisiones difusas.

	PROCESO

	Hornos de tipo rotativo sin restricciones en cuanto a la calidad del material de entrada y con buena eficiencia térmica.
	Hornos de tipo rotativo totalmente instalados.

	Hornos de tipo reverbero con pozo de carga que permite la eficiente recuperación del material fino y la recuperación de piezas grandes del metal.
	· Hornos de tipo reverbero con pozo de carga totalmente instalados.

· Ampliación de la instalación de aluminio líquido generando ahorro energético.

	SISTEMAS DE CAPTACIÓN Y ELIMINACIÓN DE GASES

	Hornos de tipo rotativo:

· Polvo: Filtro de mangas

· Gases ácidos: Eliminación de gases ácidos en fusión secundaria

Hornos de tipo reverbero con pozo de carga:

· Polvo: Filtro de mangas


	· Sistemas de aspiración y filtro de mangas en las tolvas de carga de materias primas (eliminación de emisiones difusas).

· Los sistemas de depuración de los hornos rotativos consisten cada uno en un enfriador de gases y un filtro de mangas donde se realiza el tratamiento de neutralización de gases ácidos mediante adición controlada de bicarbonato sódico.

· Los hornos de tipo reverbero con pozo de carga cuentan al mismo tiempo con el correspondiente filtro de mangas para la eliminación de partículas.

	AGUAS RESIDUALES

	Técnicas para la eliminación de sólidos y aceites.

Recogida y tratamiento de aguas pluviales interiores.

Reutilización de las aguas dentro del proceso productivo.
	Las aguas empleadas en los procesos productivos son reutilizadas a través de sendos sistemas de refrigeración independientes. Las aguas de escorrentía, junto con las aguas provenientes de las purgas de los sistemas de refrigeración, constituyen el único punto de vertido. Este vertido sufre el correspondiente tratamiento físico-químico en planta depuradora para la eliminación de aceites, sólidos en suspensión y cumplimiento de todos los parámetros exigidos.

	RESIDUOS

	Prevención, minimización y reutilización de los residuos generados
	Las escorias de aluminio generadas durante los procesos de fusión en hornos reverberos con pozo de carga son alimentadas en calidad de materias primas a nuevos procesos productivos al ser Befesa Aluminio Bilbao, S.L. gestor autorizado para este tipo de residuos.

La escoria salina generada como consecuencia del empleo de sal fundente, es totalmente recuperada. 

	GESTION MEDIOAMBIENTAL

	Implantación y adhesión a un sistema internacional aceptado voluntariamente.
	Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra certificada según norma internacionalmente reconocida ISO 14001 desde el año 1999. Igualmente se encuentra certificada según el Reglamento Europeo EMAS desde el año 2004.


	13. Identificación del impacto global sobre el medio ambiente


	13.1 Inventario ambiental de la zona afectada


El presente capítulo se redacta como documentación necesaria para la Solicitud de Autorización Ambiental Integrada y consiste en describir y valorar la situación del medio receptor y las consecuencias sobre el Medio Ambiente de la actividad desarrollada por Befesa Aluminio Bilbao, S.L., ajustándose a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1302/86 de 28 de Junio de evaluación de impacto ambiental y en el Real Decreto 1131/88 de 30 de Septiembre cuyo reglamento desarrolla los preceptos del Real Decreto referenciado.

Mediante el presente inventario ambiental se realizará una descripción del estado actual y las condiciones ambientales de la zona, así como de los tipos de ocupación del suelo existentes y de los aprovechamientos de los recursos naturales actuales. De este modo, a lo largo de este capítulo se recogerán todas aquellas características del medio físico y socioeconómico de la zona próxima a Befesa Aluminio Bilbao, S.L., características que constituyen la denominada “situación preoperacional” que deberemos considerar para establecer las repercusiones de la actual actividad sobre el medio y las posibles medidas correctoras a implantar. El conocimiento del estado actual del ámbito afectado por la modernización de las instalaciones de una planta es necesario para poder prever las alteraciones derivadas de la misma.
13.1.1 Metodología

La metodología utilizada para la realización del presente Inventario Ambiental de la zona próxima a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha constado de dos partes bien diferenciadas:
· Análisis de los antecedentes bibliográficos existentes.

· Trabajos de campo tendentes a la comprobación sobre el terreno de las características del emplazamiento de las instalaciones.

Así, en una primera fase se ha recopilado y estudiado la mayoría de la documentación básica publicada por las diferentes administraciones sobre la zona de estudio y/o áreas limítrofes, siendo las temáticas analizadas aquellos elementos o aspectos ambientales con mayor probabilidad de incidencia. A este respecto debe indicarse que por las características del proyecto y por el hecho de que se lleva a cabo en un suelo industrial consolidado, alguno de los factores ambientales no sufren afección alguna. Los aspectos estudiados son los siguientes:

· Geología y suelo.
· Relieve y morfología.
· Aspectos climáticos y calidad del aire.
· Hidrología- hidrogeología.

· Vegetación.
· Fauna.
· Paisaje.
· Riesgos y molestias inducidas.

· Patrimonio histórico y arqueológico.
· Población y aspectos socioeconómicos.
Una vez realizada una primera aproximación a las características generales de la zona de estudio mediante el estudio previo de la bibliografía, se mantuvieron diversas entrevistas con los responsables de la administración ambiental y se realizaron las pertinentes visitas al emplazamiento de las instalaciones contempladas en el presente proyecto.
13.1.2 Definición del ámbito de estudio
Las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentran situadas en el término municipal de Erandio (Bizkaia). En concreto, se sitúa en la Vega de Uribarri de Axpe (Asúa-Erandio), a ambos lados de la carretera que une Lutxana con Asúa, ocupando una superficie total de de aproximadamente 36.500  m2.
El término municipal de Erandio está situado a la derecha de la ría de Bilbao, entre los montes San Pablo (116 m) y San Bernabé (225 m) que separan el término de Bilbao, y el río Udondo que da límite con Leioa. Consta de una llanura encerrada entre pequeños montes que lo delimitan por los cuatro costados y que no sobrepasan los 260 m en su parte más elevada.  Limita al Norte con los términos de Urduliz, Laukiz y Berango, al Sur con el de Bilbao, al Este con los de Loiu y Sondita y al Oeste con los de Leioa, Getxo y la ría de Bilbao. Dentro del municipio están consideradas siete entidades históricas: Altzaga (9.898 hab.), Arriaga (634 hab.), Astrabudua (10.270 hab.), Erandio-Goikoa (1.033 hab.), Gohierri (525 hab.), Lutxana-Enekuri (383 hab.) y Asúa-Lauroeta (386 hab.).
13.1.3 Geología

A continuación se indican las principales características geológicas de la parcela sobre la que se encuentra la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., de cara a prever las posibles afecciones sobre la geología de la zona que pudieran darse.
El ámbito de estudio se sitúa en una zona geológicamente heterogénea y perteneciente al dominio Geológico Vasco Cantábrico y, mas concretamente, al denominado “Sinclinorio de Oiz-Punta Galea”. En esta región el sustrato se encuentra constituido en su mayor parte por rocas sedimentarias y vulcano-sedimentarias del Cretácico Inferior (Albense) en las típicas facies tipo “Urgoniana”y cuaternarias asociadas al estuario de la ría de Bilbao, el río Asúa y otros cursos fluviales.

Así pues, pueden distinguirse dos grandes grupos de unidades geológicas bien diferenciados que, de más moderno a más antiguo, son  los siguientes:

· Materiales cuaternarios asociados a la dinámica fluvial del río Asúa y fluvio-marina de la ría de Bilbao, así como a otros pequeños arroyos tributarios, o a la dinámica de las laderas.

· Materiales Cretácicos (Albense), correspondientes a materiales de origen marino integrados dentro del Dominio Vasco Cantábrico.

Los terrenos de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentran en su mayor parte sobre materiales pertenecientes al primero de los grupos descritos. En concreto, las actuales instalaciones se encuentran en su gran mayoría sobre unidades geológicas cuaternarias de Depósitos Aluviales. Dicha unidad se corresponde estrictamente al cauce actual del río Asúa y sus pequeños arroyos tributarios. Esta constituida por materiales dendríticos tales como gravas de cantos poligénicos (generalmente calcáreos), arenas y arcilla, presentando un escaso espesor (0.5 a 5 metros). Se presentan con una morfología llana, encajada en las pendientes de suave inclinación correspondientes a la llanura de inundación. Presentan una permeabilidad variable (baja a media) y capacidad portante baja. El resto de materiales cuaternarios presentes en la zona corresponden a Fangos Estuarinos de limos y arcillas, asociados tanto a la ría del Nervión como al propio río Asúa y Depósitos Antropogénicos (escombreras, vertederos, etc…) muy abundantes en la zona.

El segundo de los grupos mencionados, constituido por los materiales cretácicos presentes en la zona, está integrado por una serie de unidades heterogéneas de naturaleza dendríticas, carbonatada y vulcano-sedimentario que configuran la denominada “Unidad de Oiz”. Dicha unidad aflora bajo los materiales cuaternarios antes descritos.
Los riesgos geológicos en la zona son moderados, si bien en las zonas más próximas al cauce del río Asúa existe cierto riesgo de inundabilidad en la época de crecida. En cuanto a la inestabilidad de laderas y dada la situación de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., no son de esperar problemas importantes, aunque en determinadas zonas próximas si pueden producirse deslizamientos y, en determinados casos, caídas de bloques.

Toda la zona se encuentra ubicada dentro de una zona de riesgo sísmico. Así nos encontramos en un área que, según la Norma Sismoresistente P.D.S. (1974), está dentro de la zona (MSK)-G<IV, es decir en una Zona Primera entre los grados V y VI para un período de retorno de 1000 años, lo que implica que no son de esperar la aparición de fenómenos sísmicos que produzcan efectos perjudiciales para la construcción.

En cuanto a la erosionabilidad, los materiales aflorantes en la zona de estudio presentan valores variables, en general moderados debido a la relativamente uniforme cubierta vegetal, con pérdidas medias de suelo que, dependiendo de las pendientes concretas en cada punto, oscilan entre las 25 y las 100 TM./Ha./año. Tan solo en las zonas de mayor pendiente y escasa vegetación, la erosionabilidad es considerablemente mayor, alcanzándose valores superiores a las 200 TM./Ha./año.
Se ha realizado un examen de los puntos de interés paleontológico, geológico y geomorfológico consultándose el mapa de Areas Paleontológico y/o Geológico del Estudio de los Condicionantes del Medio Físico a la localización de las Actividades de Planeamiento de la Diputación Foral de Bizkaia. Según el referido estudio, la zona donde se ubica Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no presenta ningún interés desde el punto de vista paleontológico.

De la misma manera, se ha consultado el Estudio Geomorfológico de Bizkaia, no habiéndose encontrado ningún punto de interés geológico y geomorfológico para la zona estudiada.

13.1.4 Suelo

En base a la litología, el relieve y clima de la zona de estudio, la distribución de los suelos existentes presenta una preponderancia de los suelos pardos calizos sobre terrenos no consolidados y de los suelos renziformes. Estos suelos, desarrollados sobre materiales presentes en la zona, son el resultado de una serie de procesos edafológicos entre los que destaca la humidificación, el movimiento de la caliza y de la arcilla en el seno del perfil y el hidromorfismo.
Los suelos actuales de la zona están constituidos por tierras pardas sobre suelos calizos o silíceos.

Las tierras pardas húmedas sobre suelos silíceos son suelos de perfil A/(B)/C, constitutivas de un suelo clímax de las zonas húmedas de la Península Ibérica hacia el que convergen, de manera general, la totalidad de los suelos existentes, por lo que las formaciones de tránsito son muy numerosas.

Estos suelos están caracterizados por un horizonte (B), de color pardo oscuro a ocre de cuero, formado por alteración o desintegración de los materiales de partida, dependiendo del contenido y constitución de los óxidos de hierro, con buena estructura y aeración, bien humedecidos pero nunca encharcados. U horizonte orgánico A se distingue en subhorizontes de restos vegetales no descompuestos y fácilmente reconocibles de unos 5 centímetros de espesor. A este subhorizonte le siguen una capa de fermentación con hifas blanquecinas de hongos y las capas de humidificación, diferenciables por presencia o ausencia de materia mineral con la materia orgánica.
Estos suelos se definen como pobres en sustancias nutritivas, ricos en materia orgánica, fuertemente ácidos y con un gado de saturación muy bajo, con gravas de cuarzo en sus horizontes superiores, sueltos y sin estructura. En el tercio oeste de la zona es donde más abundan estos suelos.

La tierra parda caliza se forma sobre materiales macizos de diversa constitución, como areniscas y pizarras con carbonato cálcico primario. En este tipo de tierras, al igual que en las tierras pardas húmedas sobre materiales silíceos, el humus es muy rico en materia orgánica (mull cálcico), con grado de humidificación desarrollado en suelos bajo bosque en el que se mantienen restos vegetales frescos y a medio descomponer. Las materias orgánicas pueden alcanzar un horizonte de 20-25 centímetros y el mineral profundidades de 60-80 centímetros, que con una pequeña transición pasa el material originario. El pH es siempre superior a 7 pero rara vez pasa de 7.5 y cuando se producen cortas que tardan en regenerarse o se producen deforestaciones permanentes, los horizontes orgánicos dan reacción positiva con el ácido clorhídrico.

Cuando las condiciones topográficas lo permiten, la tierra parda caliza constituye excelentes suelos de prado y de cultivos, mientras que en zonas más abruptas son buenos suelos de bosque donde la erosión apenas se manifiesta.

Siguiendo las normas para clasificación de suelos “Soil Taxonomy”, o clasificación americana, basada también en los perfiles del suelo, en la zona se encuentran los siguientes suelos clasificados por su orden, suborden y gran grupo:

	Orden
	Suborden
	Gran Grupo

	Inceptisoles

Inceptisoles

Mollisoles

Alfisoles
	Ochrepts

Umbrepts

Udolls

Udalfs
	Eutrochrepts

Haplumbrepts

Hapludolls

Hapludalfs


Tabla 13.1.1 Tipos de suelo de la zona de estudio
En cuanto a la distribución de los usos del suelo en el municipio de Erandio se encuentra claramente dominada por prados y terrenos improductivos, entendidos estos últimos como aquellos terrenos dedicados a la industria, como puede verse en la tabla adjunta (Fuente: Eustat 1996).
	Usos del suelo
	Porcentajes %

	Prados
	40

	Improductivos
	25

	Forestal arbolado denso
	17

	Matorral
	13

	Labores intensivas
	3

	Forestal arbolado ralo
	2


Si analizamos la parcela afectada en particular, podemos observar que se trata de un área industrial considerablemente degradada. Existen abundantes industrias en la zona, lo que hace que los elementos naturales brillen por su ausencia.

13.1.5 Relieve y morfología

La morfología de la zona donde esta ubicada Befesa Aluminio Bilbao, S.L. presenta un valle fluvial, denominado valle de Txorierri, con la ría Asúa como cauce principal, formado por la erosión sobre las areniscas del Eoceno, sustentando la dirección dominante de las formaciones geológicas de Bizkaia, encuadradas en el NO-SE.
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se asienta en la vertiente septentrional de este valle, donde coexisten lomas y vaguadas de la ría Asúa.

En cuanto al entorno se refiere, existen altitudes poco importantes. Al sur de esta área destaca al Alto de Enékuri (207 m.) y el monte Banderas (226 m.), que son las máximas cotas del entorno.

La empresa estudiada se halla a una altitud próxima a los 10 metros sobre el nivel del mar.

El análisis de la pendiente del territorio no tiene relevancia al no afectar de manera importante sobre la dinámica de los procesos de medio. Apoyándonos en la clasificación de W. Marcha sobre clase de pendientes para usos urbanos, industriales y obras de infraestructura se obtiene la siguiente relación con los fenómenos de erosión, deslizamientos y la pendiente:
· Pendiente suave: inferior a 9 %.

· Pendiente moderada: entre 9-27 %.

· Pendiente fuerte: entre 27-47 %. Peligro de erosión y abarrancamiento.

· Pendientes muy fuertes: superior al 47 %. Peligro de deslizamientos si rebasa este umbral.

La zona de estudio, así como los alrededores, presentan una superficie llana, con una pendiente inferior al 3 %.
13.1.6 Aspectos climáticos y calidad del aire

Para la toma y obtención de los datos se ha utilizado la Estación Meteorológica de Sondika, que es la más próxima presentando similares características geomorfológicos (expectación, altitud), que el área de estudio. Para ello se ha tenido en cuenta el período de años comprendido entre 1968-1993.
El clima para la zona de estudio presenta todas las características distintivas de la Región Vasca, variando entre marítimo cálido a continental cálido, siendo los valores medios (datos recogidos en el observatorio de Sondika, por un período de 23 años) de las variables, los siguientes:

	Mes
	Temperatura Media
	Media temperaturas mínimas (ºC)
	Media temperaturas máximas (ºC)

	Enero
	8,8
	4,9
	12,9

	Febrero
	9,5
	5,1
	13,9

	Marzo
	10,3
	5,3
	15,0

	Abril
	11,7
	7,0
	16,7

	Mayo
	14,5
	9,4
	18,9

	Junio
	17,4
	12,4
	22,4

	Julio
	19,9
	14,5
	25,2

	Agosto
	19,9
	14,7
	25,0

	Septiembre
	18,7
	13,1
	24,3

	Octubre
	16,1
	10,9
	21,2

	Noviembre
	12,0
	7,6
	16,5

	Diciembre
	9,9
	5,9
	13,7


Tabla 13.1.2 Datos meteorológicos medios estación de Sondita
Otros datos relevantes respecto a las temperaturas son:

· Temperatura media anual: 14,05 ºC.

· Media de las temperaturas máximas del mes más cálido: 25.2 ºC.

· Temperatura máxima absoluta en el período: 41,7 ºC (Septiembre 1.988).

· Media de las mínimas del mes más frío: 4,9 ºC.

· Temperatura mínima absoluta en el periodo: - 6,6 ºC (Enero 1.985).

El régimen pluviométrico que se incluye a continuación presenta los resultados correspondientes al análisis de precipitaciones, incluyéndose las precipitaciones medias estacionales y la precipitación media anual. Estos datos se refieren a un período de toma de datos de 23 años:

	Mes
	Precipitación Media
	Estación
	Precipitación Total

	Enero
	135,3
	Invierno
	351,1

	Febrero
	107,6
	
	

	Marzo
	108,2
	
	

	Abril
	122,0
	Primavera
	284,3

	Mayo
	97,5
	
	

	Junio
	64,8
	
	

	Julio
	54,2
	Verano
	222,4

	Agosto
	95,6
	
	

	Septiembre
	72,6
	
	

	Octubre
	100,7
	Otoño
	356,7

	Noviembre
	132,3
	
	

	Diciembre
	123,7
	
	


Tabla 13.1.3 Régimen pluviométrico de la zona
Como conclusión podemos afirmar que las estaciones más lluviosas son otoño e invierno por este orden, habiendo escasas diferencias entre ellas.

El estudio de la humedad relativa del aire es interesante porque condiciona la capacidad dispersante de la atmósfera. Un clima húmedo con una atmósfera próxima a la saturación a lo largo de todo el año como es nuestra zona de estudio, supone un riesgo de acidificación de anhídridos.

La humedad relativa se define como la relación expresada en tanto por ciento de la tensión real del vapor de agua de la atmósfera y la tensión de saturación de esta a la misma temperatura.

Los datos correspondientes al período son los siguientes:

	Mes
	Humedad relativa (%)

	Enero
	72

	Febrero
	70

	Marzo
	69

	Abril
	71

	Mayo
	71

	Junio
	72

	Julio
	71

	Agosto
	75

	Septiembre
	73

	Octubre
	74

	Noviembre
	74

	Diciembre
	72


Tabla 13.1.4 Humedad relativa media
La humedad relativa media anual es del 71,9 %.

El término de insolación se define como el número de horas en el que el sol no está cubierto por las nubes, según se emplea en los estudios de radiación solar. En términos absolutos, el número de horas de sol son las siguientes:

	Mes
	Número de horas

	Enero
	75

	Febrero
	88

	Marzo
	107

	Abril
	114

	Mayo
	142

	Junio
	164

	Julio
	184

	Agosto
	165

	Septiembre
	147

	Octubre
	124

	Noviembre
	94

	Diciembre
	72


Tabla 13.1.5 Número de horas de sol
El período medio de horas es de 1.477, referido al período 1.964-1.989. Los meses con mayor número de horas corresponden con el solsticio de verano. La radiación como concepto, es el proceso de energía por medio de ondas electromagnéticas y el modo por el cual llega la energía a la tierra. Su intensidad depende de la altitud, nubosidad y pendiente.

La dirección de los vientos en la zona está muy influenciada por la orografía que circunda el emplazamiento. La distribución estadística por velocidades y direcciones es la siguiente:

	Intervalos de vientos en Km/h
	N
	NE
	E
	SE
	S
	SW
	W
	NW
	Total

	6-12
	2,9 %
	2,7 %
	7,3 %
	5,5 %
	1,8 %
	1,2 %
	2,1 %
	6,1 %
	29, 6

	13-20
	2,8 %
	1,8 %
	1,0 %
	2,0 %
	1,2 %
	0,8 %
	2,0 %
	7,5 %
	19,2

	21-32
	2,1 %
	0,7 %
	0,2 %
	2,2 %
	2,7 %
	1,7 %
	2,4 %
	10 %
	22,0

	33-50
	0,3 %
	0,0 %
	0,0 %
	0,7 %
	1,0 %
	1,0 %
	0,4 %
	2,3 %
	5,8

	>50
	0,0 %
	0,0 %
	0,1 %
	0,0 %
	0,4 %
	0,2 %
	0,1 %
	0,4 %
	1,2

	Total
	8,1 %
	5,3 %
	8,4 %
	10,4 %
	7,1 %
	4,9 %
	7,1 %
	26,3 %
	77,8


Tabla 13.1.6 Dirección de los vientos en el emplazamiento
Se puede concluir que de cada 100 observaciones el viento sopla con una intensidad superior a 6Km/h en 67 ocasiones, computándose el 23% restante como período de calma.

El período de observaciones utilizado es de 10 años. La frecuencia de las observaciones se realiza a la 1, 7, 13 y 18 horas.

La dirección de viento que domina es la NW durante todo el año, aunque de Octubre a Marzo sigue dominando con menor frecuencia ya que aumentan los vientos del S y SE.

En resumen, las principales características del clima en la zona son:

· Las temperaturas son suaves, sin existir grandes oscilaciones térmicas entre el día y la noche, ni grandes cambios entre los meses de invierno y verano, por lo que la helada es muy escasa y de corta duración.

· La precipitación es alta y regularmente repartida a lo largo de todo el año, con períodos de sequía prácticamente inapreciables.

· La proximidad del mar condiciona que la humedad ambiental sea elevada durante todo el año.

En cuanto a la calidad del aire, debe considerarse en primer lugar que Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se localiza en una zona, valle de Asúa, que conecta directamente con el mar a través de dos vías poco profundas por las que penetra fácilmente la brisa de mar. Para la toma de datos se ha utilizado la estación más cercana, que es la localizada en el aeropuerto de Sondika, perteneciente a la red de estaciones de Viceconsejería de Medio Ambiente. Unicamente se recogen los datos de dióxido de azufre, con método automático. Las concentraciones medias mensuales y anuales registradas en la red son las siguientes:
	Concentraciones medias mensuales de SO2 (µg/Nm3)

	Mes
	1986
	1987
	1988

	Enero
	25
	5
	15

	Febrero
	14
	24
	16

	Marzo
	21
	18
	14

	Abril
	25
	15
	14

	Mayo
	9
	16
	16

	Junio
	9
	14
	21

	Julio
	6
	14
	17

	Agosto
	10
	16
	18

	Septiembre
	17
	21
	13

	Octubre
	12
	17
	16

	Noviembre
	8
	18
	11

	Diciembre
	6
	13
	14

	Media
	14
	16
	14.7


Tabla 13.1.7 Valores medios de SO2 en la zona
De acuerdo con el Decreto 833/75, los valores admisibles no son superados en la estación de Sondika, encontrándose muy lejos de este valor.
En el Real Decreto 1613/1985, se establecen los valores límite para el dióxido de azufre y las partículas en suspensión, los valores guía para el dióxido de azufre y las partículas en suspensión y los valores de referencia para la declaración de la situación de emergencia. De acuerdo con la nueva legislación, los valores obtenidos para la estación de Sondika son los siguientes:

	Periodo Invernal SO2 

	
	Mediana
	Percentil

	1986-87
	10
	50

	1987-88
	14
	33

	1988-89
	14
	-

	1989-90
	8
	-


Tabla 13.1.8 Valores medios invernales de SO2 en la zona
Los resultados obtenidos no sobrepasan los valores límites en el período invernal.

	Periodo Anual SO2 

	
	Mediana
	Percentil

	1986-87
	9
	56

	1987-88
	14
	93

	1988-89
	12
	-

	1989-90
	7
	-


Tabla 13.1.9 Valores medios anuales de SO2 en la zona
Al igual que en el período invernal, los valores obtenidos para el período anual se encuentran muy lejos de los límites establecidos.

De acuerdo con lo expuesto, puede establecerse que en los últimos años, la zona se encuentra poco contaminada con unos registros muy alejados de los límites establecidos, si bien dicha calidad suele verse contrarrestada por la mediocre capacidad de dispersión de la atmósfera en la misma.

13.1.7 Hidrología - Hidrogeología

El área estudiada está formada por la ría Asúa, que desemboca en la ría de Bilbao, y su cuenca donde coexisten los arroyos del mismo.
La superficie de la cuenca de la ría Asúa es de 74,29 Km2, con una longitud de 68 Km., limitando por el Norte con la de Butrón de la que le separan montes de escasa altitud, por el sur con la del Nervión-Ibaizabal por los montes de Artxanda de aproximadamente 200 metros de altitud y por el Noroeste con el sistema de arroyos que constituye la cuenca menor del Gobelas. Desemboca en la ría de Bilbao por Lutxana (Erandio).

La cuenca de Asúa presenta un valle amplio y limitado por altitudes escasas que ocasionan relieves ondulados en su periferia. El valle de Asúa posee una gran acumulación de materiales sedimentarios, consecuencia de su casi nula inclinación y la erosionabilidad de los montes que lo circundan.

La ría Asúa nace en las lomas de Ganguren, entre Lezama y Larrabetzua, y se forma de la confluencia de dos corrientes: Txomilarene e Iberre. En su transcurso hasta Zamudio aparecen nuevos arroyos: el Kantarazarra por la izquierda y el Basobaltza crecido por el Urrusti que viene de Fika por la derecha, así como el Daños y el Zolondo. Posteriormente el Untza, el Kiribilanda y en las proximidades de Derio, se le unen los arroyos Roba y Ayanas. En Izarza, los arroyos de Preguntegi y de San Roque y poco más adelante el de Sangróniz. Desde Asúa (donde recibe el arroyo de Antxontxune o Azpilicueta, engrosado por el Lauros), la ría vira bruscamente hacia el Suroeste, por la interposición de las lomas de La Campa de Erandio. Posteriormente cambia el rumbo en pleno dominio mareal en el que se describe numerosos meandros antes de desembocar en la ría bajo el puente de Lutxana.

La cuenca del Asúa presenta una superficie irregular, alargada, con un ensanche en su zona central. La orientación del eje principal es NO.

En las inmediaciones de las instalaciones existen numerosos pozos y depósitos, así como pequeños manantiales.

La cuenca del Asúa, a nivel general, presenta registros muy altos de mineralización y eutrofización en la temporada de invierno y máximos en los de primavera en su eje principal. En las temporadas de verano y otoño, la tendencia en la distribución de las variables del estudio es la misma que en invierno y primavera.

Hay que recalcar que la cuenca de Asúa es de las más pobladas e industrializadas de la provincia de Bizkaia, lo cual provoca que sus ríos sean los más impactados. Ante esta situación, las características del agua son poco fluctuantes a lo largo del año presentando un marcado carácter eutrófico, menos en las zonas más contaminadas en el que el sistema se hace hipertrófico y totalmente degradado.

En el análisis hidrogeológico de la zona de estudio, se ha utilizado como bibliografía el Estudio Hidrogeológico de Bizkaia (Universidad el País Vasco, Julio 1986) y el Mapa de Síntesis Hidrogeológica del País Vasco y del Condado de Treviño (Burgos) del Instituto Geológico y Minero de España.

A partir de la información obtenida en los referidos estudios se establece que en la zona de estudio no se aprecia la existencia de acuíferos de entidad.

En la zona de estudio y según el estudio geológico realizado la imperbealidad es muy alta por tratarse de un terreno arcilloso y con sustrato de margas. Por este motivo, la contaminación de las aguas subterráneas será muy baja o nula, existiendo riesgo de contaminación únicamente para las aguas superficiales. Así mismo, la vulnerabilidad existente será nula. 
13.1.8 Vegetación

Introducción

La planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra implantada sobre suelo industrial, considerado improductivo desde el punto de vista del aprovechamiento agrícola o ganadero, caracterizado por la fuerte insolación y riqueza en nitrógeno. Si nos circunscribiéramos al estudio de la parcela en la que se encuentra ubicada la planta, este se limitaría a la vegetación ruderal y nitrófila característica de las zonas fuertemente humanizadas.
Por ello, se va a estudiar igualmente la vegetación actual de las zonas colindantes, como son las distintas unidades de vegetación presentes desde el valle de Asúa hasta los montes colindantes.

Así mismo, se ha estudiado la vegetación potencial de la zona, correspondiente a la vegetación primitiva existente antes de que fuera alterada por la acción del hombre o su ganado. La razón de esta diferenciación entre vegetación potencial y actual estriba en que la vegetación actual del País Vasco y, en concreto de la zona de estudio, ha variado considerablemente, distando bastante de las formaciones características de su potencialidad climática.

Desde el punto de vista biogeográfico, la zona corresponde a Región Eurosiberiana, Provincia Atlántica y Sector Cántabro-Euskaldun (Subsector Santanderino-Bizkaino).

Vegetación Potencial

Antes de que el hombre interviniera alterando la naturaleza, cada territorio estaba ocupado por una vegetación primitiva. Las acciones realizadas por el hombre, provocaron y siguen provocando grandes modificaciones, por lo que la vegetación casi ha desaparecido.
Si cesaran las intervenciones del hombre, parte de la vegetación actual se transformaría, por sucesión ecológica, evolucionando hacia un paisaje vegetal similar al primitivo, lo que constituye la vegetación potencial de un territorio.

El área de estudio se sitúa dentro de la región Eurosiberiana, en su piso colino. En general, los territorios costeros, valles y montañas pertenecen a este piso bioclimático, desde el mar hasta los 300 a 400 metros de altitud, aunque estas cotas pueden oscilar apreciablemente en algunas comarcas. En todo este piso bioclimático las cabezas de serie o etapas maduras tienen una estructura boscosa en la que predominan los árboles caducifolios. Por tanto, la vegetación potencial corresponde a:
“Serie colino-montaña cantabroeuskalduna acidófila del roble”

La serie colino-montaña cantabroeuskalduna acidófila del roble se caracteriza bioclimáticamente por un ombroclima húmedo o hiperhúmedo de veranos bastante lluviosos, por lo que tiene una escasa mediterraneidad, y por un termoclima que oscila entre los 9 y 14 ºC de temperatura media anual.

Las etapas de regresión y bioindicadores de la serie son:

· Nombre de la serie: 8b. Acidófila colino-montaña cantabroeuskalduna del roble.

· Arbol dominante: Quercus robur.

· Nombre fitosociológico: Tamo-Querceto roboris sigmetum.

I. Bosque



Quercus robar






Tamus comunis






Blechum spicant






Holcus mollis

II. Matorral denso


Cytisus communatus






Cytisus scoparius






Ulex europaeus






Pteridium aquilinum

III. Matorral degradado


Daboecia cantábrica






Ulex gallii






Erica vagans






Erica ciliaris

IV. Pastizales



Brachypodium pinnatum






Siseli cantábricum






Trifolium repens

Independientemente de la vegetación clímax correspondiente a esta zona, a la ribera de los ríos (ría de Asúa y efluentes) le corresponde otra serie de vegetación potencial caracterizada por su carácter azonal, es decir, independientemente del clima que define los grandes tipos de vegetación. La vegetación de la ribera tiene como principal carácter diferenciador la mayor o menor proximidad y elevación sobre el cauce del río, distribuyéndose sus componentes en catenas respecto al eje de humedad del curso de agua, con relativa independencia del clima general. La vegetación potencial de ribera corresponde según el mapa de vegetación potencial de la zona, a las marismas.

En los tramos finales de las rías mejor conservadas se distinguen varias bandas de vegetación muy bien diferenciadas tanto por su aspecto como por su composición florística. Dichas bandas de vegetación desde el mar hacia el interior se pueden resumir como siguen:

1ª- Praderas de Zostera marina y de Z. noltii.

2ª- Franja de Spartina marítima y S. alterniflora

3ª- Banda de vegetación típicamente marismeña.

4ª- Franja caracterizada por Juncos maritimus.

5ª- Comunidades de Elymus pycnanthus y E. repens.

Vegetación Actual
La fuerte presión antrópica, fundamentalmente para ganar terrenos para cultivos y la ganadería, ha condicionado la escasa presencia de la vegetación forestal originaria. La vegetación espontánea queda reducida a niveles altitudinales algo mayores, especialmente, a pequeños enclaves de vaguadas y laderas de fuertes pendientes en las que el difícil acceso para el ganado o las condiciones adversas para el cultivo no hacen viable su explotación.

La mayor parte del terreno productivo de la zona corresponde a las praderas, formaciones herbáceas producidas por el hombre a partir de monte pastado por el ganado.
Para facilitar el estudio de la vegetación se han determinado unidades de vegetación basadas en la homogeneidad específica y estructural del campo. Dichas unidades de vegetación son las siguientes:

· Bosque mixto de frondosas.

· Carrizales

· Matorral Atlántico

· Prados y cultivos

· Vegetación ruderal-nitrófila
Bosque mixto de frondosas

Bosque mixto de frondosas, robledal-fresneda o robledal mixto son diferentes aceptaciones que se han dado a un tipo de bosque que, aunque dominado por el roble pedunculado, Quercus robur, en las masas mejor conservadas, da cabida en su composición a la mayor parte de los árboles y arbustos de la comarca.

Su estrato arbóreo y arbustivo es muy variado, al igual que el herbáceo, mucho más rico en especies que el robledal acidófilo y exuberante en helechos.

En el País Vasco en general, y en la zona de estudio en particular, este bosque se reduce a masas boscosas en estrechos valles y laderas de fuerte pendiente sobre sustratos predominantemente básicos y suelos débilmente ácidos. En este sentido los bosquetes de frondosas, aunque están muy degradados tienen un gran valor debido principalmente a su escasez.
El estrato arbóreo está dominado por el roble pedunculado (Quercus robar) pero además alberga una flora variada, destacando la presencia de gran variedad de árboles y arbustos, tales como fresno (Fraxinus excelsior), avellano (Corylus avellana), castaño (Castanea sativa), arce menor (Acer campestre), algún tilo (Tilia platyphyllos), olmo de montaña (Ulmus glabra), aliso, haya, espino, cornejo, acebo y sauce (Salix atrocinera).

El estrato arbustivo es rico en diversidad de especies: Cornus sanguínea, Rubís ulmifolius, Hedera helix, Rosa spp., Tamus communis, Sambucus nigra, Crataegus monogyna, Ilex aquifolium, Laura nobilis, Ruscus aculeatus, etc..

En el estrato herbáceo, en sus zonas húmedas, predominan los helechos (Pteriidium aquilinum, Osmunda regalis, etc.), Equisetum sp., Arum italicum, etc.. Otras herbáceas representativas son Ranunculus sp., Vicia sepium, Verónica chmaechys, Polygonatum multiflorum, etc.

Carrizales
Aunque la vegetación potencial de las riberas corresponde a las marismas, el esquema descrito en el apartado correspondiente puede verse modificado por algunos factores como son aportes de agua dulce por el río o los manantiales que favorecen la presencia de diversos helófilos menos tolerantes a la salinidad (Phragmities australis, Arundo donax). Estas plantas, especialmente el carrizo, pueden cambiar notablemente el aspecto de la marisma. Así como la acción humana que altera y desordena las comunidades naturales, eutrofiza algunos tramos e introduce numerosas especies exóticas.
Por todo ello, la actual vegetación de ribera no puede considerarse una marisma como tal, sino, más bien, un carrizal o formación de grandes carices. Esta comunidad se caracteriza por desarrollarse sobre suelos siempre húmedos. Se trata de un herbazal alto y con elevada cobertura, dominado por juncos y carices además del carrizo. Esta formación se encuentra muy empobrecida en este terreno y queda limitada a pequeñas manchas en el río Asúa y afluentes.

En los cursos de agua próximos a las instalaciones de la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se pudo observar una cierta catena de vegetación, con discontinuidades según el grado de alteración del tramo del río del que se trate. Sumergidas parcialmente en el agua se encuentra una primera banda de vegetación herbácea (Aster tripolium, Althea officinalis, etc.) que en muchos tramos puede encontrarse ausente. A continuación aparece una banda de vegetación palustre cuyo principal representante es el carrizo (Phragmites australis). En algunos tramos aparece una segunda línea de vegetación palustre constituida por la caña (Arundo donax) que puede llegar a sustituir por completo al carrizo. Tras la vegetación palustre se encuentra la vegetación arbustiva representada por el tamarix (Tamarix gallica). En algunos puntos, a continuación de los tamarix, aparecen ejemplares aislados de Sauces (Salix sp) que en ciertos casos pueden llegar a alcanzar el porte arbóreo.

Matorral Atlántico

Conjunto de agrupaciones vegetales que ofrecen diferentes aspectos fisionómicos, pero cuya interrelación es muy patente. Es el tipo de matorral más abundante de la vertiente cantábrica y sustituye a diferentes bosques acidófilos: robledales, torconales, etc..
El carácter de la formación y la dominancia de unas plantas sobre otras, depende del grado de acidez-oligotrófica del suelo, así como del manejo al que se ha visto sometido por parte del hombre: quemas, pastoreo, siega.

Sobre los suelos más pobres y ácidos dominan los brezos: Calluna vulgaris, erica cinerea, E. vagans, Daboecia cantábrica. Pueden ser frecuentes también matas de arándano (vaccinium myrtillus) y algunas argomas (Ulex gallina), helecho (Pteridium aquilinum), Arenaria montana, etc.

En algunas manchas el hombre ha favorecido mediante siegas el helecho común (Pteridium aquilinum), que es todavía un elemento importante en las labores del caserío (cama de ganado-estiércol). En estos casos, el helecho forma un estrato monoespecífico. En otras ocasiones la aparición del helecho se ha dado por abandono de los prados.

Los argomales (Ulex europaeus, U. gallii) constituyen una etapa más avanzada hacia la vegetación permanente, el bosque, e indican suelos mejor conservados que en el caso de los brezales. A las argomas, acompaña generalmente una gramínea de talla elevada: pseudarhenatherum longifolium, así como el helecho común y algunas matas de brezos antes citados.
Además de las citas hasta aquí, otras plantas características o muy frecuentes en estas agrupaciones son las siguientes: Potentilla erecta, Lithodora difusa, polygala serpyllifolia, Laserpitum prutenicum, Serratula tinctoria, Genciana pneumonanthe y Cirsium filipendulum.

Dentro del matorral también se han incluido los setos de arbustos que separan unas fincas de otras y el matorral más denso que incluye especies arbustivas de mayor tamaño.

En las inmediaciones de la parcela la presencia de matorral atlántico se circunscribe principalmente a las zonas altas y de escasa pendiente de los montes próximos en los que, probablemente por abandono de los pastos, existe un claro predominio del helecho (Pteridium aquilinum) sobre el resto de las especies de matorral, constituyendo un estrato prácticamente monoespecífico.
Prados y cultivos

Es la unidad de vegetación principal de la zona. Se sitúa en el piso del roble pedunculado. Los mejores prados ocupan suelos profundos de valles, pero tampoco faltan terrenos más secos, con suelos más superficiales.

Plantas características de la flora de los prados son: Anthoxanthum odoratum, Cynosorus cristatus, Lolium sp., Festuca arundinacea, Poa pratensis y Dactylis glomerata entre las gramíneas. Taraxacum gr. Praestans-officinale, Crepis vesicaria subp. Haneseliri y bellis perennis entre las compuestas. Leguminosas como Trifolium pratense, T. repens, T. dubium, Lotus corniculatus y otras. Además, Plantago lanceolada, Linum bienne, Ranunculus acris, rumex acetosa, etc. Rhinanthus mediterraneus y R. angustifolius abundan, a veces, en prados algo secos. La alfalfa (Medicago sativa) y el “ray grass” (Lolium sp.) son sembrados en algunos prados por su buena calidad como forrajeras.

Los prados incluyen con mucha frecuencia pequeños manzanales. Otros frutales como el nogal, cerezo, peral, etc., aún siendo frecuentes, solo se cultivan en pequeñas extensiones.

Se ha observado el abandono de algunos prados que están evolucionando hacia un matorral degradado en primera fase.

Los prados que se localizan en los alrededores de los caseríos, están ocupados por plantas forrajeras: maíz, alfalfa, tréboles, etc. A parte de la mezcla que se da entre los cultivos y prados, este tipo de plantación hace más difícil la identificación y separación de ellos.

Junto a los caseríos se sitúan las huertas con plantas para el consumo humano, tales como: puerros, berzas, cebollas, lechugas, tomates, habas, vainas, pimientos, etc.. Suelen ocupar los mejores terrenos y se estercolan con regularidad.

Vegetación ruderal-nitrófila
Son zonas totalmente alteradas o humanizadas como poblaciones, grandes vías de comunicación, canteras, minas, escombreras, complejos industriales, baldíos, etc. Comprende un numeroso y heterogéneo grupo de plantas adaptadas a vivir en bordes de caminos y carreteras, viejos muros y tapias, terrenos removidos, etc.

Este es el tipo de vegetación presente en los alrededores más próximos a la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

13.1.9 Fauna

Introducción

La premura de tiempo y las características de este tipo de estudio no permiten realizar un trabajo de campo e inventariación de las distintas clases faunísticas. Por esta razón, para la elaboración de este estudio se ha utilizado la bibliografía existente sobre la fauna del País Vasco, se han realizado varias visitas de campo al área de estudio y se ha consultado a especialistas del medio natural de la Administración Autónoma y Local, sin poder haber llegado a nivel de detalle que un trabajo exhaustivo de campo hubiera permitido.
La fauna de la zona presenta un notable grado de empobrecimiento. La creación de un medio agrícola e industrial ha trastocado la situación en la que se desenvolvería la fauna en una situación natural, quedando reducida a enclaves muy concretos.

Dado que la riqueza faunística de los alrededores de la parcela donde se ubica la planta es muy escasa, el presente estudio se refiere, como en el caso de la vegetación, a los alrededores de la misma.

Descripción de los principales biotopos
La definición de tipos de áreas o biotopos de interés para caracterizar diferentes unidades ambientales se basa fundamentalmente, primero en el tipo de hábitat (acuático, terrestre) y después en las unidades de vegetación que albergan dicha fauna. De esta forma se pueden distinguir:

· Biotopos acuáticos.

· Carrizal.

· Bosque mixto de frondosas.

· Matorral atlántico.

· Prados y cultivos.

· Zonas urbanas.

Biotopos acuáticos

En las inmediaciones de las zonas de estudio, las aguas fluviales existentes se encuentran en un estado de degradación considerable, tal como se desprende del estudio hidrológico de la cuenca de Asúa.

A pesar de ello, los cursos fluviales sustentan una población de vertebrados acuáticos como el tritón palmeado, tritón jaspeado, sapo partero, rana verde, culebra de agua, carpa y carpín.

Carrizales

La vegetación palustre sustenta una importante avifauna constituida por zarceros (Hipolais sp.), ruiseñor bastardo (Cettia cetti), escribano palustre (Emberiza  schoeniclus), lavandera blanca (Motacilla alba), etc.

Bosque mixto de frondosas

Los bosques mixtos de frondosas y robledales albergan una fauna testimonio de las que, en tiempos ya lejanos, poblaba una gran parte de la vertiente cantábrica. Presenta un sotobosque rico en especies, lo que repercute en una variedad faunística elevada. Debido a la pequeña superficie que presentan sus manchas, se ve limitado el asentamiento de las especies de mayor tamaño. En todo caso la conservación de estas pocas manchas de arbolado es muy importante para permitir la supervivencia de muchas especies de vertebrados.

Especies características son: tritón palmeado, tritón jaspeado, rana pasilarga, rana roja, lución, lagarto verde, lagartija roquera, lagartija ibérica, culebra de collar, víbora cantábrica, cuco, cárabo, pito verde, pico menor, bisbita arbórea, chochín, zorzal común, papamoscas gris, curruca mosquitera, curruca capirotada, mosquitero común, carbonero palustre, herrerillo común, trepador azul, arrendajo, camachuelo, musaraña de Millet, musgaño patiblanco, topillo rojo, ratilla agreste, ratón de campo, lirón gris, ardilla, gineta y zorro.
Matorral

El matorral atlántico es una etapa serial típica de los bosques caducifolios atlánticos. Si bien para los mamíferos constituye  un medio pobre, a menudo presentan una comunidad herpetológica realmente variada. La comunidad ornitológica presenta algunas especies propias de espacios abiertos, no muy frecuente en otros lugares próximos.

Especies características son: sapo partero, sapo común, lagarto verde, lagartija roquera, lagartija de turbera, lagartija ibérica, culebra de collar, culebra lisa, víbora cantábrica, aguilucho pálido, chotacabras, chochín, acentor común, tarabilla común, buscarla pintoja, curruca rabilarga, escribano cerillo, musaraña de Mollet, topillo rojo, ratón de campo, erizo común y zorro.

Prados y cultivos

Los caseríos, prados, setos, riachuelos y bosquetes forman un abigarrado mosaico paisajístico. La alternancia de formaciones vegetales le da un carácter continuo de ecotono, en el cual muchas especies encuentran refugio y alimento.

Se ven favorecidas aquí las especies más tolerantes hacia el hombre. Como modificaciones más recientes de este hábitat cabe resaltar las repoblaciones forestales con especies exóticas y la progresiva eliminación de setos.

Especies características son: tritón palmeado, tritón jaspeado, sapo partero, sapo común, lución, lagarto verde, lagarto verdinegro, lagartija roquera, culebra de collar, víbora cantábrica, ratonero común, cuco, lechuza común, torcecuellos, pito verde, bisbita arbóreo, lavandera blanca, mirlo, zorzal común, papamoscas gris, alcaudón dorsirrojo, estornino común, gorrión molinero, jilguero, escribano cerillo, topo común, musaraña común, musaraña de Mollet, musgaño patiblanco, topillo rojo, topillo lusitánico, topillo pirenaico, topillo común, ratilla agestre, ratón de campo, ratón casero, ratón espiguero, rata campestre, erizo común, comadreja, garduña y zorro.
Zonas urbanas

Ciertos vertebrados se han adaptado a vivir en pequeños núcleos urbanos llegando a formar una comunidad característica. Algunas de estas especies son parásitas mientras que otras sólo buscan refugios adecuados.

Especies características son: lagartija ibérica, lagartija roquera, lechuza común, vencejo común, golondrina común, lavandera blanca, estornino negro, gorrión común, ratón casero, rata campestre, rata común y comadreja.

13.1.10 Paisaje

El aspecto paisajístico se ha definido tradicionalmente como la pérdida de calidad visual que experimenta un entorno como consecuencia de la introducción de una actividad. Ahora bien, la valoración de dicha actividad tiene generalmente un elevado componente subjetivo, en el que intervienen una serie de factores físicos, emocionales, de familiaridad con el entorno y también culturales. Por este motivo, no resulta fácil establecer una valoración objetiva de las variaciones que se den en el paisaje, ya que no es lo mismo la valoración que le puede otorgar un visitante que no vive en el pueblo, a la que puede tener un vecino del municipio que ve en la obra el cumplimiento de alguna de sus necesidades.
A pesar de lo anteriormente dicho acerca de la subjetividad de las valoraciones paisajísticas, la valoración de una zona industrial como la presente es bastante clara. Son posibles ciertas medidas correctoras como puede ser la plantación de arbolado en las zonas ajardinadas, pero la valoración paisajística de la zona es de muy baja.

13.1.11 Riesgos y Molestias Inducidas

Contaminación acústica
Para evaluar el impacto ambiental por ruido generado por la implantación de una nueva actividad en una determinada zona es imprescindible conocer en primer lugar, cual es la situación previa a la entrada en funcionamiento de dicha actividad, es decir, tener la distribución de los niveles originados por las actividades ya existentes en el área de influencia del proyecto.

En general, el establecimiento de la situación previa a la entrada en funcionamiento de una nueva actividad lleva consigo el estudio y análisis de las distintas actividades que se desarrollan en la zona de estudio y la medición de los niveles de ruido, en una malla suficientemente densa que cubra la totalidad de la zona.

Se considera ruido ambiental el producido por los focos de ruido presentes en el medio exterior o aquellos que inciden en receptores sensibles al ruido debido a una propagación de sonido por el medio exterior. Desde este punto de vista los principales focos de ruido son las infraestructuras del transporte, la industria y el medio urbano. Además, existen otros focos menos relevantes por su incidencia o su reciente aparición.

Los focos de ruido ambiental, transporte e instalaciones industriales, son cada vez fuente de mayores quejas, que en principio se deben resolver estableciendo criterios únicos para su valoración, evitando los frecuentes problemas de numerosos valores para caracterizar una misma instalación o foco. A esta problemática se debería añadir la de la calidad acústica en las edificaciones cercanas, que resuelva las crecientes quejas de la población sobre los problemas propios de los edificios (falta de aislamiento, ruido de instalaciones,..).

El único estudio sobre el tema realizado en la CAPV es el llevado a cabo por el Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, titulado “Mapa de Ruidos de la Comunidad Autónoma Vasca” publicado en el año 2000. En él, se analizan las redes de transporte (carreteras y ferrocarriles) y las áreas industriales del País vasco, estableciendo el nivel sonoro medio existente para cada una de ellas.

Sin embargo, la zona industrial en la que se encuentra incluida la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no aparece recogida en ninguno de los listados de áreas sobre los que trabaja el citado Mapa de Ruidos.

Como se ha comentado a la hora de tratar los efectos ambientales de la planta, periódicamente se efectúan mediciones de ruido en distintos puntos de la fábrica. Las últimas mediciones corresponden a Abril de 2004 arrojaron valores que desembocaron en la toma de las medidas correctoras y preventivas establecidas según el Real Decreto 1316/1989. Cabe destacar de forma importante las inversiones descritas en apartados anteriores de este documento realizadas a lo largo de los últimos años, en referencia a la mejora del cerramiento exterior de equipos e instalaciones en general, que han contribuido a disminuir de forma importante la potencial emisión de ruido externo a partir de las fuentes de ruido interno detectadas. 

Hasta finales de 2003 no existía ninguna normativa a nivel estatal o autonómico referida a los ruidos, por lo que su tratamiento normativo se desdoblaba a grandes rasgos, entre las previsiones de la normativa civil en cuanto a relaciones de vecindad y causación de perjuicios, la normativa sobre limitación del ruido en el ambiente de trabajo, las disposiciones técnicas para la homologación de productos y las ordenanzas municipales que conciernen al bienestar ciudadano o al planteamiento urbanístico.

La Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 (Ley del Ruido), establece las directrices que se deberán seguir con el objeto de proveer a la población de los efectos nocivos del ruido. Esta ley, aún por ser desarrollada a través de Reglamentos, establece que los Ayuntamientos deberán adaptar las ordenanzas existentes y el planteamiento urbanístico a las disposiciones de la Ley y de sus normas de desarrollo. No establece por tanto, ni valores límites, ni criterios para el establecimiento de las zonas de servidumbre, por lo que en el momento de la elaboración de este estudio no se conocen cuales son.

En cuanto a las normas subsidiarias de Ordenamiento Municipal y atendiendo a los efectos sobre el medio ambiente y las personas y a efectos de la asignación de usos en el planeamiento, se establecen las siguientes categorías industriales:

	Categoría
	Definición
	Nª empleados
	Potencia

	1ª
	Actividades no molestas para las viviendas colindantes.
	≤ 5
	< 1 KW

	2ª
	Actividades compatibles con la vivienda: talleres o pequeñas industrias no molestas por emisiones de gases, polvos, olores o vibraciones.
	< 10
	> 3 KW

	3ª
	Actividades que pueden originar molestias a las viviendas, por lo que en general no se admiten contiguas a viviendas, salvo en sectores especiales.
	< 25
	ilimitado

	4ª
	Actividades calificadas de molestas, no admitidas contiguas a viviendas pero sí a otros usos e industrias.
	ilimitado
	ilimitado

	5ª
	Actividades calificadas de peligrosas y que por sus particulares medidas de acondicionamiento puedes autorizarse en zonas industriales destinadas a toda actividad ajena a ellas.
	ilimitado
	ilimitado

	6ª
	Actividades calificadas de molestas, nocivas y/o peligrosas que deben instalarse en zonas especiales destinadas a este tipo de industrias. El nivel sonoro se restringe a 50 dB por día y 40 dB por la noche a 200 m. de distancia.
	ilimitado
	ilimitado


El nivel sonoro que el Planeamiento Municipal establece para todas las instalaciones industriales es el siguiente:
	
	Día (8-22 h)
	Noche (22-8 h)

	En el interior de industrias próximas
	60 dB (A)
	50 dB (A)

	En el interior de viviendas residenciales rurales o urbanas próximas
	40 dB (A)
	30 dB (A)

	En ambiente exterior residencial urbano o rural
	70 dB (A)
	60 dB (A)


Para todos los valores Leq. 1 min: nivel continuo equivalente en un minuto
El fruto de las inversiones realizadas en los últimos años encaminados a la mitigación del ruido externo queda demostrado en el último informe de ruido externo llevado a cabo por la empresa homologada Norcontrol, donde se concluye el cumplimiento por parte de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. con los niveles sonoros establecidos por la legislación vigente.

13.1.12 Patrimonio histórico y arqueológico

No se conocen datos acerca de presencia de posibles yacimientos arqueológicos en los terrenos ocupados por Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

En cuanto al patrimonio histórico-artístico en el municipio de Erandio existen diversos bienes patrimoniales dignos de mención, que seguidamente detallamos:

· Iglesia de Santa María de Erandio, que se alza en la mitad del barrio de La Campa, núcleo primitivo de la Anteiglesia. Fue construida en sillería de arenisca en el año 1100 y reedificada en los siglos XV y XVI. Es del más puro estilo gótico: planta de cruz latina en base a tres naves escalonadas, separadas por arcos ojivales, transepto y crucero con cabecera ochavada y torre-pórtico a los pies. Cabe destacar las bóvedas que cubren las naves y los ventanales de tipo ojival. Su torre de campanas, parecida a una fortaleza, es un hermoso ejemplo del siglo XV, con crestería de tipo ojival. En el pórtico de la Iglesia se encuentra un interesante sepulcro gótico con los restos de los antiguos señores de la casa de Martiartu. En el interior posee tres retablos de estilo rococó, el del altar mayor y dos laterales, y otros dos neoclásicos. En algunas de sus hornacinas se aprecia tallas románicas de gran interés.
· Torre de Martiartu en Erandio, que se alza en la parte inferior de la ladera del monte Unbe, dominando la vega del Udondo. Corresponde a uno de los linajes más antiguos del municipio. Los restos de la primitiva edificación hoy quedan ocultos al exterior por la construcción renacentista. De la Torre Medieval se conservan muros de sillería de arenisca de tamaño irregular equivalentes a las dos primeras plantas de la fachada Sur y de la mitad de las orientadas al Este y Oeste. La obra renacentista del siglo XVI recubrió lo que quedaba de la torre gótica mediante un antemuro. La planta baja tiene su acceso al Sur, a través de un arco elíptico. Al segundo nivel se llega a través de una escalera exterior de 18 escalones. Los muros perimetrales están rematados por un friso que sustenta una balaustrada que hace las veces de almena. Sobre esta crecería un tejado de dos aguas, alzado a la altura del tercer piso. Junto a la torre se encuentra la ermita armera de san Antoio.

· Torre de Asúa o Torresarre que se encuentra en el barrio de Asúa, en el límite con la anteiglesia de Sondita. El edificio es una torre gótica datada hacia finales del siglo XV.

· Erandio cuenta en la actualidad con cinco ermitas: San Antonio de Papua, San Pablo, San Mamés, San Cristóbal y la pequeña de la Magdalena. Estas ermitas presentan a lo largo de la historia un estado de conservación cuasi-ruinoso, como lo demuestran las innumerables reparaciones de que son objeto.

La ermita de San Antonio es de estilo barroco y el ejemplo más sobresaliente dentro de la escasez y pobreza que caracteriza al conjunto de ermitas. Su construcción data de 1.658.

La ermita de San Pablo es un monumento de estilo popular, datado hacia el siglo XVI.

La ermita de San Mamés está ubicada en el mismo barrio de San Mamés, en el límite de los municipios de Leioa y Erandio. De estilo barroco, fue originalmente construida hacia el siglo XVII.

La ermita de San Cristóbal está emplazada en el barrio de la Magdalena, en Goyerri. Es un ejemplar barroco del siglo XVII.

La ermita de la Magdalena, situada en el barrio de su nombre en Goyerri.

· Torres de Ugarte que están ubicadas en el barrio de Ugarte, con su origen vinculado probablemente a la órbita de los Martiartu, dada la cercanía a su entorno, surgiendo como punto defensivo, como es el caso de la de Goiko, torre de carácter militar construida a finales del siglo XV, mientras que la torre de Beko surgió como núcleo de dedicación agropecuaria y residencial levantada en la primera mitad del siglo XVI.

· El Ayuntamiento, ubicado en el barrio de La Campa, es un edificio identificado con el típico ayuntamiento vasco, que recibe influencia de los ayuntamientos barrocos de Ochandio o Elorrio, ya que se abre abajo en porche corrido y guarda similitudes con los ayuntamientos neoclásicos de Ea y el de finales del siglo XIX de Portugalete. La inauguración del nuevo edificio fue en 1.890.

· Dentro de la arquitectura popular en Erandio resalta la pobreza arquitectónica general que definen el modelo de caserío de Erandio. Los más significativos ejemplos son el Palacio de Guresandi, Txorietxe y la Torre Biarte en el barrio de Asúa-Torretas, el Caserío Pipatunes, Bidebitarte, Arteaga, Arestizarra y Echebarrieta en los barrios de La Campa-San Mamés-Agarre, así como en Caserío Boskotxe en el barrio de Lauros y la Casa Arreche en el barrio de Arriagas.

En cuanto a la parcela ocupada por la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. para describir y valorar la situación actual se ha recurrido al Instituto de Estudios Territoriales de Bizkaia (I.E.T.). En él se ha consultado el “Estudio de información de las variables: Patrimonio Urbanístico, Histórico, Arqueológico, Artístico y Etnográfico de Bizkaia, Comarca del Gran Bilbao”, realizado por el Departamento de Ordenación Territorial y Relaciones Institucionales de la Diputación de Bizkaia en 1984 por Deiker (Universidad de Deusto).

En la parcela objeto de estudio, no se ha detectado ningún edificio inventariado, algo por otra parte lógico, dado que la actual planta industrial lleva ya muchos años asentada en su actual emplazamiento.

Para determinar las características arqueológicas de la zona de estudio se ha consultado la Carta Arqueológica de Bizkaia (Cuadernos de Arqueología de Deusto). En este estudio no aparece descrito ningún hallazgo ni de yacimiento en cueva, ni materiales de superficie en toda el área ocupada por la planta.

Por ello, la zona afectada por la modernización de las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.l. ha sido calificada en cuanto a su patrimonio histórico, con una valoración muy baja.
13.1.13 Población y aspecto socioeconómico

Introducción
El análisis de los aspectos socioeconómicos se ha circunscrito al área de influencia del proyecto, considerando como tal al municipio de Erandio, que directa o indirectamente se ve influenciado por las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

Para la realización de este estudio ha sido utilizada la información obtenida directamente desde el EUSTAT (Instituto vasco de Estadística).

Demografía

El término municipal de Erandio ocupa una superficie de 18 Km2 y se encuentra constituido por siete entidades históricas: Altzaga, Arriaga, Astrabudua, Erandio-goikoa, Goiherri, Lutxana-enekuri y Asúa-lauroeta.  En el año 2001 el EUSTAT recogía una cifra de población total de 22.422 habitantes con una densidad de población de 1.245,7 Hab./Km2, pudiendo considerarse por tanto al Municipio de Erandio como zona altamente poblada, al presentar una densidad de población muy superior a la media del Territorio Provincial y también a la de su Comunidad Autónoma.
	
	Población Total
	Varones
	Mujeres
	Densidad de Población (Hab./Km2)

	CAPV
	2.082.587
	1.017.883
	1.064.704
	287,9

	Bizkaia
	1.122.637
	545.395
	577.242
	506,3

	Gran Bilbao
	865.799
	417.613
	448.186
	2.138,8

	Erandio
	22.422
	11.085
	11.337
	1.245,7


Tabla 13.1.10 Datos demográficos Erandio

Respecto a la evolución de la población, se puede observar según los datos ofrecidos por el Instituto Vasco de Estadística, que el Municipio de Erandio sufrió un continuo crecimiento a lo largo de los años que coincidieron con el fuerte proceso de industrialización de la zona. Sin embargo este crecimiento se ha visto estancado en los últimos años debido principalmente a la recesión económica sufrida.
	
	2001
	1996
	1991
	1986

	Población
	22.422
	23.488
	24.865
	25.134

	0-19 (%)
	16,2
	22,1
	28,8
	34,1

	20-64 (%)
	68,4
	65,3
	61,1
	57,3

	> 65 (%)
	15,4
	12,6
	10,1
	8,5

	Crecimiento Vegetativo
	-1
	-41
	8
	89


Tabla 13.1.11 Datos crecimiento vegetativo Erandio

Definiendo el crecimiento vegetativo como el saldo entre el número de nacimientos y el de defunciones y comprobando que el correspondiente al Municipio de Erandio es elevado con respecto al resto de Bizkaia, podemos concluir que la población correspondiente a la zona de estudio se trata de una población fundamentalmente joven.
Para delimitar el nivel educativo de la población residente en el Municipio de Erandio, tomamos como punto de partida a la población de 10 y más años, clasificada en función del nivel de instrucción.
	Nivel de Instrucción
	Población
	Porcentajes

	Analfabetos
	172
	0.77 %

	Sin estudios
	561
	2,5 %

	Preescolar y Primarios
	10.999
	49,1 %

	Profesionales
	3.168
	14,1 %

	Secundarios
	3.468
	15,5 %

	Medio Superiores
	934
	4,2 %

	Superiores
	1.615
	7,2 %


Tabla 13.1.12 Datos nivel educativo Erandio

Según se observa en la tabla anterior, el índice de analfabetismo es bastante bajo, ya que solamente representa el 0,7 % de la población total de Erandio.

Empleo

El análisis de la población activa es estimado en función de dos indicadores:

· Según la relación con la actividad económica.

· Según la relación con los diferentes sectores de actividad.

	
	Población
	Porcentajes

	Total Activa
	10.451
	46,6 %

	Ocupados
	8.754
	39,0 %

	Parados
	1.697
	7,6 %

	Inactivos
	11.971
	53,4 %

	Ocupados Agricultura
	66
	0.7 %

	Ocupados Industria
	2.029
	23,2 %

	Ocupados Construcción
	1.061
	12,1 %

	Ocupados Servicios
	5.598
	64,0 %


Tabla 13.1.13 Datos de población activa Erandio
Como se puede observar en la tabla adjunta, el porcentaje de población inactiva es superior al de población activa, representando el primero el 53,4 % de la población total y el segundo el 46,6 %. Dentro de la población activa, en la que se incluyen tanto los habitantes que tienen empleo como los desempleados, 8.754 habitantes tienen empleo lo que representa el 83,8 % de la población activa frente al 16,2 % que se encuentra en situación de desempleo.
Erandio es un municipio donde la industria ha tenido siempre una gran importancia como muestra el hecho que acoja varias áreas industriales con un número importante de empresas afincadas en ellas. Así, en el municipio de Erandio, como sucede en la CAPV y en Bizkaia, los sectores que engloban un mayor volumen de población son el industrial y el sector servicios con 1.061 y 5.598 trabajadores respectivamente lo que representa un 12,1 % y un 64% de la población total activa.

El sector servicios es, como en casi todos los municipios vascos, el más afectado por el paro, aunque el sector industrial le sigue de cerca. En el sector servicios, en el municipio de Erandio, se registraron en el INEM 504 personas, frente a las 130 de sector industrial, 103 de la construcción o 10 del sector agrícola (EUSTAT. III-2004).

En cuanto a la generación de empleo a raíz de este nuevo proyecto, la recalificación del suelo como suelo industrial facilitará la instalación de nuevas industrias, creando de esta manera un número aún indeterminado de puestos de trabajo. En el otro lado de la balanza, figuran las expropiaciones necesarias para llevar a cabo el proyecto, ya que las parcelas sobre las que se prevé su asentamiento son de titularidad privada.

En definitiva, la valoración del medio socioeconómico en lo que respecta a la instalación industrial, resulta alta, ya que la planta genera una serie de puestos de trabajo que redundan en beneficio de la economía del municipio.

	13.2 Introducción-metodología


La identificación de impactos ambientales se realiza mediante el cruce de la información recogida en capítulos anteriores en relación con el proyecto y al medio sobre el que se produce.

Para ello, en primer lugar se va a proceder a analizar los elementos de la planta con capacidad para generar impactos ambientales significativos. De igual forma, a partir del conocimiento del medio adquirido, se señalan los elementos de la planta con capacidad de afección.
Al enfrentarse estas dos listas se obtiene una matriz de identificación de impactos. A partir de ella se analizan en profundidad los impactos detectados, indicándose sus características según 11 indicadores: 10 reales y uno de signo. En la definición de estos indicadores se encuentra incluida la terminología indicada en el Real Decreto 1131/88, señalándose asimismo las medidas de protección implantadas que se han desarrollado en capítulos anteriores.

Los indicadores de impacto considerados son los siguientes:

· Intensidad (I): Indica el grado de destrucción sobre un determinado parámetro, pudiendo ser total, muy alta, alta, media o baja. Se asignarán los siguientes valores respectivos: 12, 8, 4, 2 y 1.

· Extensión (EX): Según el porcentaje de área afectada. Puede ser puntual, parcial, extenso o total con unos valores de 1, 2, 4 y 8 respectivamente. En los casos en que el parámetro sea especialmente importante (crítico), se le sumarán 4 puntos más.

· Momento (MO): Va a depender del tiempo que tarde en producirse el impacto una vez producida la acción causante. Podrá ser a largo plazo (más de 5 años), a medio plazo (entre 1 y 5 años) o inmediato (menos de un año), con valores de 1, 2 o 4 puntos respectivamente. De nuevo, si la importancia del impacto es independiente del momento en que se produzca, se le suman 4 puntos más.

· Persistencia (PE): Indica el tiempo que permanece la alteración en el medio. Puede ser fugaz (menos de un año), temporal (entre 1 y 10 años) o permanente (más de 10 años). Se les asigna valores de 1, 2 y 4 respectivamente.

· Reversibilidad (RV): Indica la capacidad que tiene el sistema para recuperarse después de la alteración de manera natural, sin la intervención del hombre. Puede ser a corto plazo (menos de 1 año), a medio plazo (entre 1 y 10 años) o irreversible (si tarda más de 10 años en recuperarse). Se le asigna valores de 1, 2 y 4 puntos respectivamente.
· Sinergia (SI): Se considera sinérgico si el efecto de dos o más impactos es mayor que el originado por la suma de cada uno de ellos por separado. Podrá ser simple (si no hay sinergia alguna), sinérgico o muy sinérgico, tomando valores de 1, 2 y 4 respectivamente.

· Acumulación (AC): Un impacto es acumulativo si se incrementa progresivamente con el tiempo. Por el contrario, será simple si es invariable en el tiempo. Se le asigna 1 punto si es simple y 4 si es acumulativo.

· Relación causa-efecto (EF): Puede ser indirecto (1 punto) o directo (4 puntos).

· Periodicidad (PR): Indica la frecuencia con que se va a producir el impacto, pudiendo ser irregular, periódico o continuo. La valoración respectiva es de 1, 2 y 4 puntos.

· Recuperabilidad (MC): Indica la posibilidad de recuperar el sistema mediante intervención humana. Según el tiempo necesario, será recuperable inmediato (en menos de un año), recuperable e a medio plazo (entre 1 y 10 años), mitigable (cuando solamente queda tomar medidas compensatorias) o irreparable. La valoración de cada una será de 1, 2, 4 y 8 puntos respectivamente.

Una vez asignados los valores correspondientes a cada impacto, se procederá a la aplicación de la siguiente fórmula para obtener el valor del impacto asociado:

Impacto = 3*I + 2*EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC

El valor del impacto se situará por tanto entre 13 y 100 y la valoración de los impactos identificados en el capítulo anterior ha sido realizada en los términos que define la legislación sobre Es.I.A., diferenciando cuatro niveles de gravedad clasificados de menor a mayor intensidad: compatible, moderado, severo y crítico.

13
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	Crítico


	13.3 Análisis del proyecto


Como ya se ha descrito en los demás apartados de la memoria, la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. lleva funcionando más de 50 años, por lo que un análisis de los elementos del medio natural existentes antes de la implantación de las instalaciones resulta definitivamente poco clarificador.
No obstante, sí es posible realizar un estudio de las afecciones al medio natural que producen las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. en la actualidad, no perdiendo nunca de vista el hecho de que se encuentran encuadradas en un medio natural muy degradado, dominado por estructuras tremendamente antropizadas que apenas dejan vislumbrar detalles de situación anteriores del medio.

Dado que se trata de la tramitación administrativa de una instalación existente, no es posible desglosar los impactos producidos en el medio por las distintas fases del proyecto como se haría en un Estudio de Impacto Ambiental al uso. Así, en lugar de separar las fases del proyecto en “fase de obras” y en “fase de explotación”, se toma una única fase que englobaría el impacto sobre el medio ambiente producido en el funcionamiento diario de la instalación.

13.3.1 Fase de obras

Como ya se ha comentado, la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. lleva en funcionamiento desde mediados de los 50, por lo que no procede analizar la fase de obras.
13.3.2 Fase de explotación

Durante la fase de explotación, las acciones con capacidad de afección pueden resumirse en:

1. Ocupación del terreno: La ocupación de espacio físico es un impacto inherente a la práctica totalidad de los proyectos, ya sena industriales, residenciales o de infraestructuras.

2. Emisiones a la atmósfera: La planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. posee 8 focos de emisión a la atmósfera, por lo que sus emisiones son una potencial fuente de impactos sobre el medio.

3. Generación de aguas residuales: Las instalaciones de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con un único punto de vertido que desaloja las aguas residuales a la ría de Asúa. Por ello, dicho punto supone también una posible fuente de impactos sobre el medio marino de la ría.
4. Ruidos y vibraciones: Toda instalación industrial resulta susceptible de producir unos niveles de ruidos y vibraciones que pueden alterar las condiciones del medio en que se encuentra.
5. Residuos: Los residuos generados por la planta se descubren también como un posible punto de afección al medio, ya que si no son gestionados de manera adecuada los residuos industriales son posibles fuentes de impacto sobre le medio ambiente.
	13.4 Elementos ambientales con capacidad de afección


Para una mejor comprensión se han agrupado los elementos del medio en:

1. Factores abióticos: Estudiándose las posibles afecciones a los aspectos hidrogeológicos del entorno, tanto aguas subterráneas como superficiales.

2. Medio natural: Referido a las posibilidades de afección sobre la fauna y vegetación presente.

3. Riesgos y molestias inducidas a la población: Referido a los posibles riesgos y molestas producidos a la población de los alrededores.

4. Medio perceptual: Evalúa la afección que provoca la planta al paisaje de la zona.

5. Medio socioeconómico: Entendido como la posibilidad de afección a la economía, turismo, etc del municipio.

	13.5 Identificación y valorización de impactos


Del enfrentamiento de los dos listados anteriormente expuestos se obtiene la matriz de identificación de impactos que se incluye a continuación:

	Matriz de Identificación de Impactos
	Ocupación del terreno
	Emisiones a la atmósfera
	Generación de aguas residuales
	Ruidos y vibraciones
	Residuos

	Elementos Ambientales
	Factores Abióticos
	Aguas subterráneas
	
	
	
	
	

	
	
	Aguas superficiales
	
	
	
	
	

	
	Medio Natural
	Vegetación
	
	
	
	
	

	
	
	Fauna
	
	
	
	
	

	
	Riesgos y molestias inducidas
	
	
	
	
	

	
	Medio perceptual
	
	
	
	
	

	
	Medio socioeconómico
	
	
	
	
	


Tabla 13.5.1: Matriz de Identificación de impactos
Se han marcado los cruces elementos/acciones en gris siempre que exista una afección negativa, independientemente de la magnitud y carácter, por mínima que fuese.

Las características de estos impactos se exponen a continuación, dejando para una segunda fase el análisis de los impactos positivos que pudieran darse como consecuencia del proyecto.
	1. Elementos Afectados

	Factores abióticos
Aguas Subterráneas


	Agente causante del impacto

	Residuos


	Efecto producido

	Las pérdidas en los recipientes que contienen residuos peligrosos pueden llegar a filtrarse en el subsuelo y llegar a contaminar las aguas subterráneas.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	
	Puntual
	1
	Largo plazo
	1
	Inmediato
	

	Media
	2
	Parcial
	
	Medio plazo
	
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	
	Inmediato
	
	Mitigable
	4

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	1
	Corto plazo
	
	Simple
	1
	Irregular
	1

	Temporal
	
	Medio plazo
	2
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	
	Irreversible
	
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Compatible (23)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: El impacto que puede producir los residuos almacenados en las aguas subterráneas podría venir dado por un derrame accidental de residuos peligrosos que se filtrase en el suelo y con el tiempo llegue a las aguas subterráneas que circulan por el subsuelo de la planta. En la práctica la posibilidad real de que esto ocurra es muy limitada, debido a que el almacenamiento de los RPs se hace cumpliendo la legislación vigente, y a que la totalidad de la zona de almacenamiento de encuentra cementada. Por ello, se ha calificado el impacto como compatible.

	2. Elementos Afectados

	Factores Abióticos
Aguas Superficiales


	Agente causante del impacto

	Generación de aguas residuales


	Efecto producido

	La eliminación de aguas sin previo tratamiento, pueden influir sobre la calidad final de las aguas superficiales.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	
	Puntual
	
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	2
	Parcial
	2
	Medio plazo
	2
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	
	Inmediato
	
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	1
	Corto plazo
	1
	Simple
	1
	Irregular
	1

	Temporal
	
	Medio plazo
	
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	
	Irreversible
	
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Compatible (19)

	Simple
	1
	Indirecto
	1
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: Se ha considerado el impacto como compatible debido a que el sistema de recogida de aguas pluviales que tiene implantado Befesa Aluminio Bilbao, S.l. evita que salga de la planta agua de escorrentía, sin previo tratamiento a través de la planta depuradora, donde son tratadas conjuntamente con las aguas industriales de proceso.


	3. Elementos Afectados

	Recursos Naturalísticos

Vegetación y Fauna


	Agente causante del impacto

	Ocupación del terreno


	Efecto producido

	La ocupación de cualquier suelo trae siempre consigo el desplazamiento de las especies que viven en él o en sus alrededores.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	
	Puntual
	
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	2
	Parcial
	
	Medio plazo
	
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	4
	Inmediato
	4
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	
	Corto plazo
	
	Simple
	1
	Irregular
	1

	Temporal
	
	Medio plazo
	
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	4
	Irreversible
	4
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Moderado (34)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: Dado el tiempo que lleva en funcionamiento la planta, el impacto producido por la actividad se considera como compatible con el entorno actual. La calificación urbanística de la parcela que ocupa la planta es de “suelo urbano industrial”, lo que corrobora el buen uso que se le da en la actualidad.


	4. Elementos Afectados

	Recursos Naturalísticos

Vegetación y fauna


	Agente causante del impacto

	Generación de aguas residuales


	Efecto producido

	Afección a las especies vegetales y animales presentes en la ría de Asúa.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	1
	Puntual
	1
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	
	Parcial
	
	Medio plazo
	2
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	
	Inmediato
	
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	1
	Corto plazo
	1
	Simple
	1
	Irregular
	

	Temporal
	
	Medio plazo
	
	Sinérgico
	
	Periódico
	2

	Permanente
	
	Irreversible
	
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Compatible (19)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: La ría Asúa es una zona marítima terrestre, por lo que se hace necesario estudiar los impactos de la actividad sobre ella y las especies animales y vegetales que en ella viven. En el caso de los vertidos de aguas residuales, este tiene escasa importancia por dos razones: la planta dispone de una depuradora de aguas residuales que le permite cumplir con los límites de vertido establecidos en su Autorización de Vertido y además, tanto el estado biológico de las aguas como el ecológico ya son calificados en el estudio “Red de Vigilancia de las Masas de Agua Superficial de la CPAV (2002)” como deficientes. Por ello, consideramos que no es necesaria la implantación de medidas correctoras adicionales.


	5. Elementos Afectados

	Recursos Naturalísticos

Fauna


	Agente causante del impacto

	Ruidos y vibraciones


	Efecto producido

	Molestias y abandono del hábitat de las especies animales de la zona.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	1
	Puntual
	1
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	
	Parcial
	
	Medio plazo
	2
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	
	Inmediato
	
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	
	Corto plazo
	
	Simple
	1
	Irregular
	

	Temporal
	
	Medio plazo
	2
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	4
	Irreversible
	
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	4

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Compatible (24)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: La afección del ruido generado en la planta sobre la zona es mínima, por lo que en la práctica son muy pocas las especies animales presentes en la zona debido a que se trata de una zona altamente antropizada e industrializada. Por ello, el impacto del ruido sobre la fauna se ha considerado como bajo, no siendo un impacto determinante en el proyecto.


	6. Elementos Afectados

	Riesgos y molestias inducidas a la población


	Agente causante del impacto

	Emisiones a la atmósfera


	Efecto producido

	Incremento de la contaminación en el aire.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	1
	Puntual
	
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	
	Parcial
	2
	Medio plazo
	2
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	
	Inmediato
	
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	1
	Corto plazo
	1
	Simple
	1
	Irregular
	1

	Temporal
	
	Medio plazo
	
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	
	Irreversible
	
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Compatible (19)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: Debido a los filtros con que cuentan los focos de emisión, a la existencia de analíticas periódicas que demuestran que se cumple con los parámetros exigidos legalmente y a la ausencia de accidentes relacionados con las emisiones a lo largo de toda la historia de la actividad desarrollada por Befesa Aluminio Bilbao, S.L., se ha considerado que el impacto producido por las emisiones es compatible con la actividad que se desarrolla.


	7. Elementos Afectados

	Riesgos y molestias inducidas a la población


	Agente causante del impacto

	Ruidos y vibraciones


	Efecto producido

	Incremento del nivel de ruidos de la zona.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	1
	Puntual
	
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	
	Parcial
	2
	Medio plazo
	2
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	
	Inmediato
	
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	
	Corto plazo
	1
	Simple
	1
	Irregular
	

	Temporal
	2
	Medio plazo
	
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	
	Irreversible
	
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	4

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Compatible (23)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: El nivel de ruidos de la zona debido a la presencia de otras empresas es tal que no es fácil discernir qué ruidos provienen de una empresa y cuales de otra. Sin embargo, es evidente que la planta no genera ruidos discordantes con el entorno que puedan llegar a provocar molestias en los vecinos de la zona por lo que se le ha asignado un valor de impacto compatible.


	8. Elementos Afectados

	Medio perceptual


	Agente causante del impacto

	Ocupación del terreno


	Efecto producido

	Impacto visual producido por la irrupción de una planta industrial en el paisaje de la zona.


	Caracterización


	Intensidad
	Extensión
	Momento
	Recuperabilidad

	Baja
	1
	Puntual
	
	Largo plazo
	
	Inmediato
	1

	Media
	
	Parcial
	
	Medio plazo
	
	Medio plazo
	

	Alta
	
	Extenso
	4
	Inmediato
	4
	Mitigable
	

	Muy Alta
	
	Total
	
	Crítico
	
	Irreparable
	

	Total
	
	Crítica
	
	
	

	Persistencia
	Reversibilidad
	Sinergia
	Periodicidad

	Fugaz
	
	Corto plazo
	
	Simple
	1
	Irregular
	1

	Temporal
	
	Medio plazo
	
	Sinérgico
	
	Periódico
	

	Permanente
	4
	Irreversible
	4
	Muy sinérgico
	
	Continúo
	

	Acumulación
	Causa-Efecto
	Valoración
	Moderado (31)

	Simple
	1
	Indirecto
	
	
	

	Acumulativo
	
	Directo
	4
	
	


	Necesidad de aplicar medidas correctoras/compensatorias

	SI
	 FORMCHECKBOX 
 NO

	 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con vertidos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con emisiones a la atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Medidas relacionadas con residuos

 FORMCHECKBOX 
 Medidas contra ruidos

 FORMCHECKBOX 
 Otras
	N/A

	Argumentación: La instalación de cualquier planta industrial genera un impacto sobre el paisaje sobre la que se asienta. En este caso, este impacto se ve atenuado por el hecho de encontrarse inmersa en una zona industrial consolidada, por lo que se califica el impacto de moderado.


Impactos de carácter positivo
En contraposición a los impactos negativos descritos en el apartado anterior, la presencia de una planta industrial como la de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. presenta también una serie de impactos positivo que deben tenerse en cuenta a la hora de hacer una valoración global del impacto ambiental de la planta. Los impactos positivos más relevantes son los siguientes:

· Creación de empleo
Resulta evidente que la industria del metal es uno de los motores de la economía en la CAPV, debido a la riqueza  al empleo que genera. La actividad de la planta de Befesa Aluminio Bilbao, S.L., al estar directamente relacionada a la industria del metal, tiene los mismos impactos positivos, destacando entre ellos la creación de empleo.

· Recuperación y valorización de residuos del aluminio

Desde su creación de 1956, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha reciclado y valorizado cantidades muy importantes de todo tipo de residuos del mundo del aluminio, recuperando los mismos para diversas aplicaciones futuras. Frente a la obtención primaria a partir de la extracción de la bauxita con altos consumos energéticos, el presente proceso constituye una fuente inagotable de aluminio, prolongando consecuentemente el ritmo de agotamiento de los recursos naturales del planeta.
	13.6 Conclusiones


Las principales conclusiones que se pueden extraer tras el análisis de los datos obtenidos son los siguientes:
· Los mayores impactos generados por la planta son los resultantes de las acciones que conlleva contra el medio natural (vegetación y fauna), por tratarse esta de una parcela situada en el Dominio Público Marítimo Terrestre.

· Otro impacto que adquiere cierta relevancia según la metodología utilizada es el asociado al impacto al medio perceptual, debido a la alta visibilidad de la planta desde numerosos emplazamientos.

· El valor general de los impactos obtenidos es relativamente bajo. Esto se debe a que la planta lleva en funcionamiento ya muchos años, haciéndose difícil hacer una comparativa al uso en los Estudios de Impacto Ambiental de la situación actual con la que hubo antes de la implantación de las numerosas industrias que pueblan la zona. Además, la empresa cuenta con un Sistema Integrado de Gestión que le exige el cumplimiento de todos los requisitos medioambientales legales.

La consideración de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto así como las medidas de protección del medio ambiente detalladas en capítulos anteriores que se aconsejan para reducir el nivel de impacto negativo, permiten alcanzar los límites necesarios para que el IMPACTO GLOBAL  del proyecto sea considerado COMPATIBLE.
	14. Protocolo de actuación en caso de emergencia medioambiental


	14.1 Actuaciones en caso de emergencia ambiental


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha previsto los accidentes con repercusión ambiental y emergencias que puedan ocurrir en la instalación en función de:

· Su gravedad

· Los impactos ambientales que se originarían

· La posibilidad de que ocurriesen

La empresa tiene implantado un procedimiento MA-07 “Prevención y control de situaciones de emergencia” (Ver ANEXO 1.30), que establece los métodos de respuesta a emergencias y accidentes que puedan producirse en Befesa Aluminio Bilbao, S.L. y que pudieran tener repercusión ambiental. El procedimiento incluye pautas de actuación tanto para la previsión de accidentes y emergencias como para las emergencias o accidentes con repercusión ambiental una vez acontecidas.

Se ha establecido una clasificación de los incidentes posibles de la siguiente forma:

· Emergencias

· Incendios

· Inundaciones

· Explosiones

· Accidentes con repercusión ambiental

· Fugas

· Derrames

· Fallos en los sistemas de depuración de gases

· Fallos en los sistemas de depuración de vertidos

Además del mencionado procedimiento general, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de un Plan de Emergencia actualizado (Ver ANEXO 1.47), que pretende conseguir que cualquier incidente que pueda afectar a las instalaciones, tenga una incidencia mímica o nula sobre las personas, las propias instalaciones y la continuidad de las actividades. Además se han realizado los simulacros oportunos de los que se deja constancia documental.

La empresa no sólo ha previsto las situaciones anormales o de emergencia que pudieran darse, sino que ha implantado las medidas preventivas necesarias encaminadas a reducir la posibilidad de que estas situaciones ocurran. Las medidas de prevención establecidas son específicas de cada tipo de emergencia.

A continuación se muestran los principales riesgos ambientales y situaciones anómalas de funcionamiento, con sus medidas de prevención implantadas y los elementos ambientales afectados en cada caso.
	Situación Anómala
	Incendios

	Causa
	Múltiples
	Elemento ambiental afectado
	Atmósfera
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Constitución de Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia y formación continua teórica y práctica en lucha contra incendios por parte de las personas involucradas.

· Red de extintores, BIEs y alarmas distribuidos en toda la planta y mantenimiento periódico de los mismos por empresa externa.
· Plano de ubicación de extintores, BIEs y alarmas en planta y señalización de localización de los mismos.

· Red de detectores iónicos y luces de emergencia en oficinas.

· Totalidad de la planta construida en hormigón.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· Evacuación de las instalaciones acudiendo al punto de reunión más cercano.

· Si el incendio no reviste gravedad, los Equipos de Primera Intervención coordinados por el Jefe de Emergencia podrán sofocar el incendio con el juego de extintores presente en las instalaciones.
· Si se observa riesgo para las instalaciones eléctricas o de gas, el Jefe de Emergencia ordenará la desconexión de las instalaciones referenciadas.

· Si no es posible controlar el incendio con los medios propios, el Jefe de Emergencia solicitará ayuda al parque de bomberos.


	Situación Anómala
	Inundaciones

	Causa
	Causas naturales
	Elemento ambiental afectado
	Aguas
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Constitución de Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia.

· Formación continua por parte de las personas pertenecientes a los Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· Parar la carga de los hornos inmediatamente.
· Descargar el metal fundido de los hornos lo antes posible.

· Parar las instalaciones y desconectar el suministro eléctrico.

· Cerrar y sujetar firmemente los bidones y recipientes que contengan aceites y lubricantes o cualquier otra sustancia que pudiera contaminar el agua (pinturas, disolventes, etc..).

· Una vez retirada el agua se hará inventario de los materiales y equipos arrastrados así como del estado general de los equipos e instalaciones.

· En caso de que algún material arrastrado fuese susceptible de contaminar el agua, se informará a la autoridad ambiental correspondiente.

	Situación Anómala
	Explosiones

	Causa
	Múltiples
	Elemento ambiental afectado
	Atmósfera
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Constitución de Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia.

· Formación continua por parte de las personas pertenecientes a los Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· Localización de posibles victimas por parte del Jefe de Emergencia y evacuación de las mismas.

· Paralización de las instalaciones afectadas que puedan seguir produciendo daños.

· Localización y control de los daños producidos.


	Situación Anómala
	Fugas

	Causa
	Múltiples
	Elemento ambiental afectado
	Atmósfera
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Constitución de Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia.

· Formación continua por parte de las personas pertenecientes a los Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· Siempre que no se vea afectado por el gas, el Jefe de Emergencia deberá eliminar o cerrar la fuente de dicha fuga.
· Deberá ventilar en lo posible la zona donde se haya podido acumular el gas fugado, alertando a los vecinos próximos que pudieran verse afectados.


	Situación Anómala
	Derrames

	Causa
	Múltiples
	Elemento ambiental afectado
	Aguas y suelos
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Constitución de Equipos de Primera Intervención y Jefes de Emergencia con formación continua.

· Equipos de emergencia con materiales absorbentes distribuidos a lo largo de las instalaciones.

· Impermeabilización de suelos.

· Plano de ubicación de equipos de emergencia y señalización de localización de los mismos.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· El Jefe de Emergencia deberá eliminar o cerrar la fuente de dicho derrame.

· Deberá intentar confinar el derrame antes de su vertido a la red de recogida de aguas pluviales. Si no es posible ordenará el paro de las bombas del sistema de homogeneización para poder recoger en el homogeneizador abierto el líquido derramado.

· Confinado el líquido, se avisará a empresa autorizada para la recogida y tratamiento de residuos líquidos peligrosos.

	Situación Anómala
	Fallos en los sistemas de depuración de gases

	Causa
	Rotura del tejido filtrante en filtro de mangas
	Elemento ambiental afectado
	Atmósfera
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Control visual periódico por parte de los Jefes de Turno del penacho de salida por chimenea.

· Medidor de pérdida de carga en continuo en las instalaciones de depuración de gases.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· Aislamiento de las celdas dañadas hasta que pueda parase la instalación.

· Revisión del filtro y sustitución de las mangas deterioradas por otras nuevas.


	Situación Anómala
	Fallos en los sistemas de depuración de vertidos

	Causa
	Fallo de las bombas de alimentación a tanque homogeneizador
	Elemento ambiental afectado
	Aguas
	Procedimiento
	MA-07

	Medidas de prevención adoptadas
	· Autocontrol diario del correcto funcionamiento de las bombas alimentadoras.

· Balsas de decantación previas al tanque homogeneizador prácticamente vacías.

	Actuaciones a llevar a cabo
	· Aviso inmediato por parte del Jefe de Turno al Departamento de Mantenimiento sobre le mal estado de las bombas.

· Revisión de las bombas y sustitución de las mismas en caso necesario.


En lo relativo a la mitigación de los impactos ambientales asociados a las emergencias, una vez concluido el período de emergencia, la Dirección de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. evaluará la situación disponiendo los medios necesarios para mitigar, en la medida en que sea razonablemente posible, los impactos ambientales asociados a las emergencias. Para ello, además de utilizar los recursos materiales y humanos de los que la empresa dispone, se contactará con Protección Civil y/o las Autoridades si es necesario, a través de los canales establecidos para colaborar con ellos y estar dispuestos a lo que ellos dicten.
	14.2 Programa de Vigilancia Ambiental


El Programa de Vigilancia Ambiental de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se encuentra descrito en los diferentes apartados ambientales de la memoria. No obstante, con el objeto de facilitar la labor del Organismo competente a la hora de revisar la documentación, se recogen aquí todas las medidas implantadas en los distintos temas ambientales: emisiones a la atmósfera, vertidos, residuos y almacenamiento de productos químicos y sustancias peligrosas.
14.2.1 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de las emisiones atmosféricas
Befesa Aluminio Bilbao, S.L. tiene definidos gracias a su Sistema Integrado de Gestión, una serie de procedimientos en
donde se reflejan medidas de prevención, reducción y control de las emisiones atmosféricas:

· Identificación, evaluación y actualización de aspectos medioambientales (MA-01). (Ver ANEXO 1.27).

· Seguimiento y medición de las operaciones (MA-08). (Ver ANEXO 1.28).

· Control operacional (MA-12). (Ver ANEXO 1.29).

· Reducción de las emisiones de gases ácidos (MA-17). (Ver ANEXO 1.24).

Igualmente como parte de Sistema Integrado de Gestión, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de procedimientos donde se define la forma de actuación en situaciones anormales de funcionamiento debidas a fugas o fallos de funcionamiento, como en caso de cualquier tipo de emergencia que pueda darse en la planta.

· Prevención y control de situaciones de emergencia medioambiental (MA-07). (Ver ANEXO 1.30).

Además la empresa ha implantado a lo largo de su historia una serie de medidas destinadas a reducir la carga contaminante de las emisiones. Estas medidas implantadas, junto con aquellas cuya aplicación se llevará a cabo a corto plazo, se encuentran recogidas en la siguiente tabla:

	Medidas implantadas
	Proceso asociado
	Fecha

	Instalación de quemador nuevo gas-oxígeno en el horno rotativo 2 para reducción de consumo energético.
	Horno rotativo
	Año 2001

	Mejora del cierre exterior de las instalaciones para reducir su impacto visual y reducir la emisiones difusas.
	Instalaciones generales
	Año 2001

	Levantamiento del techo de la nave de materia prima para disminuir la descarga en la intemperie y reducir las emisiones difusas de polvo.
	Instalaciones generales
	Año 2002

	Instalación de un sistema de captación de polvo de gases en la zona de carga del rotativo 1 para reducir las emisiones difusas de polvo y gases.
	Horno rotativo
	Año 2002

	Renovación del enfriador y tubería de gases del rotativo 2 para mejorar el rendimiento del filtro de mangas.
	Horno rotativo
	Año 2002

	Instalación de un nuevo sistema informático para la mejora del control energético de los procesos.
	Procesos de fusión y refino
	Año 2003

	Diseño e instalación de un compactador de escorias de aluminio para disminuir la oxidación y pérdidas del metal (ahorro energético, menor consumo de gas y sal, disminución de las emisiones).
	Horno rotativo
	Años 2003 y 2004

	Mejora del sistema informático de fundición para aumentar el control energético del proceso productivo.
	Proceso de fusión y refino
	Año 2005

	Instalación de un nuevo sistema de fusión y aspiración en los hornos de tipo reverbero.
	Horno reverberos
	Año 2005


Tabla 14.2.1. Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de las emisiones atmosféricas

14.2.2 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los vertidos
Para asegurar una buena gestión y una mejora continua de las aguas industriales y de escorrentía que generan el vertido, la empresa cuenta con un programa de vigilancia y autocontrol de las instalaciones de vertido y con un procedimiento de gestión para el análisis de las aguas industriales. Los elementos de autocontrol utilizados para comprobar el correcto funcionamiento de la instalación de depuración son:

· Medición de la temperatura, pH y caudales del efluente de vertido.

· PLC de la planta de tratamiento de efluentes con información local (en la propia planta de tratamiento) y remota (a través de terminales en los puestos de trabajo).

La reciente instalación del colector municipal del Consorcio de Aguas de Bilbao ha permitido a su vez dar cumplimiento a Befesa Aluminio Bilbao, S.L. al compromiso adquirido para el año 2006 a través de los Acuerdos Voluntarios Sectoriales en lo que respecta a la conexión de las aguas de tipo sanitario al colector correspondiente.

Además de dichas actuaciones, la empresa ha adoptado con anterioridad otras medidas que se citan a continuación:

	Medidas implantadas
	Proceso asociado
	Fecha

	Ampliación de la zona cubierta de la nave de almacenamiento de escorias salina (mejora de la calidad de las aguas de escorrentía).
	Instalaciones generales
	Año 2001

	Adquisición de planta de tratamiento de aguas para mejorar la calidad del vertido final generado y mejora de las canalizaciones de la red interna.
	Instalaciones auxiliares
	Año 2003

	Ampliación de la planta de tratamiento de aguas.
	Instalaciones auxiliares
	Año 2004


Tabla 14.2.2 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los vertidos.

De estas medidas implantadas destaca principalmente:

· Instalación de planta de tratamiento de aguas

La instalación de una nueva planta de tratamiento para las aguas industriales de refrigeración mas las aguas pluviales de escorrentía, supone una importante mejora de las condiciones de vertido. En la planta se realiza un tratamiento físico-químico que consiste en la homogeneización de las aguas en un tanque tormenta, la aportación de floculantes y coagulantes en un decantador de lamelas donde son eliminadas todas las partículas sólidas en suspensión y en la aireación en dos tanques finales para la reducción definitiva del contenido de amoniaco. Las especificaciones técnicas de la planta de tratamiento se adjuntan en el ANEXO 1.34. La posible recirculación de las aguas de proceso como consecuencia de la nueva instalación de la planta de tratamiento realizada en el segundo semestre del año 2003, junto con la modernización de las canalizaciones de alimentación, permitió iniciar una importante disminución en el consumo total de agua durante el año 2003 que se ha visto definitivamente reflejada en el año 2004, por lo que en este sentido puede considerarse como una medida de carácter claramente medioambiental.

Complementariamente Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con una serie de procedimientos en donde se reflejan medidas de prevención, reducción y control de los vertidos generados:

·  Identificación, evaluación y actualización de aspectos medioambientales (MA-01). (Ver ANEXO 1.27).

· Seguimiento y medición de las operaciones (MA-08). (Ver ANEXO 1.28).

· Control operacional (MA-12). (Ver ANEXO 1.29).

Igualmente como parte de Sistema Integrado de Gestión, Befesa Aluminio Bilbao, S.L. dispone de procedimientos donde se define la forma de actuación en situaciones anormales de funcionamiento debidas a derrames o fallos de funcionamiento, como en caso de cualquier tipo de emergencia que pueda darse en la planta.

· Prevención y control de situaciones de emergencia medioambiental (MA-07). (Ver ANEXO 1.30).

14.2.3 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los residuos generados

La empresa dispone de los procedimientos MA-13 “Gestión de los residuos” y MA-15 “Gestión de los residuos tóxicos y peligrosos”, que tienen por objeto asegurar que la gestión de residuos de Befesa Aluminio Bilbao, S.L. se lleva a cabo bajo condiciones controladas. Ambos procedimientos se incluyen en los ANEXOS 1.40 y 1.41.

Dentro de los residuos peligrosos generados por las actividades productivas desarrolladas por Befesa Aluminio Bilbao, S.L., el residuo peligroso de mayor impacto medioambiental en función de las cantidades generadas, es la escoria salina. Los esfuerzos realizados en los últimos años han estado por tanto dirigidos a disminuir la generación de escoria salina, desarrollando para ello proyectos de I+D+I encaminados a la definición de una composición óptima de los tres componentes constituyentes, que generasen al mismo tiempo un mayor rendimiento metálico de las materias primas empleadas y una disminución en la cantidad de sal fundente necesaria en los procesos productivos.

Por su parte, las escorias de aluminio generadas son consumidas dentro del propio proceso productivo y el polvo de filtro se genera comparativamente  en una menor cantidad que la escoria salina. El resto de residuos son residuos no asociados  directamente al proceso productivo sino a actividades auxiliares y por tanto, se reducen las posibilidades de implantar medidas de prevención y reducción de los mismos.

	Tipo de residuo
	Medidas implantadas
	Proceso asociado
	Resultado cuantitativo

	Escoria Salina
	Desarrollo proyecto de investigación Seis Sigma para la definición de composición óptima de las sales fundentes
	Fusión de materiales en horno de tipo rotativo
	Reducción de un 15% en la cantidad de sal fundente empleada y por tanto de la escoria salina generada


Tabla 14.2.3 Medidas implantadas para la prevención, reducción y control de los residuos generados.

Adicionalmente Befesa Aluminio Bilbao, S.L. cuenta con la obligación de realizar un estudio de minimización de residuos peligrosos según fija el Real Decreto 952/1997, de 20 de Junio, en su disposición adicional segunda. Al respecto, CONFEBASK, a través de las organizaciones territoriales ADEGI, CEBEK y SEA y a la vista de la legislación vigente, ha asumido el papel de facilitar a las empresas que así lo desearan, la posibilidad de cumplir con tales obligaciones normativas a través de la redacción de un Estudio Sectorial de Minimización de Residuos Peligrosos. La finalidad de dicho Estudio, no se detiene en el cumplimiento de la legislación vigente sino que presenta una clara voluntad de ir mas allá de meras políticas de “fin de línea” para atacar los problemas donde se originan y, para ello, la mejor solución es la minimización. En definitiva, la finalidad del Estudio de minimización es por un lado, poner de manifiesto las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha por las empresas pertenecientes al sector del metal para minimizar la cantidad de residuos que ponen en el mercado y, por otro lado, asumir nuevos objetivos de minimización, proponiendo una serie de medidas para alcanzarlos. Ello permitirá a las empresas, y a Befesa Aluminio Bilbao, S.L., ser mucho más eficiente en la asignación de recursos y en el cumplimiento con la normativa vigente y contribuir al objetivo nacional de minimización de residuos peligrosos.

El Estudio de miminización sectorial presentado en Julio de 2004, cuenta con una vigencia legal de 4 años. (Ver ANEXO 1.42).

14.2.4 Medidas implantadas para garantizar la seguridad de los almacenamientos de productos químicos y sustancias peligrosas

Befesa Aluminio Bilbao, S.L. ha establecido en un procedimiento desarrollado al efecto, los métodos para la gestión del mantenimiento de los equipos e instalaciones que puedan afectar a la calidad o el medio ambiente PR-09 “Mantenimiento de los equipos”. Este procedimiento es de aplicación a los equipos e instalaciones de:

· Instalaciones y equipos de control.

· Instalaciones y equipos productivos.

· Instalaciones de depuración de gases.

· Instalación de tratamiento de aguas de vertido.

· Instalaciones de servicios generales.

En el Plan de Emergencia de fecha 28 de Octubre de 2004, se recogen en el apartado 9.4 “Actuación en caso de fugas y derrames”, las pautas a seguir en el caso que se produzcan derrames de productos químicos. (Ver ANEXO 1.347).

Además la empresa dispone de un procedimiento MA-07 “Prevención y control de las situaciones de emergencia medioambiental” (Ver ANEXO 1.30) que incluye una serie de instrucciones en las que se recogen las pautas de actuación en el caso de accidentes con repercusión ambiental:

· Actuación en caso de incendio.

· Actuación en caso de inundación.

· Actuación en caso de explosión.

· Actuación en caso de fugas y derrames.

· Actuación en caso de fallos en los sistemas de depuración.

	15. Datos confidenciales


Befesa Aluminio Bilbao, S.L. no desea dotar de carácter confidencial a ninguna información incluida en el presente Proyecto Básico preparado para la obtención de la Licencia Ambiental Integrada de sus instalaciones descritas.
Oskar De Diego Rodríguez
Director de Medio Ambiente
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